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ACTA 151-2026 1 
Sesión Ordinaria 102 2 

 3 
Acta número ciento cincuenta y uno correspondiente a la Sesión Ordinaria número ciento dos, celebrada 4 
por el Concejo Municipal del cantón de Escazú, periodo dos mil veinticuatro – dos mil veintiocho, que 5 
se realizó en la Sala de Sesiones “Dolores Mata” del Palacio Municipal de Escazú, a las diecinueve horas 6 
del catorce de abril del año dos mil veintiséis, con la asistencia de las siguientes personas: 7 
 8 
REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES 9 
   10 
José Campos Quesada (PNG) Geovanni Andrés Vargas Delgado (PNG)  11 
Sigrid Miller Esquivel (PNG) Ana María Barrenechea Soto (INDEPENDIENTE) 12 
Laura Fonseca Herrera (UP) Seydi Vargas Rojas (UP) 13 
Ricardo López Granados (UPES) James Eduardo Chacón Castro (UPES) 14 
Mario Arce Guillén (TE) Manuel Flores Fernández (TE) 15 
Adriana Solís Araya (YUNTA)  16 
Silvia Marcela Quesada Zamora (PLN) Silvia María Castro Mendoza (PLN) 17 
                 18 
SÍNDICOS PROPIETARIOS SÍNDICOS SUPLENTES 19 
   20 
Ernesto Álvarez León (PNG) Susan Benavides Badilla (PNG) 21 
Andrés Agüero Alvarenga (PNG) Jessica de los Ángeles López Paniagua (PNG) 22 
Catarinna López Campos (PNG) Johnny Espinoza Fernández (PNG) 23 
 24 
PRESIDE LA SESIÓN Mario Arce Guillén 25 
 26 
VICEPRESIDENCIA MUNICIPAL  Silvia Marcela Quesada Zamora 27 
 28 
ALCALDESA MUNICIPAL Orlando Umaña Umaña  29 
 30 
También estuvo presente: Carlos Alberto Herrera Fuentes, Asesor Legal a.i. y la Licda. Priscilla 31 
Ramírez Bermúdez, Secretaria Municipal. 32 
 33 
MIEMBROS AUSENTES EN ESTA SESIÓN:    34 
 35 
Doris Mayela Agüero Córdoba (YUNTA) 36 
  37 
ORDEN DEL DÍA: 38 

 39 
I. ATENCIÓN AL PÚBLICO: 40 

 Juramentación a la señora Stacey Jennifer Mary Moreau representante 41 
municipal ante la Fundación AMIGOS AOCR. 42 

 Atención a los miembros integrantes de la Junta Directiva de la Asociación de 43 
Desarrollo Integral de Bebedero (ADIBE). 44 
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 Atención a la Asociación Costa Rica Aprende. 1 
II. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 149 Y 150. 2 

III. CORRESPONDENCIA. 3 
IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.  4 
V. MOCIONES.  5 

VI. INFORME DE COMISIONES. 6 
VII. INFORME MENSUAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL. 7 

VIII. ASUNTOS DE LOS REGIDORES(AS), SÍNDICOS(AS) Y ADMINISTRACIÓN 8 
MUNICIPAL. 9 
 10 

Comprobado el quórum, el Presidente Municipal inicia la sesión a las diecinueve horas con catorce 11 
minutos. 12 
   13 
El Presidente Municipal; extiende saludo.  14 
 15 
ARTÍCULO I. ATENCIÓN AL PÚBLICO: 16 
 17 
Inciso 1. Juramentación a la señora Stacey Jennifer Mary Moreau representante municipal ante 18 
la Fundación AMIGOS AOCR. 19 
 20 
El Presidente Municipal; como orden del día tenemos primeramente en el punto primero atención al 21 
público la juramentación a la señora Stacey Jennifer Mary Moreau, representante municipal ante la 22 
Fundación AMIGOS AOCR. Y se encuentra presente doña Stefanie. Por favor, pasar al frente para 23 
proceder con la juramentación, compañeros. Y como es de costumbre, les ruego que nos pongamos de 24 
pie. 25 
“Juráis a Dios y prometéis a la patria observar y defender la Constitución y las leyes de la República y 26 
cumplir fielmente los deberes de vuestro destino.” 27 
 28 
La señora Stacey Jennifer Mary Moreau responde fuera de micrófono.  29 
 30 
El Presidente Municipal; “Si así lo hiciereis, Dios os ayude y si no, él y la patria os lo demanden.” 31 
Felicidades. Queda juramentada. 32 
 33 
Inciso 2. Atención a los miembros integrantes de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo 34 
Integral de Bebedero (ADIBE). 35 
  36 
El señor Miguel León; extiende saludo. En estos momentos estoy en representación de la Asociación de 37 
Desarrollo Integral de Bebedero. El compañero presidente anda afectado de salud, entonces me pidió 38 
que hiciera la presentación, es muy sencilla, muy simple, nada más que la comunidad de Bebedero quiere 39 
conocer cuál es el proyecto o anteproyecto de construcción, diagonal a la Ermita de Bebedero, porque 40 
hay muchas consultas de los vecinos de qué es lo que se va a hacer en el lugar y la Asociación sí está 41 
muy interesada también en conocer todo lo que sea referente a espacios, para recreativos en la 42 
comunidad, más que la comunidad va creciendo bastante. Entonces, eso era la solicitud formal y para 43 
ver qué se conoce y pedirles de antemano, que si ya el anteproyecto estuviera, nos gustaría que se haga 44 
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una presentación en el salón comunal con la comunidad, para que lo conozca y si fuera el caso de hacer 1 
alguna sugerencia, pues, hacerla. Eso era. 2 
 3 
El Presidente Municipal; por supuesto, don Miguel, con muchísimo gusto atendemos a lo solicitado y 4 
en este momento con la venia de don Orlando, le hago traslado a don Cristian Boraschi para que pueda 5 
atender las consultas planteadas por parte de la asociación. Adelante, don Cristian. Muy buenas noches. 6 
 7 
El funcionario Cristian Boraschi; muchas gracias, don Mario. Muy buenas noches tengan todos ustedes 8 
y también los vecinos de Bebedero. Bueno, la información no la tengo acá, sinceramente, no pude 9 
recopilarla en toda la tarde, si bien es cierto me avisaron que venía, me fue muy difícil por un tema de 10 
la carga laboral, tenía varias citas y demás, pero con mucho gusto podemos coordinar una visita con los 11 
vecinos para hacer la presentación de lo que se está diseñando en este momento. Ya el diseño está en, 12 
digamos, muy avanzado en la parte, vamos a ver cómo me refiero a esta parte, en la parte recreativa, ya 13 
está prácticamente finalizado y la parte más social estamos en proceso del diseño de lo que sería, lo que 14 
se va a construir ahí, siempre, obviamente, hay que aclarar algo, el diseño obedece a lo que la comunidad 15 
en su mayoría de forma democrática votó en las dos encuestas. La primera encuesta lastimosamente una 16 
participación como de 10 personas nada más y por eso decidimos hacer una encuesta un poco más 17 
grande, poniendo volantes en la iglesia, en la pulpería, hicimos perifoneo y alcanzamos un poquitico 18 
más la. extendimos más el volanteo casa por casa y lo logramos tener una participación ahora sí de 41 19 
personas, que es un poco, una media un poco mayor en razón de lo que estaba ahí, pero con mucho gusto 20 
podemos buscar la asociación y con tiempo y bien preparados hacemos una información de lo que ya 21 
tenemos en avance, con muchísimo gusto. 22 
 23 
El Presidente Municipal; don Cristian, perfecto. Y más bien agradecerle la buena voluntad siempre de 24 
colaborar con todas las comunidades, nada más, tal vez ya que comentó un poquito que hay una parte 25 
recreativa, una parte social, en términos generales, concretamente, ¿cuál es el proyecto?, o sea, para ver 26 
si por lo menos nos llevamos esa idea como general, concretamente. 27 
 28 
El funcionario Cristian Boraschi; en la parte don Mario, sería muy respetuosamente batearle porque 29 
inclusive hoy firmé un montón de cosas de órdenes de compra, mantenimiento de parques y demás, 30 
entonces ahorita no me acuerdo, pero si es una parte recreativa, creo que era gimnasio al aire libre, 31 
maquinitas de hacer ejercicios y demás, y en la parte administrativa es un salón comunal y unas aulas, 32 
si más no me equivoco, estoy casi seguro de que es eso. 33 
 34 
El Presidente Municipal; no sé si bueno, ya se manifestó el tema de que hay voluntad para poder hacer 35 
una reunión con los vecinos allá en Bebedero, para presentar el proyecto. Supongo que eso sería algo, 36 
don Cristian, que se podría coordinar, digamos, en las próximas, no sé, semanas, no es un tema que 37 
debería de demorar mucho, habría buena capacidad para poder presentarlo, no sé, 15 días, 20 días 38 
máximo. Consulto nada más es para, porque me imagino que ellos están interesados en ver más o menos 39 
la programación.  40 
 41 
El funcionario Cristian Boraschi; sí, de hecho, Mario, eso no tarda, esta, la otra semana lo más eso no 42 
hay ningún problema, eso no es ni de 15 días, esta o la otra semana. Con mucho gusto. 43 
 44 
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El Presidente Municipal; perfecto. Muchas gracias, don Cristian, por la buena voluntad, disposición y 1 
bueno, quedará ahora intercambio de información por parte, con los representantes de la asociación para 2 
coordinar la fecha, básicamente, y bueno, y sobra decir que en la medida en que nos comuniquen también 3 
y en la medida de lo posible, pues estoy seguro de que aquí varios regidores y representantes de los 4 
Concejos de Distrito también estarían con la disposición de asistir y conocer más a fondo también este 5 
proyecto. 6 
 7 
El regidor Manuel Flores; extiende saludo. Yo nada más tengo una consulta, don Cristian, si en el 8 
momento que se presenta lo que tienen planteado ustedes para la obra, ¿hay alguna necesidad que tanto 9 
la junta como los vecinos puedan observar que no está planteada, se puede corregir? 10 
 11 
El funcionario Cristian Boraschi; no podré adelantar algún criterio, don Manuel, porque no sabría que 12 
puede ser o qué puede ser, si es muy complejo o no, entonces, prefiero no referirme al tema. Haremos 13 
una exposición lo más transparente posible y de mayor alcance posible con lo que tengamos y lo que 14 
definió la mayoría. Recordemos que es por un tema democrático de una encuesta, entonces lo trataremos 15 
de atender con mucho gusto. 16 
 17 
La síndica Jessica López; extiende saludo. Don Cristian, ¿usted cree que también nos pueda tomar en 18 
cuenta el Concejo de Distrito de San Antonio, por favor, para esa reunión o para ese informe? Le 19 
agradezco. Gracias. 20 
 21 
El funcionario Cristian Boraschi; de previo a cerrar el tema, don Miguel o compañeros de la asociación, 22 
no sé si quieren hacer alguna manifestación. Adelante, don Miguel. 23 
 24 
El señor Miguel León; sí. No, nada más hacer la observación, cuando se construyó el parque que está 25 
actualmente, que de hecho sea de paso fue construido por la empresa Kiribe(sic) en un intercambio por 26 
proyecto de interés de diseño innovador vía Plan Regulador, de ahí salió. Sí, se tomó en cuenta la 27 
comunidad con todos los proyectos, con en dos ocasiones revisamos el proyecto. En esta vez sí le digo 28 
con toda franqueza que la encuesta no abarcó a la comunidad en general, fue muy escueta, al punto que 29 
si participaron 48 personas es porque la encuesta no se hizo con la diligencia que debía de ser, calcule, 30 
solo la Asociación de Desarrollo tiene ciento y resto de afiliados y no se conoce el proyecto a nivel de 31 
asociación, entonces ya a estas horas, pues, ya el proyecto va en parte avanzado. Esperamos conocerlo 32 
y esperamos que, si hay pues algún tipo de observaciones que hacer, pues, ojalá fueran acogidas, pero 33 
en sí me llama la atención mucho el decir de que se hizo una encuesta que no cubrió a la comunidad 34 
como debía hacerlo. Nada más. Gracias. 35 
 36 
El Presidente Municipal; sí, aquí, bueno, creo que es importante atender lo que va a ser la presentación 37 
del proyecto que se coordinará en los próximos días, según nos indica don Cristian, de aquí a la próxima 38 
semana. Sí, creo que va a ser muy importante también tener y esperamos que ojalá, por supuesto, la 39 
iniciativa vaya orientada y alineada con los intereses de la comunidad. Por otro lado, hasta donde 40 
entiendo, no se ha puesto ninguna piedra todavía, por lo tanto, la inevitabilidad de que no se puede 41 
cambiar, ni hacer nada creo que es un poco prematura. Yo entiendo, don Cristian, que no quiere adelantar 42 
criterio, como es lógico y responsable, pero yo creo que aquí tampoco, o sea, no va, la obra no ha 43 
empezado a construirse. Entonces, decir que ya no hay nada que hacer tampoco creo que, o sea, yo por 44 
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lo menos no lo entendería así. Pero bueno, creo que es importante esperar a que la Administración 1 
presente el proyecto, tener más clara cuál es la visión y bueno, como una, digamos, yo no sé si eso 2 
propiamente es un tema que está bajo el resorte de don Cristian o es un tema que se coordina desde otras 3 
dependencias municipales. Pero sí sería importante tal vez, don Orlando, como un tema, lo digo, de 4 
alcance general, que cualquier proyecto que se vaya a desarrollar en una comunidad en la que haya 5 
asociaciones de desarrollo, asociaciones comunales, sí sería importante desde una perspectiva 6 
metodológica, por así decir, empezar presentando el proyecto a estas asociaciones que suelen ser las que 7 
tienen mayor contacto con la comunidad. Esto sin desmeritar los instrumentos de la encuesta, lo que 8 
decía don Cristian, creo que es muy loable el esfuerzo de las encuestas, tal vez hay comunidades por las 9 
idiosincrasias de las comunidades que pueden ser tal vez un poco más reacias al instrumento de la 10 
encuesta y tal vez más dadas a asistir a una reunión de la asociación de desarrollo, a que les cuenten 11 
cómo está la cosa, entonces, simplemente con todo el respeto del caso, siempre, para que se tenga en 12 
cuenta tal vez como un tema metodológico de a partir de ahora, bueno, vamos a hacer proyecto en tal 13 
barrio, vamos a hablar a las asociaciones que están, presentémoselo a las asociaciones, pidámosles a 14 
ellas que socialicen el proyecto y así podemos tal vez recuperar más insumos, porque también es un tema 15 
que podría efectivamente ayudar mucho a la propia Administración, a tener también mucho apoyo de la 16 
comunidad en las iniciativas que se van a impulsar, que todos tenemos claros que se hacen siempre con 17 
las mejores intenciones posibles. Pero bueno, quedaríamos a la espera entonces de que se coordine esa 18 
presentación, esperamos poder asistir y estaremos dándole seguimiento a este tema. Claro que sí. Muchas 19 
gracias por la presencia esta noche, porque también nos han permitido informarnos de este tema y por 20 
supuesto le vamos a dar seguimiento y si no hay nada más, desearles las muy buenas noches. Con mucho 21 
gusto. Buenas noches. 22 
 23 
Inciso 3. Atención a la Asociación Costa Rica Aprende. 24 
 25 
El Presidente Municipal; continuamos compañeros, con el punto primero de Atención al Público y le 26 
damos en este momento el pase a la Asociación Costa Rica Aprende. Tenemos que está en representación 27 
don Luis Angulo, le damos la bienvenida. Buenas noches. Y la acompañante, por favor, dar el nombre 28 
para completo para efectos del acta y cuando guste pueden empezar. Bienvenidos. 29 
 30 
La señora Lidia Chenagucía; Lidia Verónica Chenagucía. 31 
 32 
El señor Luis Angulo; extiende saludo. Gracias de antemano por la oportunidad de venir a exponer 33 
nuestro programa, dado que en sesiones anteriores salió a relucir el nombre Escazú Aprende, que quedé 34 
un poco confuso. De antemano, agradecerle a Ernesto su humildad por la carta que envió, disculpas 35 
totalmente aceptadas. Creo que las confusiones o las redes sociales se pueden prestar para 36 
malinterpretaciones, lamentablemente, alguna persona que, en aparente, en apariencia está sentada en 37 
esta noche acá, maneja una red social que se ha dedicado a divulgar noticias falsas. Entonces, creo que 38 
eso también nos instó a venir a este lugar, a primero; a presentarnos ante ustedes y que ustedes conozcan 39 
un poco de nosotros y también si tienen alguna duda, pues, como personas civilizadas, escazuceños que 40 
somos todos, aclararlos como la gente. Nosotros traemos una presentación que dura 10 minutos, quería 41 
consultar si podemos ponerla, para que ustedes comprendan el alcance que de nuestra asociación. 42 
 43 
Se proyecta vídeo.  44 
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El señor Luis Angulo; bueno, eso sería parte de nuestra historia y las labores que ejecutamos desde el 1 
año 2009 acá en Escazú y a partir del año 2012 por ahí a nivel nacional, compartiendo fe, esperanza y 2 
amor que nació acá, un grupo de escazuceños que también algunos de ellos se encuentran acá hoy 3 
sentados. Entonces, si tienen alguna consulta, duda, pues estamos para servirles y aclarar lo que 4 
corresponda. 5 
 6 
El Presidente Municipal; muchas gracias por la presentación y por abrir este espacio para la discusión. 7 
Vamos a dar la palabra a los compañeros que la están solicitando. 8 
 9 
La regidora Marcela Quesada; extiende saludo. No hablo a título personal, que sea bienvenido, sino a 10 
todos ustedes, el equipo de Escazú. Tal vez aprovechando ahora que está el Asesor Legal y don Olman 11 
de la parte Hacendaria y Financiera, esa posibilidad que ustedes proponen o que están solicitando de 12 
efectuar un segundo arreglo de pago, lo cual, bueno, uno tiene cierto conocimiento en cuanto a los 13 
arreglos de pago con las instituciones públicas, pero sí me gustaría tal vez, don Orlando, porque se 14 
refieren a la Administración, si existe la posibilidad con la venia suya, si don Carlos como Asesor nos 15 
comunica si es posible, si no es posible y don Olman, y después tengo una pregunta directa, ¿ustedes 16 
alquilan inmueble, verdad?  17 
 18 
El señor Luis Angulo; perdón, tenemos dos sedes y las dos las alquilamos, en una están las personas con 19 
discapacidad, enfermedades degenerativas y en otros están las personas que se pueden valer por sí 20 
mismas, en total son dos millones mensuales. 21 
 22 
La regidora Marcela Quesada; esta pregunta viene a raíz de que cuando hay convenios o son 23 
incumplidos, tal vez una forma de colaborar y nos no ser expuesto la Administración, fondos públicos a 24 
situaciones ajenas, porque fue por terceras situaciones que ustedes quedaron mal, según lo entiendo, 25 
pero es un efecto que perjudica a la hacienda pública, si existiera la posibilidad, la buena voluntad de la 26 
Administración Municipal de cederles por medio convenio, prestación a ustedes algún tipo de 27 
infraestructura de edificio físico y así ustedes no tendrían que tener tanto ese control con los dineros, 28 
sino que la responsabilidad vendría por medio convenio y sería una infraestructura y no tanto manejo 29 
dineros en cuentas bancarias. Entonces, para mí cabría una posibilidad, son dos millones que ustedes 30 
estarían, o un millón, dependiendo o no sé cuánto pagan de cada uno o por lo menos la mitad de algo 31 
que a ustedes les puede servir en un efectivo, para seguir gestionando esta obra. Entonces, segundo 32 
apunte es para don Orlando, si cabe la posibilidad de buena fe y como los proyectos de inversión que se 33 
están haciendo en esta Administración que han sido muy ricos, la inversión para bienestar del pueblo y 34 
la primer pregunta, a ver si don Olman me colabora y don Carlos viene entrando, don Olman, y ya lo 35 
estoy molestando, su pesadilla soy yo. Gracias. 36 
 37 
El Presidente Municipal; vamos a darle la palabra a los compañeros y al final le damos la palabra a la 38 
Administración en relación con las consultas de doña Marcela para que tengan igual tiempo de 39 
reflexionar sobre la lo consultado.  40 
 41 
El regidor Manuel Flores; buenas noches de nuevo a todos. Voy a ir en orden. Don Arnoldo, al principio 42 
de la intervención indicó que en una página se dieron noticias falsas. Yo viendo a mis compañeros, el 43 
único periodista que se ha sentado aquí soy yo. ¿Se puede aclarar, por favor, si se refiere a Mundo 44 
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Escazú?, eso un momento. Y seguido esto, por favor, quiero que si es tan amable me contesta otras 1 
preguntas. En este momento cuando hablaba usted de la parte recreativa de Aprende, ¿existe algún 2 
convenio con el Comité de Deportes para que ustedes eh utilicen instalaciones especiales? Digo esto 3 
porque muchos de las personas que han pasado por Aprende, también son amigos míos, son vecinos y 4 
quisiera saber si ha existido, existe algún convenio con el Comité de Deportes y de igual manera hablaba 5 
usted de la parte cultural, ¿existe algún convenio, algún acercamiento con el Departamento de Cultura 6 
en la Municipalidad de Escazú, para que ustedes también sean parte de diferentes actividades culturales 7 
que se dan en el cantón? son, si bien es claro, una persona que está en Aprende, busca colaboración, yo 8 
creo que también una forma de colaborarles a ellos es hacerlos parte de la comunidad, hacerlos partes 9 
de deporte, hacerlos parte de cultura. Y también hablaba usted, por favor, don Arnoldo, del tema salud. 10 
Yo quiero consultarle porque soy vecino del lugar y sin duda alguna las personas habitantes de calle 11 
tienen graves problemas de salud. ¿Cómo se atienden a ellos? ¿Ha topado usted con alguna situación 12 
especial? Principalmente porque hay que ser claro, esas personas no tienen seguro y a la hora que se 13 
llegan a Aprende, ¿cómo las recibe el sistema de salud de Costa Rica, cómo hacen para atenderlas a 14 
ellas? Quiero saber eso. Y para finalizar, ¿ha hablado usted de una estafa? Bueno, yo no tengo 15 
conocimiento de eso porque no estaba acá. Por favor, brevemente podría darme información sobre esto.  16 
 17 
El señor Luis Angulo; sí, claro, con mucho gusto. Bueno, primero aclarar que la página que está 18 
difundiendo información inexacta no es Mundo Escazú, esta página se llama Las Verdades de Escazú, 19 
que aparentemente está manejada por una persona miembro del Concejo Municipal, en su momento 20 
cuando el OIJ sí me lo haga saber y si es cierto pues así lo comunicaré. Pero en momento sí, la página 21 
se llama Las verdades en Escazú, que atenta contra la verdad y contra el cantón de Escazú. Mundo 22 
Escazú no es el que hace este tipo de informaciones, la segunda pregunta sobre si tenemos convenios 23 
con deportes, vieras que es lamentable porque nuestra población, al menos la que nosotros atendemos, 24 
no tiene acceso a recrearse en las instalaciones públicas porque el Comité de Deportes tiene una cláusula 25 
que tiene que tener una póliza del INS, nosotros no tenemos a veces ni con qué comer, menos pagar una 26 
póliza del INS, entonces, nos piden requisitos que nosotros claramente no podemos, en años anteriores 27 
podríamos utilizar la piscina una vez a la semana, pero por medio de Coopesana, que Coopesana era 28 
quien la tenía y Coopesana nos daba esa hora a nosotros con la profesional en educación física de 29 
Coopesana todos los viernes. Lamentablemente, bueno, como ustedes bien saben, yo partí hace un 30 
tiempo de Escazú y cuando regreso ya esos convenios habían terminado y no ha sido posible volverlos 31 
a activar, pero lo que es con el Comité de Deportes no tenemos acceso ni a la cancha de fútbol, ni a la 32 
piscina, a los parques públicos abiertos, sí, eso sí, pero como programas como tal con un instructor no 33 
los tenemos porque tenemos que pagar pólizas y es imposible, la piscina nos haría mucho bien, 34 
principalmente para las personas con discapacidad, que son las que más se nos atrofian muscularmente 35 
porque no tienen mucho movimiento y sería de gran importancia contar con este recurso, pero 36 
económicamente nuestra asociación no puede hacerse cargo de pagar la póliza, porque ya estamos 37 
incluso haciendo gastos pagándoles el seguro voluntario a muchos de las personas habitantes de calle, 38 
por el mismo tema que usted decía, el tema salud. Ellos se nos enferman, nosotros tenemos médicos, 39 
gracias a Dios, voluntarios que nos acompañan todas las semanas, pero a veces el tema de medicamentos, 40 
de exámenes, es imposible, hay que tenerlos asegurados. Incluso hemos tenido se han detectado 41 
diabéticos, en diciembre pasado, detectamos una persona en situación de calle con diabetes, no duró 8 42 
días, falleció. Gracias a Orlando de antemano porque nos facilitó el cementerio para darle cristiana 43 
sepultura, pero en 8 días ellos no sabían que eran diabéticos, no saben si son hipertensos. todos los días 44 
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en Escazú Aprende, se toma presiones, se hacen glicemias, se están monitoreando síntomas y en algunos 1 
casos, como les digo, tenemos que incluso pagarles el seguro voluntario, porque el seguro por el estado 2 
no se está dando. Hay una guerra, un conflicto interno entre IMAS y la Caja, que a quién le toca, que si 3 
no está en el SINIRUBE, que si sí está, que si no está. Entonces, todo eso nos agrava aún la complejidad 4 
del trabajo nuestro. Y Cultura nos ha costado muchísimo, no solamente en temas de cultura, sino también 5 
en temas académicos que se desarrollan en el Centro Cívico, porque la brecha digital está muy lejos 6 
todavía, la Municipalidad inscribe por medio de una plataforma digital y los muchachos nuestros, como 7 
ustedes vieron el video, algunos están empezando en primaria y a veces inclusive para sacar un curso de 8 
manipulación de alimentos tienen que saber mucha tecnología, tienen que saber escribir, tienen que saber 9 
y hay muchos de ellos que no califican, entonces, estamos totalmente nulos en ese sentido. Perdón, lo 10 
de la estafa, sí, lo de la estafa, si mal no recuerdo, sucedió en 2017, 2018, fue una subvención que 11 
deposita la Municipalidad de Escazú a la cuenta bancaria, para aquel entonces, yo no soy parte de la 12 
Junta Directiva, soy el Director de la de la asociación en ese entonces y bueno, se depositó estaba la 13 
cuenta, la plata municipal estaba en la cuenta de la asociación y nuestra presidenta en aquel entonces, 14 
pues, llamaron por teléfono y en cuestión de segundos, cuando nos dimos cuenta que era una estafa, ya 15 
era tarde, estamos totalmente conscientes de que fue una estafa, hay un expediente judicial como tal, 16 
somos solidarios esa deuda, aunque yo marcho, aunque yo marcho meses después de lo sucedido, yo 17 
marcho a nuevas tierras a abrir camino a lo largo de Costa Rica, pero somos solidarios con esa estafa,  18 
fue real, fue real estar el expediente y también sabemos que hay una situación con un pago de facturas 19 
que es donde se está pidiendo el segundo arreglo de pago, que también entendemos cuál fue la, tal vez 20 
si se podría llamar equivocación de mi excompañero, que el que estaba en lugar mío en la dirección en 21 
ese momento, pero aquí no venimos a buscar culpables, venimos a buscar soluciones, somos solidarios 22 
con lo que le pasó a la administración anterior, tengo una carta desde diciembre, septiembre, 16 de 23 
septiembre del 2016, donde le solicitamos una reunión al señor Olman junto con nuestra contadora, para 24 
ver cómo estaban los pagos que tenían que estar haciendo nuestros compañeros anteriores, para ponernos 25 
al día, para que nos dieran la cuenta bancaria para ver si podíamos hacer un segundo pago, nos pidieron 26 
hacer un FODA, un análisis, periodos, cuenta, estados de cuenta de dos periodos, efectivamente, cuando 27 
yo regreso a Escazú, regreso porque Aprende así en dos palabras ticas, estaba quebrado, no había  28 
voluntad, tal vez cansancio de mis compañeros, no tenían la fuerza, entonces cuando yo regreso, pues 29 
sí, las finanzas no estaban bien, pero yo regreso, Aprende, no soy yo, somos un gran equipo de 30 
trabajadores y voluntarios y cuando quisimos ponernos al día con Hacienda, con Hacendarios, el 16 de 31 
septiembre, tengo la fecha aquí, aquí tengo la carta, la puedo mostrar públicamente, no he recibido 32 
respuesta alguna. Desde el 16 de septiembre solicité una reunión con el señor Olman, junto con nuestra 33 
contadora para que nos dieran las cuentas bancarias, a dónde depositarle, cuánto había que depositar y 34 
cómo podíamos hacer para lograr subsanar, no digamos el error de ayer, sino el error de la asociación, 35 
porque somos solidarios, aceptamos que somos todos juntos aquí en el barco, hay que pagarlo, no nos 36 
estamos haciendo de los locos (se corta el audio), por favor, nos vuelvan a dar el subsidio que estaba 37 
aprobado, que estaba aprobado, porque realmente nuestras personas en vulnerabilidad, en situación de 38 
calle, que no es lo mismo que habitantes de calle y no se confundan, las personas en situación de calle y 39 
las personas con discapacidad, lo estamos necesitando. 40 
 41 
El regidor Ricardo López; extiende saludo. Qué bonito ver la sala tan llena y a los señores de la 42 
asociación que hoy nos acompañan. Finalmente lo conozco, don Arnoldo, no tenía el placer de 43 
conocerlo, sí conocía su obra, me habían hablado de la gestión que usted hacía a nivel social, pero hasta 44 
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ahora lo tengo frente a frente viéndolo a los ojos, me solidarizo con usted por esas publicaciones que 1 
usted llama falsas, tendenciosas y que usted ha sido claro en que ya están siendo investigadas, me 2 
solidarizo con usted porque el 70% de este Concejo Municipal llevamos más de un año siendo atacados 3 
de una manera despiadada por una página que se llama “Escazú en Defensa, Movimiento Ciudadano” y 4 
donde ya estamos en un proceso de adivinanzas donde el administrador ya está en esta sala y la 5 
diseñadora gráfica también está en esta sala. Dichosamente usted habló ahorita de que esto está en sede 6 
judicial, me parece que es lo correcto, como también nosotros acudimos a delitos informáticos para del 7 
OIJ para efecto de que investigue esta página, que yo sé que ahora van a sacar un videíto nuevo mío, 8 
resumido, pero siempre en una línea tendenciosa y falsa. Por eso me solidarizo con usted, porque el daño 9 
a veces se lo quieren hacer a la figura política y no se lo hacen a uno, es a la familia, uno sabe cuando se 10 
mete en esto, los riesgos de que ello significa. Entonces, solidarizarme con usted y que ojalá se esclarezca 11 
ese asunto, nada más como un tema ahí de pie de página, Pero propiamente con la organización, después 12 
de todos estos problemas financieros, don Arnoldo, que han vivido, ¿cómo han subsistido?, o sea, 13 
¿quiénes son los principales colaboradores? ¿Cuáles son los gastos? ¿Cómo han sobrevivido después de 14 
tanto tiempo? ¿Cuál ha sido el secreto y cuál han sido los aportes que los han mantenido? 15 
 16 
El señor Luis Angulo; bueno, primero quiero aclarar algo sobre lo que vos decís del movimiento cívico, 17 
escazuceño, Escazú Defensa, para que quede claro, yo no oculto nada, yo soy parte de ese movimiento 18 
y conozco a todos los que estamos en el movimiento porque claramente nos reunimos y es un 19 
conglomerado de personas que se reúnen para debatir temas que no vienen al caso el día de hoy, pero 20 
por aquello también te doy la cara, yo soy parte de ese movimiento, no tengo nada que ocultar. Con 21 
respecto a cómo nos financiamos o quién es la principal figura, no quiero que esto suene a santidad, pero 22 
definitivamente es Jesucristo y María la que mueve bolsillos, no sé, por ejemplo, mañana nos toca pagar 23 
uno de los alquileres, hoy a las 3 de la tarde yo estaba con el colon inflamado porque no tenía un cinco 24 
en la bolsa y así está mi mamá, que está ahí atrás sentada, igual inflamado estaba yo y a las 5 de la tarde 25 
entró un depósito para poder pagar mañana lo que se debe y a veces suceden así, cosas inexplicables. 26 
Uno de los factores predominantes, sin dudar alguna, es el Banco Nacional de Alimentos de Costa Rica, 27 
Banco de Costa Rica, quien nos provee de los alimentos a un costo muy económico, siempre hay que 28 
pagarlo, pero es muy económico, lo que nos sale más caro a veces es el transporte cuando no hay quien 29 
nos lo done, porque también mucha gente nos dona el transporte, los taxis, los buses, todo nos lo donan, 30 
pero a veces cuando no hay transporte porque ni siquiera tenemos transporte, estoy llevando en una 31 
microbusita que la estoy pagando a 25 pesos por semana, porque ahí no alcanza, pero familias también 32 
que han tenido algún familiar con nosotros que ha salido adelante y el familiar se recuperó, se restauró, 33 
se reinsertó, pues también nos donan algunas familias de Escazú, nos donan alimentos, nos donan 34 
neveras, nos donan y ahí hacemos ventas, como decimos los chicos, de tripa chorizos, pero no hay ni 35 
siquiera hay comercio, no hay un solo comercio, a no ser el Banco alimentos, que cosa que así nos llaman 36 
siempre, que aquí está Chefina, pongámosle para no decir otros nombres, que aquí está Chefina tirado 37 
en el piso, que aquí está Chefina orinando, que aquí está Chefina defecando, que aquí está Chefina, 38 
venga, lléveselo, venga, lléveselo y nosotros lo llevamos con todo el gusto del mundo, pero hasta ahí, 39 
no hay, el comercio Escazú cero, ninguno está ayudando, la Municipalidad de Escazú, lamentablemente 40 
hasta el momento no está ayudando y como le digo, ahorita actualmente tenemos 270 personas 41 
atendiendo, 270 al día de hoy estamos atendiendo y a todas no les falta su alimentación, gracias a Dios 42 
todos tienen su comidita, todos tienen su techo. Algunas familias tenemos que pagarles el alquiler, a 43 
dónde estar, porque no podemos tener menores de edad, porque el PANI obviamente nos lo prohíbe. 44 
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Nos urge un albergue para menores de edad, porque las mamás no pueden trabajar, porque no les alcanza 1 
para cuidarlos, entonces aquí hay niños, como lo pueden ver, que están con nosotros, más jefas de hogar 2 
que no tienen, no pueden trabajar, porque con lo que ganan no pueden pagar quien se los cuide. Entonces 3 
nosotros preferimos que no trabajen, les damos la comida, le pagamos la casa, eso sí, estudien para que 4 
en 4 años con su título bachillerato tengan un futuro mejor. Entonces es un trabajo inagotable, 5 
inalcanzable, que sinceramente si no es por Dios, Jesucristo y nuestra madre María, no sé cómo lo 6 
haríamos. 7 
 8 
El regidor Ricardo López; bueno, sí, bastante titánico, por lo que vemos. Ahora, esto que hablabas ahora, 9 
la parte final que hablaba sobre el tema del cuido de los menores, no usan la red de los CENCINAI, 10 
bueno, de la red de cuido, el CECUDI, los CECUDIS que tenemos. 11 
 12 
El señor Luis Angulo; perdón, no hay campo, no hay campo y también para hondar un poquito en esto, 13 
hay que ser claro, la mayoría de los menores de edad vienen de familias donde hay consumo de sustancias 14 
o de barrios donde se vende y vienen con algunas situaciones cognitivas que ameritan mayor atención 15 
que no sea en un CECUDI. Entonces, tenemos que pensar en algo profesionalizado para menor edad, 16 
porque lamentablemente a Escazú no llegan adolescentes de 11, 13 años ya con consumo de drogas, 17 
niñas adolescentes siendo explotadas sexualmente aquí en Santa Tere hace poquito desmantelaron una 18 
casa donde se explotaban menores de edad sexualmente. Entonces, son cosas que todo eso nos toca ver 19 
a nosotros, tenemos chicas embarazadas, en el alberque, entonces, es un tema que no termino aquí de 20 
hablarles todo lo que hacemos. Por eso, ahí está el QR para que vean un poquito, o también cuando 21 
gusten pueden llegar a tomarse un cafecito, ustedes llevan el pan porque no tenemos pan, pero el cafecito 22 
siempre va a haber ahí. 23 
 24 
El síndico Ernesto Álvarez; muchas gracias, señor Presidente. Muy buenas noches. En virtud de todo lo 25 
que se ha conversado, quisiera ver si la Administración quisiera referirse antes de lo que yo voy a 26 
expresar. Ahora estaban haciendo la solicitud de unas consultas, doña Marcela, creo que le está haciendo 27 
unas consultas a la Administración en relación a lo que, ah, OK, bueno, entonces todo bien, todo bien. 28 
Bueno, muy buenas noches. Gracias, señor Presidente, compañeros regidores, síndicos, público presente, 29 
les damos la bienvenida también. Don Luis, buenas noches. Nada más quería hacer una referencia con 30 
relación al inicio de la sesión. Yo, don Luis, de corazón le digo, yo no me he metido con usted, tampoco 31 
le he ofrecido una disculpa, o sea, personalmente, y este no es el espacio para esto, pero voy a lo que yo 32 
voy a decir, no necesita réplica, porque yo soy una persona pensante, consciente, educada y humilde. 33 
Don Luis, el más afectado en todo esto he sido yo, he recibido incluso hasta amenazas, las redes sociales 34 
me han basureado por algo que yo no he hecho, pero eso no importa, a mí eso no me afecta, yo 35 
simplemente hago lo que tengo que hacer, el punto lo tomé como referencia, respeto enormemente la 36 
labor que ustedes hacen, siempre he sido respetuoso de eso y eso lo dejé constante en una carta, siempre 37 
he sido respetuoso, yo nada más utilicé el punto como referencia, no he pedido disculpas, yo aquí nada 38 
más dije que considero necesario aclarar que fue lo que yo hice. Ahora, si se tomó a mala interpretación 39 
mis palabras, yo lo invito, don Luis, a que reflexionemos. Yo soy una persona de bien, soy una persona 40 
educada, soy una persona respetuosa, reflexionemos sobre el tema, porque yo no tengo nada en contra 41 
suya, no tengo nada en contra de la asociación, respeto a cada uno de los presentes aquí, respeto a su 42 
madrecita que está aquí presente también, así como lo mencionaba. Eso quería decirle, señor Presidente, 43 
porque para mí es importante aclarar que un tema que se generó totalmente descontextualizado me puso 44 
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a mí en mal y yo no hice ningún pronunciamiento con relación al programa que manejan, al cual siempre 1 
he respetado. Eso sería. 2 
 3 
El señor Luis Angulo; sí, gracias Ernesto. Lamentablemente al mencionar el nombre Escazú Aprende y 4 
las circunstancias que usted manifestaba que sucedan ahí, subimos cierta repercusión en la parte 5 
económica, porque algunas personas comenzaron a dudar si seguían apoyándonos o no, porque había un 6 
antecedente muy cercano que ha sido difícil de subsanar, segundado, porque históricamente, no sé por 7 
qué razón, personas que han estado sentadas en las sillas de regidor y síndicos, creen que yo estoy 8 
haciéndome millonario con la fundación o con la asociación, motivo uno del por cual me fui la primera 9 
vez, porque la gente pensaba que yo me estaba haciendo millonario, incluso una persona síndica que 10 
está aquí sentada mujer en un chat de regidores, puso que yo me había robado 80 millones de colones y 11 
que le construí casa a mi mamá en Liberia y que se han cerrado muchos albergues que yo administraba, 12 
yo otra colega que se llama Erica Lisar. En el afán de no hacer problemas, yo busqué al papá de esta 13 
muchacha, porque la considero joven, todos jóvenes cometemos errores y yo fui a buscar el papá de esta 14 
muchacha que es amigo mío y le dije, "Mire, aquí está la evidencia." Y él me dijo, "Sí, ese es el número 15 
de mi hija. Perdón, Chefina, voy a hablar con ella.", ya ahí murió eso. Pero se han seguido duplicando 16 
Me han relacionado incluso con lamentable cierre del lugar salvando el alcohólico, que yo sí parte de la, 17 
que yo fui parte de la junta directiva y que yo me llevé la plata junto con don Miguel León, cosa que no 18 
es cierta. Entonces, son cosas que han salido de aquí del Concejo Municipal, del síndico o síndicas en 19 
aquel momento y que nunca puse denuncias por la amistad que hay entre los compañeros. Yo me llevo 20 
super bien con don José Campos, no tengo nada que decir, pero lamentablemente eso y se lo voy a decir 21 
de frente, se equivocó la señorita Catalina López, ella lo sabe y se está riendo. Ella sabe que ella mandó 22 
mensajes por chat, a un chat bomba, donde es donde yo me había robado dinero, donde yo le construí 23 
casa a mi familia en Liberia y bueno, vea, si a mí me da un infarto ahorita tienen que pagar el entierro 24 
ustedes, porque yo no tengo ni donde caer muerto. Entonces esos han sido temas, entonces sale de aquí 25 
y se ve en redes sociales y claro Escazú Aprende lugar de drogadicto, de ladrones y cosa que está muy 26 
lejos de la realidad, Aprende es una cosa que también quiero dejar muy claro, Aprende es una cosa y 27 
Luis Angulo Chefina es otra. Mis errores personales no tienen que ver nada con Aprende porque sí 28 
cometo muchos errores. 29 
 30 
La regidora Adriana Solís; sí, buenas noches, compañeros, don Orlando, funcionarios. Chefina, porque 31 
yo lo conozco por Chefina, hemos sido vecinos toda una vida, a su mamá me alegro verla, hace mucho 32 
no la veía, una muy buena amiga de la abuelita de mi hija. Que en paz descanse. Chifina, yo quería nada 33 
más llamar un poquitito al orden, yo sé que todas esas cosas han surgido y surgieron, son cosas como 34 
usted dice que ya pasaron y si usted dice que ya eso quedó atrás, que nos enfoquemos en ver qué es lo 35 
que tiene que decir la Administración, como usted dijo al principio, la idea es ver qué podemos ayudar 36 
o qué se puede, viable legalmente, qué estamos habilitados a realizar. Entonces, yo sí quisiera tal vez 37 
con mucho respeto al señor Presidente y a don Orlando que intervinieran las áreas respectivas para ver 38 
que yo sí estoy al tanto, porque yo estuve el Concejo pasado, yo sé cómo está la cosa, pero los 39 
compañeros que están más nuevos no saben cómo está el tema. Entonces yo quisiera que tal vez con 40 
todo el cariño y respeto que le tengo a usted y a toda su familia, nos enfocáramos en eso y las otras cosas 41 
dejémosla fuera de la exposición tan bonita de hoy, que es el tema que nos que nos tiene aquí. Eso sería 42 
solamente. 43 
 44 
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El Presidente Municipal; ante la solicitud que hace doña Adriana, correspondería votarla porque hay 1 
una, don Ernesto está solicitando la palabra. Bueno, muy brevemente, tal vez, don Ernesto, nada más 2 
para atender y no tener que hacer todo el tema de la votación y darle la palabra directamente a la 3 
Administración, para que pueda atender desde las áreas respectivas, la consulta que hace los 4 
representantes de Escazú Aprende. Don Ernesto, para el cierre de este tema. 5 
 6 
El síndico Ernesto Álvarez; muchas gracias, señor Presidente, y por supuesto respetuoso de este espacio 7 
que realmente no es para esto, pero sí, don Luis, hubiéramos iniciado desde esa parte. Si el nombre se 8 
estaba viendo afectado, era mejor haber buscado esa línea y solventarlo, no hacer una nebulosa que no 9 
era necesaria. Entonces, se pudo haber resuelto muy fácilmente. A la gente que se vio afectada o que 10 
quisieron o quitaron el apoyo, digámoslo de esta manera, nada más aclararles que en ningún momento 11 
hablé de la asociación con relación a su operación, hablé nada más como un punto de referencia que me 12 
hacían los vecinos. Eso es todo. Muchas gracias. 13 
 14 
El Presidente Municipal; gracias. Atendiendo lo solicitado y creo que es del interés de todos, con la 15 
venia de don Orlando, más bien consulto don Orlando, si ya sea usted, don Olman, don Carlos, alguno 16 
va a hacer, quiere hacer referencia en este momento. Don Orlando, adelante, por favor. 17 
 18 
El Alcalde Municipal; buenas noches, señor Presidente, compañeros del Concejo Municipal. 19 
Bienvenido, Arnoldo. Nosotros como Municipalidad siempre vamos a tratar de atender las llamadas, 20 
esas de emergencia que ustedes nos hacen, a su persona o varias personas que a veces intervienen por 21 
ustedes, en eso acudiremos hasta donde la ley nos lo permita en el momento y siempre vamos a contar 22 
con ese apoyo. Don Carlos tiene conocimiento del expediente de lo que ha pasado con el tema de los 23 
arreglos de pago. Entonces sí me gustaría que don Carlos se refiera un poco. 24 
 25 
El Asesor Legal; gracias, señor Presidente. Extiende saludo. Bueno, en atención a la consulta, vamos a 26 
ver, voy a tratar de hacer, de resumir todo porque esto es bastante extenso. El asunto está así. Desde el 27 
2022 nosotros, digo yo nosotros la Administración, inició un proceso de arreglo de pago con la 28 
Asociación Costa Rica Aprende, en razón del desfalco que bien menciona don Arnoldo, que sufrió la 29 
organización en una fecha determinada, en ese año donde de las cuentas bancarias se sustrajeron 30 
₡7,400,000 colones, eso fue motivo de una investigación ordenada por el entonces alcalde Arnoldo 31 
Barahona y a raíz de eso, obviamente, se llegó a la conclusión de que esos dineros tenían que ser 32 
reembolsados de forma completa, al menos esa suma por parte de la Asociación, toda vez que el 33 
reglamento de subvenciones establece dentro de los requisitos, que las organizaciones que reciben 34 
fondos por parte de la Administración, tienen que tener, digamos, una buena Administración de todos 35 
los fondos que son sometidos a su custodia. Tan es así, de que tienen que, se evidenciaron ciertas 36 
inconsistencias en esos manejos, obviamente eso queda ya para análisis de las autoridades judiciales, 37 
que en ese momento tuvieron conocimiento de las denuncias que interpusieron los representantes de la 38 
organización, a raíz de eso, se firmó un arreglo de pago en ese momento, por el saldo al descubierto que 39 
eran ₡7,400,000 colones, a un plazo de 60 meses con una cuota mensual de ₡123,333 colones más los 40 
impuestos, más los intereses legales. Ese acuerdo tengo entendido que se firmó para que pudiera 41 
aprobarse una segunda subvención en su momento y ese acuerdo se empezó a cumplir de forma normal,  42 
sin embargo; solo se cumplieron 15 pagos de ese acuerdo o ese arreglo de pago, solo se pagaron 15 43 
cuotas de ₡123,333 para un total de ₡1,849,995 colones, quedando un saldo descubierto de ₡5,550, 004 44 
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colones. Entonces, al haber un incumplimiento por parte de la organización aquí presente, se interpuso 1 
un proceso judicial de cobro. Eso está actualmente está activo, en el Juzgado Especializado cobro del 2 
Segundo Circuito Judicial y eso tiene el número de expediente 24000755-1764-CJ, entonces se hicieron 3 
las gestiones de cobro, no ha habido ningún acercamiento por parte de ningún representante de esa 4 
organización donde quiera hacerse responsable de esa suma al descubierto, se está desconociendo el 5 
acuerdo que se hizo en su momento con el fin de que se otorgara otra subvención. Posteriormente, en el 6 
2023, 2024 se otorga otra subvención por ₡33,000,000 de colones a la organización aquí presente, para 7 
el mismo proyecto, ese rubro económico fue aprobado por el Concejo, digo yo, el Concejo, este Concejo, 8 
pero no estos regidores aquí presentes, fue aprobado en el Concejo Municipal el 26 de diciembre del 9 
2023, con una vigencia de 12 meses. ¿Qué pasa? Cuando se presenta la liquidación, se presenta 10 
inconsistencias con respecto al pago de cinco facturas de alquiler, que son anteriores a la autorización 11 
de la subvención y eso está claramente prohibido en el reglamento. Entonces, a raíz de esa situación se 12 
presenta una solicitud por parte de, aquí tengo el documento, una solicitud del 10 de septiembre del 2025 13 
firmada por el señor Arnoldo Angulo Carranza, donde propone un segundo arreglo de pago, esa situación 14 
fue analizada por parte del subproceso Asuntos Jurídicos, fue debidamente informada a la Alcaldía, sin 15 
embargo; también se le pide un criterio financiero al área Hacendaria, porque hay un incumplimiento de 16 
pago de un arreglo previo que está en cobro judicial y nosotros desde el punto de vista jurídico no 17 
recomendamos ningún arreglo de pago posterior, porque se está en contra de lo que establece el 18 
Reglamento de Subvenciones y eso sería hacer incurrir a la Administración o a los señores regidores y 19 
al señor Alcalde en responsabilidades, entonces, eso es lo que yo como funcionario tengo que decirles, 20 
entiendo el proyecto que la organización tiene, pero las situaciones son muy claras, los documentos 21 
hablan por sí solos, hay inconsistencias que no pueden ser subsanadas, hay incumplimientos graves por 22 
parte de la organización, tal vez no del señor aquí presente, pero sí de esos predecesores, y para tener un 23 
arreglo de pago de estos, el anterior está en una condición de incumplimiento y está en cobro judicial, 24 
eso es lo que yo puedo decir al respecto de este asunto, señor Presidente, señores regidores, gracias. 25 
 26 
El Presidente Municipal; bueno, don Arnoldo y representantes, miembros de la Asociación Escazú 27 
Aprende. Desde luego, bueno, ya aquí se han escuchado diferentes posturas. Yo sí quisiera tomarme 28 
unos minutos para hacer algunos comentarios que me parecen de aporte a esta discusión. Primero, 29 
yéndonos al fondo del tema, que es lo más importante, yo a título personal y quiero aclarar que esta es 30 
mi opinión como Mario Arce Guillén, yo no hablo por nadie más que mi persona, pese a mi cargo que 31 
ocupo, yo en el momento en que se estuvo viendo la situación de la problemática de Escazú Aprende y 32 
lo puedo decir claro y alto, no tengo ningún problema, sí, fue uno de los que abogó por que 33 
mantuviéramos el apoyo de parte de la Municipalidad, porque considero que pese a los errores 34 
cometidos, el objeto loable que tiene esta asociación que efectivamente se vio, digamos, perjudicada por 35 
terceras personas, ahora decía don Arnoldo, "Los errores míos no son los errores de la asociación”, yo 36 
creo que desprestigiar o digamos, no digo que sea el caso ni que nadie lo está haciendo, pero creo que  37 
por así decir cerrar la oportunidad eventualmente a poder colaborar desde la Municipalidad con el 38 
proyecto es un tema que definitivamente no conviene Escazú, al día de hoy nosotros no tenemos en la 39 
Municipalidad ningún programa que esté atendiendo directamente a los habitantes de calle, a la 40 
población que está atendiendo directamente Costa Rica, perdón, Escazú Aprende. Y sí, me parece que 41 
en la medida en que no estemos aportando soluciones, tampoco, digamos, cerrarnos en cuanto al darle 42 
el apoyo a estas casi 300 personas que actualmente están en la institución, vaya a ser ningún beneficio 43 
para nadie. Yo entiendo, por supuesto, lo que dice don Carlos desde la perspectiva legal y claramente 44 
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como abogado no podría ir en contra del marco de legalidad, pero sí voy a aportar algunos elementos de 1 
forma pública y notoria, para que ustedes lo puedan considerar. Primero, me parece que el tema, 2 
obviamente, del arreglo de pago incumplido, de la situación del cobro judicial es algo que, don Arnoldo, 3 
ustedes como representantes lo saben, es algo que se puede resolver y en la medida en que se resuelva y 4 
se logre llegar a un arreglo, a una conciliación o se resuelva el tema del pago concretamente de ese 5 
primer arreglo y ya no haya una situación de incumplimiento ni de cobro judicial, el eventual archivo de 6 
ese expediente cobro judicial, porque se logra resolver el tema, ya eliminaría una traba que actualmente 7 
tenemos porque claramente ya se indicó que por ahí está la situación. Con relación al reglamento, yo fui 8 
muy claro y no tengo ningún problema en volverlo a decir aquí, como lo dije hace varios meses cuando 9 
esto se tocó y no quiero que se malinterpreta lo que voy a decir, pero como todos sabemos los 10 
reglamentos municipales pueden ser modificados, no estoy diciendo para favorecer ninguna acción 11 
impropia, indebida, jamás, jamás yo pensaría en hacer eso, pero todos sabemos que las normas 12 
administrativas deben favorecer al interés público y si tenemos, artículo 10 de la Ley General de la 13 
Administración Pública y si tenemos un reglamento que de alguna u otra forma nos impide llevar a una 14 
resolución, una situación particular, sí sería interesante, yo en aquel momento me ofrecía hacer una 15 
revisión de este reglamento, pero bueno, también hubo compañeros que se opusieron a que hiciéramos 16 
esa revisión en su momento. No sé cómo estarán los ánimos hoy en día, pero yo sí quiero ser claro que 17 
ustedes como asociación tienen todo el derecho a realizar por escrito cualquier trámite que consideren 18 
oportuno, incluso solicitar eventualmente la revisión del reglamento es algo que tenemos que tramitar y 19 
atender como cualquier consulta que llegue a este Concejo Municipal y sería un tema, yo no voy a decir, 20 
es que la solución está aquí o allá o hay que modificar equis o ye artículo, pero sí sería un tema en la 21 
medida en que haya trabas que impidan llevar una solución, desde luego, siempre en el marco de 22 
probidad que debe imperar en la función pública, sería interesante analizar si hay posibilidades de 23 
eventuales reformas que podrían habilitar que se resuelva la situación, se pague lo que se deba, se 24 
regularice y no se impida a infinitum, a permanencia, a una asociación como la de ustedes poder contar 25 
con una subvención, pero si fuéramos incluso creativos, y yo lo digo así abiertamente porque como 26 
abogado es inevitable no pensar en estas cosas, si fuera el caso, y yo sé yo no digo que esto sea sencillo, 27 
si el día de mañana apareciera una fundación nueva, esa fundación no tendría absolutamente ninguno de 28 
los problemas que está teniendo hoy en día Escazú Aprende,  Escazú Salvando Vidas, Escazú por la 29 
Calle o lo que quieran ponerle, es una asociación nueva que no tendría absolutamente ningún 30 
impedimento de absolutamente nada, ni estaría manchada por absolutamente nada. Entonces, para que 31 
lo piensen y lo valoren ustedes, porque yo creo que aquí más que venir a decir por qué no se pueden las 32 
cosas, sí sería bonito pensar de forma creativa qué consejos les podemos dar a ustedes como escazuceños, 33 
para ver cómo se pueden resolver las cosas, es un enfoque distinto y como abogado sí le quiero compartir 34 
esas ideas. Por lo demás, agradecerles por haber presentado el proyecto, en lo personal creo que 35 
efectivamente y el día mañana espero que así sea, desde la Municipalidad podamos apoyar y no ya un 36 
tema de subvenciones, pensar en alianzas público-privadas, porque hay proyectos e iniciativas y la 37 
temática de la problemática de situación de calle está aumentando cada vez más, eso lo tenemos claro, 38 
lo vemos en Escazú, nos preocupa, nos molesta, pero todavía, por lo menos desde la Municipalidad no 39 
hemos sacado soluciones concretas y las pocas soluciones se están viendo en este momento afectadas. 40 
Entonces sí invitarlos a la reflexión. En lo personal, en la medida en que podamos colaborar siempre 41 
como vecino, como escazuceño, no como regidor, sino como vecino y abogado, si lo quieren ver, con 42 
toda la disposición del caso, felicitarlos por la labor, felicitarlos por la labor que están haciendo y que 43 
han venido haciendo en todos estos años. Le tomaré la palabra de tomarnos ese cafecito en la medida de 44 
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lo posible, sí me gustaría igual poder ver cómo podemos trabajar en una situación que en lo personal a 1 
mí por lo menos, sí me, desde hace muchos, muchos años me preocupa, por eso en su momento en el 2 
Plan de Gobierno planteamos proyectos en la línea de generar propuestas claras y programas para tratar 3 
a la población de calle, pero bueno, a veces también hay que apoyarlo que ya está, que puede que no sea 4 
perfecto, pero es mejor que nada. Le dejo las reflexiones que le, comparto esas reflexiones que le hice 5 
desde la parte jurídica, también desde la parte de lo que ustedes pueden solicitar, como le digo, revisión 6 
de reglamento, considerar generar una nueva asociación, arreglar lo que hay que arreglar, porque siempre 7 
es bueno dar la cara y limpiar el nombre y si hay un tema de un arreglo pendiente, usted ahora me dice 8 
que hay voluntad de pagar, pues, empecemos pagando lo que ya lo que está pendiente, desaparezcamos 9 
ese arreglo judicial, que eso se logra archivar y creo que por ahí sería un buen camino para ir mejorando 10 
las relaciones con la Municipalidad. Y por último, don Arnoldo, desearle toda la suerte del caso, bueno, 11 
aquí se ha hablado un poquito del tema redes sociales, yo no me voy a extender en eso, pero bueno, me 12 
solidarizo con usted, con los compañeros que han tocado el tema, creo que todos hemos, a mí me ha 13 
hecho gracia ver últimamente memes que andan circulando, yo en mi caso me río porque cuando uno 14 
sabe que no es nada, en el caso mío no han sido tan graves y lo que han querido sacar como que no ha 15 
pegado mucho, no ha generado tanto interés como otras publicaciones. Esperamos que ojalá el proceso 16 
que usted lleva, pues ojalá ayude a aclarar las cosas, porque al final, compañeros, hay que entender que, 17 
desde luego, y en eso yo me solidarizo con todos, aquí no se debe jugar con el honor de nadie, pero que 18 
tenemos que entender, y lo hago como el comentario final como abogado, que lo grave es publicar 19 
mentiras, lo grave es publicar falsedades, lo grave es publicar calumnias. Si se publican cosas que son 20 
comprobables y son ciertas, guste o no, pues ahí no habría delito alguno. Entonces es interesante ver 21 
cómo se van a ir resolviendo, todos los casos que se van a ir viendo en los meses futuros, porque creo 22 
que al final de cuentas aquí nos vamos a terminar más allá de las situaciones particulares, como quien 23 
dicen, dándonos cuenta qué era mentira y qué era verdad y eso es algo muy importante de cara a todo lo 24 
que va a venir a partir del próximo año, particularmente en Escazú y para los años siguientes. 25 
Agradecerle más bien la valentía, el haber venido aquí, el compartirnos con todos nosotros y con Escazú, 26 
sobre todo sus programas, su iniciativa, también sus acciones en estos temas, desearle la mejor de las 27 
suertes y aquí estamos para lo que podamos ayudar, a usted y a los vecinos, de verdad, felicitarlos por 28 
loable labor y esperamos que Escazú Aprende pueda continuar cada vez más creciendo, teniendo apoyos 29 
y bueno, ya veremos cómo podemos apoyar desde otras líneas, pero aquí en lo que podamos colaborar, 30 
escuchar y apoyar siempre vamos a estar con las puertas abiertas. Si no hay, adelante, si gusta con un 31 
mensaje de despedida y estaríamos cerrando la participación por el día de hoy. Adelante, por favor. 32 
 33 
El señor Luis Angulo; sí, muchísimas gracias a todos por la oportunidad de venir a exponer la situación 34 
que estamos viviendo y más que eso, pues, que la comunidad comprenda el alcance de lo que hace Costa 35 
Rica Aprende, que no es solamente a la persona habitante de calle que atendemos, sino vamos más allá, 36 
son familias, son personas con discapacidad, son adultos mayores, son niños, n realidad, toda aquella 37 
persona que tenga alguna necesidad es bienvenida en nuestra casa, que es la casa de todos los 38 
escazuceños. Antes de irme haciendo reflexión sobre lo que decía el abogado, yo no soy abogado, no 39 
entiendo mucho eso, pero sí tengo algo que me heredó mi papá, que es honestidad y yo quiero pagar, 40 
díganme cómo, no sé cómo, o sea, el tema es judicial, administrativo, don Orlando, don Olman, tal vez 41 
me pueden decir, "Venga, sentémonos, esto se hace así, arreglémoslo”, porque tenemos voluntad, 42 
queremos construir para Escazú, es para nuestro pueblo, a veces hasta conseguir un abogado cuesta plata 43 
y nosotros no la tenemos, entonces, Orlando, de todo corazón, casi primo, dígame cómo arreglamos esto 44 
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y sentémonos para que Escazú sea un Escazú de fe, esperanza y amor. Bendiciones. Muchas gracias a 1 
todos.  2 
 3 
El Presidente Municipal; igualmente, bendiciones a todos. Igualmente, don Arnoldo, las puertas de la 4 
Comisión de Asuntos Jurídicos, cualquier tema que usted quiera tratar de índole jurídica a nivel de 5 
Concejo Municipal, incluido a solicitar una audiencia, para ver un poco cuál sería esa hoja de ruta, con 6 
mucho gusto y aquí con la venia doña Marcela, coordinadora de la Comisión también para que lo tenga 7 
a bien, desde luego, desde el Concejo podemos apoyar en estos procesos. Bendiciones. Buenas noches.  8 
Continuamos, compañeros. Tenemos un punto último en el tema, no está por apuntado en el tema de 9 
Atención al Público, pero más bien les quería pedir el apoyo, compañeros, para lo que sería una 10 
modificación al orden del día, porque eh tenemos hoy en día presente a la señora, a doña Maritza Mesén, 11 
ella es la persona propuesta para ser nombrada como miembro de la Junta de Educación del CINDEA. 12 
Hoy traemos este punto en el dictamen de Asuntos Jurídicos, entonces, según se nos ha informado, les 13 
urge poder completar la junta para poder tramitar los compromisos respectivos, hacia los estudiantes. 14 
Por lo tanto, quisiera solicitarles una modificación al orden del día para pasar al punto sexto, Informes 15 
de Comisiones, poder leer este punto, votarlo y en la medida en que sea aprobado poder pasar a la 16 
juramentación de la señora, que desde las 7 de la noche está esperando pacientemente, para poder ser 17 
juramentada y así poder ayudar al CINDEA con este tema tan importante para ellos.  18 
Somete a votación alterar el orden del día para pasar al artículo de Informes de Comisiones. Se aprueba 19 
por unanimidad (siete votos).  20 
 21 
ARTÍCULO II. INFORMES DE COMISIONES.  22 
 23 
El Presidente Municipal; compañeros, pasamos al punto sexto, Informes de Comisiones. Y aquí le 24 
solicitaría muy amablemente a don Carlos Herrera que nos pudiera dar lectura al punto que toca con el 25 
tema la Terna junta de Educación CINDEA. Creo que es el punto tres, me parece. 26 
 27 
El Asesor Legal procede a dar lectura del punto tercero del dictamen.  28 
 29 
Inciso 1. Informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos número C-AJ-012-2026. 30 
 31 
“PUNTO TERCERO: Se conoce oficio DRESJO-SEC03-OS-017-2026 Terna Junta de Educación 32 
CINDEA Escazú. 33 
 34 
A.- ANTECEDENTES:   35 
1- Se conoce propuesta de Terna para un nombramiento en la Junta de Educación del CINDEA Escazú, 36 
presentada mediante oficio DRESJO-SEC03-OS-017-2026 presentado por la Msc. Jenny Valverde 37 
Oviedo, Supervisora de Educación, Circuito 03, Escazú que ingreso el 26 de marzo y se le asigno el 38 
número de oficio 388-26-E, en Sesión Ordinaria 100, Acta 148.   39 
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 1 

 2 
2-De igual forma se conoce el oficio DRESJO-SCR03-CE-00033-2026 del director del centro educativo 3 
Msc Joan Mora Fernández, donde informa la renuncia de Cindy Elena Herrerra Sibaja cédula 111460370 4 
al puesto. 5 
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 1 
 2 
3- Que el oficio DRESJO-SCR03-CE-00033-2026 remite renuncia de Cindy Elena Herrera Sibaja. 3 

 4 
B.- CONSIDERANDO: 5 
I.- Que los artículos 6, 7 y 11 de la Ley de Juntas de Educación N0 10631, establecen lo siguiente:  6 
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“ARTÍCULO 6- Requisitos de los integrantes de las juntas. Para ser integrante de la junta de 1 
educación se requiere: 2 
a) Ser mayor de edad. 3 
b) Saber leer y escribir. 4 
c) No tener antecedentes penales. 5 
d) Tener por residencia el cantón en el que se ubica el o los centros educativos a los que corresponde 6 
la junta de educación por integrar. 7 
e) Al menos una de las personas que integre la junta de educación deberá ser padre, madre de familia 8 
o encargado de algún estudiante del centro educativo. 9 
f) Al menos una de las personas que integre la junta deberá contar con un título de tercer ciclo en 10 
Educación General Básica o su equivalente. 11 
g) Estar incluido en la terna presentada por el MEP, según lo establece la normativa vigente y el 12 
procedimiento establecido en el reglamento a la presente ley. 13 
Adicionalmente, las personas estudiantes del respectivo centro educativo podrán tener dos 14 
representantes en las juntas, con derecho a voz, pero sin voto. Estas personas no afectarán el cuórum 15 
estructural del órgano. Serán nombradas en asamblea de estudiantes del respectivo centro educativo, 16 
de conformidad con esta ley y su reglamento. 17 
En el caso de centros educativos que no puedan cumplir con las condiciones establecidas anteriormente, 18 
el administrador del centro educativo podrá solicitar la excepción correspondiente ante el supervisor 19 
del centro educativo, presentando junto con las ternas propuestas la debida justificación. 20 
En caso de que ninguna de las personas electas para integrar las juntas de educación tenga formación 21 
profesional o experiencia laboral en administración, finanzas, gestión de proyectos o áreas afines, 22 
corresponderá a las direcciones regionales de educación por medio del Departamento de Servicios 23 
Administrativos y Financieros, brindar el acompañamiento y seguimiento en estas áreas. 24 
ARTÍCULO 7- Incompatibilidades en el nombramiento. Los miembros de las juntas no podrán: 25 
a) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de los otros miembros 26 
de la junta. 27 
b) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de quien ejerza la 28 
dirección del centro educativo. 29 
c) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de los miembros del 30 
concejo y la alcaldía municipal o el CLEI. 31 
d) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive con los tesoreros 32 
contadores que trabajan para la junta. 33 
Ser integrantes de la estructura de algún partido político. 34 
Los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, siempre y cuando no laboren para el mismo 35 
centro educativo al que le da el servicio la junta, y los funcionarios de la municipalidad respectiva, 36 
podrán ser miembros de una junta siempre y cuando no exista un conflicto de interés por la naturaleza 37 
del puesto que desempeñen. 38 
ARTÍCULO 11- Selección de la terna y nombramiento. La persona administradora del centro 39 
educativo, en conjunto con el personal docente y administrativo, será el responsable de proponer las 40 
ternas para los cinco miembros que conformarán la junta, procurando un proceso de consulta 41 
transparente y participativa, así como de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos. Para 42 
ello, se deberá publicitar a la comunidad educativa el proceso. 43 
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El supervisor o supervisora del centro educativo presentará ante el concejo municipal o consejo local 1 
de educación indígena la terna propuesta por la persona administradora del centro educativo. 2 
Corresponde al concejo municipal o consejo local de educación indígena realizar la selección y 3 
nombramiento de los cinco miembros que conformarán la junta, así como su posterior juramentación. 4 
II.- Que las numerales 12 in finen y 94 inciso a) del Reglamento General de Juntas de Educación y 5 
Juntas Administrativas, Decreto 38249-MEP, que se encuentra vigente, disponen:  6 
“Artículo 12.- (…)  7 
El director del Centro Educativo deberá entregar la propuesta al Supervisor de Centros Educativos, 8 
quien velará porque se haya cumplido el procedimiento establecido. Posteriormente, corresponde al 9 
Supervisor presentar la documentación para su trámite ante el correspondiente Concejo Municipal. 10 
Artículo 94. —En su relación con las Juntas, el Supervisor de Centros Educativos tendrá las siguientes 11 
facultades y atribuciones: 12 
a) Valorar la documentación y otorgar el visto bueno a las ternas emitidas por los directores de los 13 
Centros Educativos, relacionadas con la conformación de la Junta respectiva.” 14 
(El efecto resaltar no es del original) 15 
III.- Que a partir de lo legalmente establecido en el numeral 11 de la Ley de Juntas de Educación No 16 
10631 en relación con lo establecido en los artículos 12 y 94 inciso a) ambos del Decreto N.º 38249-17 
MEP, se tiene que la persona administradora del centro educativo es la responsable de proponer las 18 
ternas para los cinco miembros que conformaran la Junta de Educación, así como de verificar el 19 
cumplimiento de los requisitos establecidos; y la persona supervisora del centro educativo la 20 
responsable de valorar y otorgar visto bueno a las ternas que presenta ante el Concejo Municipal.  21 
IV- Que se remite en tiempo y forma la documentación indispensable para acreditar el cumplimiento de 22 
los requisitos e incompatibilidades que deben observar las personas integrantes de las ternas, de 23 
conformidad con lo previsto en los artículos 6 y 7 de la Ley de Juntas de Educación No.10631, así como 24 
los artículos 12 y 94 inciso a) del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas, 25 
Decreto Ejecutivo No. 38249-MEP. 26 
VI-Debido a la revisión de toda la documentación que consta en se procede a realizar la selección de las 27 
personas nombradas: 28 
NOMBRE CEDULA DE IDENTIDAD 
Maritza Mesén Ríos 6-0205-0499 
Jesús Alberto Zumbado Sandí 1-1178-0502 
Josette Pérez Solís 1-1664-0577 

 29 
C.- RECOMENDACIÓN: 30 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal adoptar el siguiente acuerdo: 31 
 32 
SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 33 
Política; 4 y concordantes del Código de la Niñez y la Adolescencia Ley 7739; 11 y 13 de la Ley General 34 
de la Administración Pública, 13 inciso g) del Código Municipal; 11, 12, 13, 15 y 19 del Reglamento 35 
General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas Decreto N.º 38249-MEP, el oficio DRESJO-36 
SEC03-OS-017-2026 y el oficio DRESJO-SCR03-CE-00033-2026 y en atención a la motivación 37 
contenida en el punto tercero del Dictamen C-AJ-012-2026 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual 38 
hace suya este Concejo y la toma como fundamento para esta decisión, se dispone: PRIMERO: Nombrar 39 
como miembro de la Junta de Educación del CINDEA DE ESCAZÚ a la siguiente persona: a) 40 
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MARITZA MESEN RÍOS, portadora de la cédula de identidad número 6-0205-0499. SEGUNDO: El 1 
período de nombramiento será por el resto del periodo hasta el 28 de noviembre del 2027 debiendo ser 2 
juramentada para el ejercicio del cargo. TERCERO: La nombrada deberá comparecer ante el Concejo 3 
Municipal para su debida juramentación, previa al ejercicio del cargo. CUARTO: Notifíquese este 4 
acuerdo al director del Centro Educativo, a la Supervisión del Circuito Escolar correspondiente para lo 5 
de su cargo y al alcalde municipal en su despacho." 6 
 7 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 8 
unanimidad (siete votos). 9 
 10 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 11 
aprueba por unanimidad (siete votos). 12 
 13 
ACUERDO AC-137-2026 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 14 
11, 169 y 170 de la Constitución Política; 4 y concordantes del Código de la Niñez y la Adolescencia 15 
Ley 7739; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, 13 inciso g) del Código 16 
Municipal; 11, 12, 13, 15 y 19 del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 17 
Administrativas Decreto N.º 38249-MEP, el oficio DRESJO-SEC03-OS-017-2026 y el oficio 18 
DRESJO-SCR03-CE-00033-2026 y en atención a la motivación contenida en el punto tercero del 19 
Dictamen C-AJ-012-2026 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la 20 
toma como fundamento para esta decisión, se dispone: PRIMERO: Nombrar como miembro de 21 
la Junta de Educación del CINDEA DE ESCAZÚ a la siguiente persona: a) MARITZA MESEN 22 
RÍOS, portadora de la cédula de identidad número 6-0205-0499. SEGUNDO: El período de 23 
nombramiento será por el resto del periodo hasta el 28 de noviembre del 2027 debiendo ser 24 
juramentada para el ejercicio del cargo. TERCERO: La nombrada deberá comparecer ante el 25 
Concejo Municipal para su debida juramentación, previa al ejercicio del cargo. CUARTO: 26 
Notifíquese este acuerdo al director del Centro Educativo, a la Supervisión del Circuito Escolar 27 
correspondiente para lo de su cargo y al alcalde municipal en su despacho." DECLARADO 28 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 29 
 30 
El Presidente Municipal; volvemos a someter, compañeros, una alteración al orden del día para 31 
volvernos al punto primero de Atención al Público e incluir como punto cuarto la juramentación a la 32 
señora Maritza Mesén como miembro de la Junta de Educación del centro de formación CINDEA. 33 
Somete a votación alterar el orden del día para pasar al artículo de Atención al Público. Se aprueba por 34 
unanimidad (siete votos).  35 
 36 
Se continúa con el Artículo de Atención al Público.  37 
 38 
Inciso 4. Juramentación de la señora Maritza Mesén Ríos.  39 
 40 
El Presidente Municipal; estamos nuevamente en el punto primero de Atención al Público y en el punto 41 
cuarto previamente indicado. Le rogaríamos a doña Maritza, favor pasar al frente para proceder con la 42 
juramentación y nuevamente compañero, favor ponernos de pie. Gracias. 43 
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“Juráis a Dios y prometéis a la patria observar y defender la Constitución y las leyes de la República y 1 
cumplir fielmente los deberes de vuestro destino.” 2 
 3 
La señora Maritza Mesén Ríos responde fuera de micrófono.  4 
 5 
El Presidente Municipal; “Si así lo hiciereis, Dios os ayude y si no, él y la patria os lo demanden.” 6 
Felicidades doña Maritza, queda juramentada. 7 
 8 
ARTÍCULO III. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 149 Y 150. 9 
 10 
El Presidente Municipal; somete a votación la aprobación del acta 149. Se aprueba por unanimidad (siete 11 
votos).  12 
 13 
El Presidente Municipal; somete a votación la aprobación del acta 150. Se aprueba por unanimidad (siete 14 
votos).  15 
 16 
ARTÍCULO IV. CORRESPONDENCIA.  17 
 18 
El Presidente Municipal; pasamos al apartado tercero de correspondencia. Aquí, compañeros, además 19 
de la correspondencia previamente dirigida, tenemos a ingresar unos documentos. Primeramente; 20 
tenemos un documento que tiene que ver con una propuesta de modificación de una propuesta de 21 
modificación a la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, remitido por la Asamblea 22 
Legislativa. Y también tenemos una solicitud de consulta y trámite remitida a la Comisión del Plan 23 
Regulador y a la Comisión Ambiental, de Asuntos Ambientales del Concejo Municipal, en relación con 24 
unos proyectos constructivos. Y tenemos, por último; una remisión de parte del Ministerio de Educación 25 
Pública, que tiene que ver con una solicitud de modificación de alcance a un proyecto financiado 26 
mediante subvención municipal, que se remite por parte efectivamente del Ministerio de Educación 27 
Pública y que tiene que ver con un proyecto en la Escuela República de Venezuela. Esa sería la 28 
documentación a ingresar, compañeros.  29 
Somete a votación ingresar la documentación antes mencionada en la correspondencia de esta sesión. 30 
Se aprueba por unanimidad. (siete votos).  31 
 32 
Inciso 1. Ana Beatriz Villa Cuadra.  33 
 34 
Remite documento solicitando patente temporal de licores para una actividad a realizarse en el Taco Fest 35 
Escazú los días 25 y 26 de abril de 2026 en el parque de Escazú. 36 
 37 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.           38 
 39 
Inciso 2. Deryhan Muñoz Barquero, Directora Dirección General de Mercados, SUTEL. 40 
 41 
Remite oficio 03259-SUTEL-DGM-2026, con el asunto: Respuesta acuerdo AC-116-2026, adoptado en 42 
Sesión Ordinaria N°099, Acta 146, indicando: quedamos a la espera de que la Municipalidad de Escazú 43 
lleve a cabo el diagnóstico integral sobre el estado del cableado aéreo existente en el cantón con el 44 
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objetivo de colaborar en lo que resulte pertinente. En aras de la mejor coordinación interinstitucional me 1 
permito indicarle que la SUTEL, dentro de su ámbito de atribuciones administrativas, cuenta con 2 
diversos mecanismos regulatorios orientados al ordenamiento de la infraestructura pasiva de 3 
telecomunicaciones. En ese sentido, manifestamos nuestra plena disposición para colaborar ya sea 4 
brindando orientación respecto de los mecanismos regulatorios disponibles o, de estimarse necesario y 5 
debidamente justificado, valorando eventuales intervenciones regulatorias. Finalmente, en caso de 6 
presentarse alguna duda relacionada con el contenido del presente oficio, se encuentra a disposición el 7 
canal oficial de comunicación de la SUTEL, a través del correo electrónico 8 
gestiondocumental@sutel.go.cr. 9 
 10 
Se remite a la Administración.          11 
  12 
Inciso 3. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa VII, Asamblea Legislativa. 13 
 14 
Remite documento AL-CPAJUR-1875-2026, donde la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, en 15 
virtud en virtud del Oficio de consulta obligatoria recibida por el Departamento de Servicios Técnicos 16 
AL-DEST-IJU-103-2026; remitido a esta Comisión el 08 de abril de 2026, se solicita el criterio de su 17 
representada sobre el texto del proyecto de ley, expediente N.º 25.113 “ADICIÓN DE UN NUEVO 18 
ARTICULO 30 BIS AL CODIGO DE TRABAJO, LEY N° 2, DE 27 DE AGOSTO DE 1943. LEY 19 
PARA ESTABLECER EL PAGO OPORTUNO DE LA LIQUIDACIÓN LABORAL.”, el cual se 20 
adjunta. De conformidad con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa 21 
se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles que vence el 22 de abril, 2026 y, de 22 
ser posible, enviar el criterio de forma digital. A los correos: dab@asamblea.go.cr; 23 
sofia.montero@asamblea.go.cr 24 
 25 
Se toma nota.     26 
    27 
Inciso 4. Guiselle Hernández Aguilar, Comisiones Legislativas VIII- Asamblea Legislativa. 28 
 29 
Remite documento AL-CPEMUN-1081-2026, donde la Comisión Permanente Especial de Asuntos 30 
Municipales, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha 31 
dispuesto consultarles su criterio sobre el Expediente N° 25419 “LEY DE EQUIDAD TERRITORIAL 32 
Y COMPENSACIÓN MUNICIPAL POR EMPLAZAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 33 
PENITENCIARIA”, el cual se adjunta. De conformidad con lo que establece el artículo 157 del 34 
Reglamento de la Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días 35 
hábiles que vence el 21 de abril y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. 36 
 37 
Se toma nota. 38 
 39 
Inciso 5. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 40 
 41 
Remite oficio COR-AL-941-2026, en atención al Acuerdo AC-136-2026, adoptado por el Concejo 42 
Municipal de Escazú de la Sesión Ordinaria No. 101, Acta No. 149 del 07 de abril del 2026, que indica 43 
lo siguiente, en el punto Tercero: Disponer que el reconocimiento en vida al señor Yosen Rojas se realice 44 
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en la fecha que disponga la Administración Municipal e informe al Concejo Municipal. Esta Alcaldía, 1 
de acuerdo con la consulta realizada al área de Gestión Cultural, manifiesta que será coordinado para el 2 
viernes 10 de abril del año en curso, en el marco del acto de Conmemoración de los Héroes Escazuceños. 3 
 4 
Se toma nota. 5 
 6 
Inciso 6. Asociación Síndrome de Down Costa Rica ASIDOWN. 7 
 8 
Remiten documento expresando el más profundo agradecimiento por haber sido parte de la III Edición 9 
de la Carrera 3.21 GO. Su apoyo hizo posible mucho más que un evento deportivo: permitió generar un 10 
espacio donde la inclusión se vivió, se compartió y se convirtió en una experiencia transformadora para 11 
miles de personas. Cada paso dado durante esta carrera representó un avance hacia una sociedad más 12 
justa, donde las personas con síndrome de Down son reconocidas, valoradas y respetadas como sujetos 13 
plenos de derechos. Adjuntamos el enlace con un video resumen del evento 3.21 GO y el enlace de 14 
presentación del informe de la carrera, ya que por su tamaño no es posible enviarlo adjunto por correo 15 
 16 
Se toma nota.  17 
 18 
Inciso 7. Luis Arnoldo Angulo Carranza, Representante Legal Asociación Costa Rica Aprende. 19 
 20 
Remite documento solicitando respetuosamente una audiencia ante el distinguido Concejo Municipal 21 
que usted preside, de ser posible para el próximo martes 14 de abril. El objetivo de dicha audiencia es 22 
presentarnos como la nueva administración de la Asociación, así como dar a conocer los alcances de 23 
nuestra labor mediante los diferentes programas de bienestar social que desarrollamos en el cantón de 24 
Escazú, en beneficio de poblaciones en condición de vulnerabilidad. 25 
 26 
Se toma nota. 27 
 28 
Inciso 8. Flor Cubero Venegas. 29 
 30 
Remite correo electrónico comunicando su renuncia como miembro de la Junta de Educación del 31 
Colegio Técnico Profesional de Escazú.  Agradezco enormemente la oportunidad brindada por este 32 
Concejo para servir a la comunidad de Escazú.  Su renuncia obedece a que por motivos laborales voy a 33 
estar por un periodo de más de un año fuera del país. 34 
 35 
Se remite a la Comisión Asuntos Jurídicos.   36 
 37 
Inciso 9. Cinthya Diaz Briceño, Comisiones Legislativas IV- Asamblea Legislativa. 38 
 39 
Remite documento AL-CPEAMB-4306-2026, donde la Comisión Permanente Especial de Ambiente, 40 
en virtud de la moción aprobada en la sesión N°31, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto 41 
de “CREACIÓN DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE INCENTIVOS A LAS ACTIVIDADES 42 
PRODUCTIVAS DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS”. ANTERIORMENTE DENOMINADO: 43 
“CREACIÓN DE RÉGIMEN ESPECIAL DE INCENTIVOS A LAS ACTIVIDADES 44 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      25 
Acta 151 Sesión Ordinaria 102 
14 de abril del 2026 
 
 
PRODUCTIVAS DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS (CONOCIDO COMO RÉGIMEN DE 1 
VALORIZACIÓN)”, Expediente N° 24.678, el cual se adjunta. De conformidad con lo que establece el 2 
artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo 3 
de ocho días hábiles que vence el 22 de abril de 2026 y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. 4 
 5 
Se toma nota.  6 
 7 
Inciso 10. Vivian Garbanzo Navarro, Gerente de Área, Contraloría General de la República. 8 
 9 
Remite oficio DFOE-LOC-0456, dirigido al señor Mario Arce Guillén, Presidente Municipal, con el 10 
asunto: Aplicación del instrumento de consulta institucional acerca del “Seguimiento de la Gestión 11 
Pública sobre la gestión y la integridad en el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Escazú”. 12 
Con el propósito de continuar con la ejecución del Seguimiento de la Gestión Pública sobre la gestión y 13 
la integridad que desarrolla la Contraloría General de la República en el Comité Cantonal de Deportes y 14 
Recreación de Escazú, se remite el instrumento o cuestionario de consulta institucional que debe ser 15 
completado por el Concejo Municipal de la Municipalidad de Escazú. Se solicita que este oficio sea 16 
puesto por usted en conocimiento de los integrantes del Concejo Municipal, en la sesión de dicho Órgano 17 
Colegiado inmediata posterior a la fecha de recepción de esta comunicación. El instrumento de consulta 18 
solicita información sobre las prácticas, mecanismos de control y las normas internas, implementadas 19 
por el Concejo Municipal para la dirección, supervisión, fiscalización y control del Comité Cantonal de 20 
Deportes y Recreación de Escazú; con el objetivo de promover la transparencia, la rendición de cuentas, 21 
la participación y control ciudadano, así como el fortalecimiento de la gestión de estos comités y el buen 22 
uso de los recursos públicos asignados. 23 
 24 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.      25 
 26 
Inciso 11. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales. 27 
 28 
Remite oficio DE-E-078-04-2026, indicando: En este momento, nos encontramos en un proceso de 29 
levantamiento de información que nos permita mantener actualizadas nuestras bases de datos sobre las 30 
comisiones municipales que operan en cada gobierno local. En ese sentido, nos permitimos consultarles 31 
respetuosamente: a. Indicar si el gobierno local cuenta con Comisión Municipal de Discapacidad y 32 
Adulto Mayor (COMUDAM). b. Indicar la lista de integrantes de la Comisión Municipal de 33 
Discapacidad y Adulto Mayor (COMUDAM). c. Cantidad de sesiones realizadas por la Comisión 34 
Municipal de Discapacidad y Adulto Mayor (COMUDAM). durante los meses de enero a diciembre de 35 
2025. d. Indicar si cuentan con reglamento vigente para el funcionamiento de la Comisión Municipal de 36 
Discapacidad y Adulto Mayor (COMUDAM). Agradecemos que la información sea remitida a más 37 
tardar el próximo viernes 24 de abril del año de 2026, al correo electrónico: marias@ungl.or.cr. 38 
 39 
Se remite a la Comisión de Accesibilidad y Discapacidad.  40 
 41 
Inciso 12. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa VII, Asamblea Legislativa. 42 
 43 
Remite documento AL-CPAJUR-1840-2026, donde la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, en 44 
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virtud de la moción aprobada el día 07 de abril de 2026, en la sesión 62; ha dispuesto consultarle criterio 1 
a su representada sobre el Texto Dictaminado del proyecto de ley Expediente N° 25.250, “REFORMA 2 
DE LOS ARTÍCULOS 94 BIS Y 95 DE LA LEY N.º 2, CÓDIGO DE TRABAJO, DEL 27 DE 3 
AGOSTO DE 1943”, el cual se adjunta. De conformidad con lo que establece el artículo 157 del 4 
Reglamento de la Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días 5 
hábiles que vence el 23 de abril de 2026 y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. 6 
 7 
Se toma nota.    8 
 9 
Inciso 13. Noemy Montero Guerrero, Jefa Área Legislativa I, Asamblea Legislativa. 10 
 11 
Remite documento AL-CEE23168-0132-2026, donde la Comisión Especial de Energía, en virtud de 12 
moción aprobada en la sesión N.°119 esta Comisión, ha dispuesto consultarle su criterio, sobre el texto 13 
sustitutivo aprobado al proyecto de Ley Expediente N.°25.271 “Ley para Promover la Valorización 14 
Energética de Residuos Orgánicos y Fortalecimiento de la Generación Sostenible”, del cual se adjunta 15 
copia. De conformidad con lo que se establece en el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea 16 
Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles que vencen el 22 de abril 17 
de 2026 y, se ser posible, enviar el criterio en forma digital. 18 
 19 
Se toma nota.   20 
 21 
Inciso 14. Mayra León Sandí, Presidenta Junta Administradora Cementerio Campo Esperanza. 22 
 23 
Remite oficio CCDE-SAE-06-2026, solicitando: 1- En el documento AC-122-2026, corregir el nombre 24 
de Laura Enrique Sandí Delgado por, Laura Marcela Sandí Delgado. 2- Fijar como fecha de 25 
Juramentación de la Junta Administradora del Cementerio Campo Esperanza para el 28 de abril de 2026.                         26 
3- Fijar como fecha de traspaso a la nueva Junta Administradora del Cementerio Campo Esperanza el 27 
29 de abril de 2026. 28 
 29 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Comisión Traspaso Junta Administradora Cementerio 30 
Campo Esperanza. 31 
  32 
Inciso 15. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 33 
 34 
Remite oficio COR-AL-924-2026, en atención al acuerdo AC-063-2026, adoptado por el Concejo 35 
Municipal, se traslada el oficio COR-GU-0204-2026, suscrito por Gestión Urbana en el cual remite un 36 
informe con las acciones implementadas respecto a las intervenciones realizadas en el sistema de 37 
alcantarillado pluvial para la atención de inundaciones en la Avenida 24, calle 132. 38 
 39 
Se toma nota.   40 
 41 
Inciso 16. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 42 
 43 
Remite oficio COR-AL-956-2026, con el convenio para la organización del TACOFEST Escazú 2026. 44 
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Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.   1 
 2 
Inciso 17. Noemy Montero Guerrero, Jefa Área Legislativa I, Asamblea Legislativa. 3 
 4 
Remite documento donde la Comisión Permanente Especial de Derechos Humanos, en virtud de la 5 
moción aprobada en sesión 019, ha dispuesto consultarles su criterio sobre texto sustitutivo aprobado 6 
del proyecto de Ley Expediente N° 24.551 “LEY PARA LA PROTECCIÓN Y GARANTÍA DEL 7 
DERECHO A LA CIUDAD”, el cual se adjunta. De conformidad con lo que establece el artículo 157 8 
del Reglamento de la Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días 9 
hábiles que vence el 24 de abril de 2026 y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. 10 
 11 
Se toma nota.   12 
 13 
Inciso 18. Ana Patricia Murillo Delgado, Dpto. Secretaría del Concejo Municipal. 14 
 15 
Remite oficio REF. 1836-2026, transcribiendo el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Belén, 16 
en la Sesión Ordinaria 18-2026, celebrada el 24 de marzo de 2026, orientado a Declarar a Belén como 17 
un cantón libre de violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes. 18 
 19 
Se toma nota.        20 
 21 
Inciso 19. Jean Paul Espinoza Arceyut, Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona 22 
Joven. 23 
 24 
Remite correo electrónico, siguiendo el Procedimiento de transferencia de presupuesto específico para 25 
la ejecución del proyecto aprobado y presentado por el Comité de la Persona Joven, adjunto los 26 
documentos de respaldo de la transferencia del presupuesto ordinario 2026 del Comité de la Persona 27 
Joven de su Municipio. Cualquier consulta pueden comunicarse con la persona promotora del cantón a 28 
quien copio en este correo. 29 
 30 
Se remite a la Administración.     31 
  32 
Inciso 20. Mauricio Salas Vargas, Secretario del Concejo, Municipalidad de Montes de Oca. 33 
 34 
Remite oficio SCM-AC-DM-0149-ORD.101-2026, transcribiendo el acuerdo tomado por el Concejo 35 
Municipal de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria 101-2026, celebrada el 06 de abril de 2026, 36 
orientado a la SOLICITUD DE TRASLADO INMEDIATO DE RECURSOS ADEUDADOS POR EL 37 
COSEVI A LAS MUNICIPALIDADES. 38 
 39 
Se toma nota.     40 
 41 
Inciso 21. Mariela Pino. 42 
 43 
Remite correo electrónico confirmando el cine foro la próxima semana, al que están cordialmente 44 
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invitados. Les hacemos llegar la invitación para que también puedan invitar a todos quienes estimen 1 
conveniente, la conversación será muy valiosa y será un placer encontrarnos allí. 2 
¿Qué es la incineración y cómo afecta a nuestras comunidades? En Costa Rica actualmente no existen 3 
incineradores de residuos sólidos urbanos pero existen iniciativas que plantean la activación de un 4 
incinerador construido pero no operativo, y otros nuevos proyectos en desarrollo. Al mismo tiempo el 5 
futuro cierre de rellenos sanitarios pone presión sobre las autoridades para buscar soluciones.  6 
 귊귋Esta actividad busca informar sobre los peligros de la incineración de basura y proponer mejores 7 
soluciones como la estrategia Basura Cero 귊귋 Mira el tráiler del documental y anticipa la conversación 8 
que vamos a compartir. 9 
Lugar: Auditorio de la Escuela de Tecnologías en Salud, primer piso (Ruta Nacional Secundaria 202, 10 
San José, Mercedes) 11 
Fecha: 23 de abril 2026 12 
Hora: 15:30 a 17:00 hrs. 13 
Por favor confirmar asistencia a través de este formulario. 14 
 15 
Se toma nota.   16 
 17 
Inciso 22. José Luis Delgado León. 18 
 19 
Remite escrito con reclamo administrativo por responsabilidad patrimonial el contenido en el oficio 20 
COR-DA-245-2026. 21 
 22 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.     23 
 24 
Inciso 23. Royer Céspedes. 25 
 26 
Remite correo electrónico solicitando audiencia para el tema de ciudades inteligentes. 27 
 28 
Se remite a la Presidencia.      29 
 30 
Inciso 24. Diorela Rojas Méndez, Jefa Área, Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa. 31 
 32 
Remite el documento AL-CPASOC-0592-2026, donde la Comisión Permanente de Asuntos Sociales, 33 
aprobó una moción que ha dispuesto consultar su criterio sobre el texto dictaminado del Expediente N.º 34 
25.062, “LEY DE CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CUENTAS AMBIENTALES”, cuyo 35 
texto me permito copiar de forma adjunta. De conformidad con lo que establece el artículo 157 del 36 
Reglamento de la Asamblea Legislativa se les agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días 37 
hábiles que vence el 24 de abril y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. 38 
 39 
Se toma nota.     40 
 41 
Inciso 25. Marco Jiménez Marín, Presidente, Asociación de Desarrollo Integral de Bebedero 42 
(ADIBE). 43 
 44 
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Remite documento solicitando que reciban a los miembros de la Junta Directiva de esta Asociación, en 1 
la Sesión de Concejo Municipal de este martes 14 de abril de 2026, para consultar información sobre el 2 
uso que se le dará al lote, propiedad de la Municipalidad de Escazú que se encuentra frente a la Iglesia 3 
de Bebedero. Ya que varios vecinos de la zona se han acercado a esta asociación para consultar esta 4 
información. 5 
 6 
Se toma nota.       7 
 8 
Inciso 26. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 9 
 10 
Remite oficio COR-AL-967-2026, trasladando el oficio COR-DS-0123-2026 del Proceso de Desarrollo 11 
Social donde se adjunta el INF-GCO-1493-2026, con el reporte final sobre recomendación técnica de la 12 
Licda. Lisbeth Solís Chaves. 13 
 14 
Se remite a la Comisión de Asuntos Sociales.     15 
 16 
Inciso 27. Ernesto Álvarez León, Sindico Propietario, Concejo de Distrito de Escazú Centro. 17 
 18 
Remite nota donde traslado de la versión digital de las actas número 32-2025, 33-2025, 34-2026 19 
y 35-2026 aprobadas por el Concejo de Distrito de Escazú 2024 2028, para lo que corresponda. 20 
 21 
Se remite a la Administración.  22 
  23 
Inciso 28. Doriela Rojas Méndez, Jefa de Área Comisiones Legislativas II- Asamblea Legislativa. 24 
 25 
Remite documento AL-CPASOC-0598-2026, donde la Comisión permanente de Asuntos Sociales, en 26 
virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, dispuso consultar el 27 
criterio sobre el expediente N°25.453 "Adición de un nuevo capítulo IX a la Ley Nacional de 28 
Emergencias y prevención del riesgo N°8488 del 22 de noviembre de 2005, para modernizar la Gestión 29 
de Riesgos mediante el Sistema Nacional de Alertas Tecnológicas Tempranas Móviles". 30 
 31 
Se toma nota.         32 
 33 
Inciso 29. Eduardo Reifer Zonzinski. 34 
 35 
Remite documento solicitando análisis en aras de poder llegar a concluir los proyectos denominados 36 
AMPLIACIÓN LOCAL 1B y RIVERSTREAM PLAZA. 37 
 38 
Se remite a la Comisión de Asuntos Ambientales y Comisión de Plan Regulador.    39 
 40 
Inciso 30. Johana Umaña Mora, Junta de Educación y Maylin Arce Barrantes, Directora Esc. 41 
República de Venezuela. 42 
 43 
Remiten oficio DRESJO-CEC03-JE-ERV-022-2026, con la solicitud de modificación de alcance de 44 
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proyecto financiado mediante subvención municipal. 1 
 2 
Se remite a la Administración y Comisión de Hacienda y Presupuesto.          3 
 4 
ARTÍCULO V. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 5 
 6 
El Presidente Municipal; aquí brevemente indicar lo siguiente. Bueno, primeramente, recordar que el 7 
día de mañana vamos a tener Comisión del Plan Regulador, para aquellos que estén, para aquellos 8 
integrantes, por supuesto, y para los demás que estén con gusto a seguir la transmisión y recordarle a la 9 
comunidad de Escazú que mañana hay sesión de la Comisión de Trabajo del Plan Regulador, donde 10 
vamos a estar continuando con los temas y, por supuesto, abarcando cualquier otro nuevo trámite que se 11 
nos someta a discusión. Eso también para tenerlo muy presente. Por otro lado; compañeros, comentarles 12 
y esto con información que fue recibida la semana anterior, como algunos habrán podido ver en la 13 
correspondencia de la semana anterior, se nos remitió a todos los miembros del Concejo Municipal y 14 
Síndicos una invitación por parte de la Agencia Continental, para lo que es la participación de quien así, 15 
lo guste y lo desee, en una misión internacional de fortalecimiento de capacidades técnicas y políticas 16 
en el marco de lo que va a ser un evento a realizarse la próxima semana, el 23, 24 y 25 de abril en la 17 
ciudad de Medellín, Colombia. Hago el comentario porque desconozco si algún compañero ha 18 
participado, ha postulado para participar en dicha actividad, pero sí quisiera aprovechar por un tema de 19 
logística, para informarles que en mi caso he decidido participar y he sido aceptado, había que postular 20 
y uno tiene que ser aceptado para poder asistir, he sido aceptado por la comisión organizadora del evento. 21 
Por lo tanto, aprovecho para comentar y comentarle a Escazú que en estos momentos estamos los 22 
trámites respectivos para el viaje, ustedes saben que el tema de la vacuna a la fiebre amarilla y otras 23 
cuestiones logísticas, entonces no puedo, no quisiera hoy en día firmarlo ya como un hecho, pero en la 24 
medida de lo posible comentarles que, por la logística del evento, el cual arranca el miércoles a primera 25 
hora en la ciudad de Medellín, me vería forzado a viajar el martes en horas de la tarde, por lo tanto, como 26 
la semana que viene tenemos sesión ordinaria el martes y tenemos sesión extraordinaria el jueves, 27 
efectivamente no podría estarlos acompañando en esas dos sesiones. En lo personal lamento, desde 28 
luego, el no poder ser parte del Concejo, pero también asumo como una responsabilidad y un honor el 29 
ser escogido y eso yo quiero ser claro, no es que simplemente uno paga y va, había que postular, había 30 
que llenar y acreditar experiencia profesional, atestados académicos, también justificar el por qué 31 
consideramos importante ser parte de una misión, en la que se van a estar viendo experiencias exitosas 32 
en materia de transporte público masivo, territorios inteligentes, últimas técnicas de planificación 33 
urbana, gestión de área metropolitana y otros temas que creo pueden venir a contribuir a la discusión 34 
política y la construcción de proyectos aquí en Escazú y no solamente en Escazú, sino en el área 35 
metropolitana de Costa Rica. Así que en lo personal y dado que probablemente de confirmarse la 36 
participación, de confirmarse la viabilidad del viaje, no podría estar acompañándolos. Desde ya 37 
agradecerles la comprensión del caso y a Escazú, por supuesto, lógicamente estaremos informando de 38 
lo que va a ser la experiencia y estaremos coordinando incluso un espacio de presentación para poder 39 
compartir con todos ustedes y con la Administración lo que será este intercambio de experiencias a nivel 40 
regional, donde van a haber especialistas de la más alta connotación en materia de planificación urbana 41 
en América y de otros países y por supuesto es una gran oportunidad para poder generar intercambio de 42 
conocimientos e inspirar lo que serían nuevos proyectos en materia de gestión de ciudades 43 
contemporáneas. Entonces, comentarles esa situación y bueno, en la medida de que esto se confirme, 44 
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estaremos avisando ya concretamente, esperemos que no haya ningún problema, mañana voy por esa 1 
vacuna, así que pendiente que la vacuna y todo salga bien, no debería haber ningún impedimento para 2 
que pueda viajar. Así que bueno, compartirles también esa experiencia y que sepan que en lo personal 3 
llevaré, pues, muy en mi corazón y en mi pensamiento el hecho de que no solamente voy a título 4 
profesional, sino también voy en representación de la Municipalidad de Escazú, me honra que podamos 5 
tener representación en este magno evento y por supuesto estaremos compartiendo las experiencias una 6 
vez estemos regresando a lo que será la semana siguiente. Eso sería básicamente, compañeros, por el día 7 
de hoy en Asuntos de la Presidencia, pasamos al apartado quinto de mociones. 8 
 9 
ARTÍCULO VI. MOCIONES.  10 
 11 
El regidor Ricardo López; sí, buenas noches nuevamente, esto es una moción presentada por don 12 
Eduardo y por el suscrito, orientada a instar a la Administración Municipal, para que coordine junto al 13 
área técnica de Gestión Urbana la dotación, adquisición e instalación de mobiliario urbano, mesas con 14 
sillas para el Colegio Técnico de Profesional de Escazú, que los jóvenes al tener un espacio para comer 15 
muy pequeño, hemos visitado el técnico, algunos compañeros y hemos visto muchos chiquillos en su 16 
tiempo de almuerzo comiendo en el piso, en los pasillos. Entonces de ahí nace esta propuesta y va 17 
orientada en esa línea, compañeros. 18 
 19 
El Presidente Municipal somete a votación la dispensa de trámite de presentación de la moción. Se 20 
aprueba por unanimidad (siete votos). 21 
 22 
Inciso 1. Moción presentada por Ricardo López Granados y Eduardo Chacón Castro; orientada 23 
en solicitar al señor Alcalde Municipal la dotación de mobiliario urbano en el Colegio Técnico 24 
Profesional de Escazú. 25 
 26 
El regidor Ricardo López procede a dar lectura de la moción.  27 
 28 
“MOCIÓN PRESENTADA POR LOS REGIDORES RICARDO LÓPEZ GRANADOS Y 29 
EDUARDO CHACÓN CASTRO del Partido Unidos por Escazú (UPE). 30 
 31 
SOLICITAR AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL LA DOTACIÓN DE MOBILIARIO 32 
URBANO EN EL COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL DE ESCAZÚ. 33 
 34 
CONSIDERANDO: 35 
PRIMERO: Que los artículos 11, 50 y 169 de la Constitución Política establecen el principio de 36 
legalidad en el ejercicio de la función pública, el deber del Estado de procurar el mayor bienestar de 37 
todos los habitantes y la competencia de las municipalidades para administrar los intereses y servicios 38 
locales, lo cual faculta al Gobierno Local a impulsar acciones complementarias orientadas al 39 
fortalecimiento de infraestructura educativa, recreativa y de bienestar dentro del cantón, especialmente 40 
cuando estas inciden directamente en la calidad de vida, seguridad y dignidad de la población estudiantil. 41 
 42 
SEGUNDO: Que de conformidad con los artículos 1, 2, 3 y 13 del Código Municipal, la Municipalidad 43 
de Escazú es una entidad autónoma encargada de administrar los intereses y servicios locales y de 44 
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promover el desarrollo integral del cantón; y que, según el artículo 17 incisos a) y h) del mismo cuerpo 1 
normativo, corresponde al señor Alcalde Municipal ejercer las funciones inherentes a la administración 2 
general municipal, ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal y promover el adecuado funcionamiento 3 
de los servicios y obras municipales, resultando procedente que este órgano colegiado impulse acciones 4 
concretas en beneficio de centros educativos públicos ubicados dentro del cantón. 5 
 6 
TERCERO: Que mediante el oficio número COR-AL-0864-2026, de fecha 27 de marzo del 2026, la 7 
Alcaldía Municipal sometió a conocimiento del Concejo Municipal la ampliación de la donación para 8 
área recreativa al Colegio Técnico Profesional de Escazú, indicando como antecedente el acuerdo AC-9 
106-2026, aprobado en sesión ordinaria N.° 098, Acta N.° 145 del 17 de marzo del 2026, mediante el 10 
cual se aprobó la donación de una cancha multiusos y una cancha sintética a dicho centro educativo, 11 
incorporándose además obras complementarias destinadas a mejorar integralmente el entorno escolar, 12 
incluyendo un área recreativa central con pérgolas y mobiliario urbano, lo que acredita que la 13 
Municipalidad ya ha reconocido formalmente la pertinencia de intervenir en ese centro educativo con 14 
infraestructura complementaria de convivencia, descanso y bienestar. 15 
 16 
CUARTO: Que el mismo oficio número COR-AL-0864-2026 señala que la intervención 17 
complementaria fue justificada técnicamente como una medida orientada a brindar a los estudiantes un 18 
espacio adecuado para el descanso, la convivencia, el esparcimiento y la integración social, bajo criterios 19 
de accesibilidad, seguridad y confort; y que, en esa misma línea, se ha evidenciado que, ante la 20 
insuficiencia del comedor del Colegio Técnico Profesional de Escazú, una cantidad importante de 21 
estudiantes se ve obligada a consumir sus alimentos en pasillos, corredores y zonas de tránsito, situación 22 
que no resulta acorde con condiciones mínimas de dignidad, orden, salubridad y adecuado 23 
aprovechamiento del espacio educativo. 24 
 25 
QUINTO: Que, desde una perspectiva de planificación urbana, convivencia escolar, salud ambiental y 26 
uso racional del espacio institucional, resulta técnica y administrativamente razonable gestionar la 27 
colocación de mobiliario urbano tipo mesas con sillas integradas en los jardines y áreas abiertas del 28 
Colegio Técnico Profesional de Escazú, a fin de habilitar espacios funcionales, seguros y resistentes para 29 
la alimentación, descanso y convivencia estudiantil, reduciendo la presión sobre corredores y zonas de 30 
circulación, y complementando de manera coherente la intervención ya aprobada por la Municipalidad 31 
en dicho centro educativo. 32 
 33 
SEXTO: Que los artículos 2 y 25 de la Ley de Juntas de Educación y Juntas Administrativas N.° 10631, 34 
así como el Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas N.° 38249-MEP, 35 
permiten y respaldan la coordinación interinstitucional para el mejoramiento de infraestructura y 36 
equipamiento de centros educativos públicos; y que, además, consta la aceptación formal de la Junta 37 
Administrativa del Colegio Técnico Profesional de Escazú mediante el oficio DRESJO-CE03-CTPE-38 
DIR-015-03-2026, así como el antecedente contenido en el oficio COR-AL-0728-2026 de la Alcaldía 39 
Municipal, lo cual robustece la procedencia administrativa, legal y funcional de las gestiones que por 40 
medio de esta moción se promueven. 41 
 42 
Por lo anterior se presenta la siguiente moción con dispensa de trámite de presentación y comisión; 43 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 50 y 169 de la Constitución Política; artículos 44 
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11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; artículos 1, 2, 3, 13, 17 incisos a) y h), y 1 
71 del Código Municipal; artículos 1393, 1394, 1395, 1404 y 1405 del Código Civil; artículos 2 y 25 2 
de la Ley de Juntas de Educación N.° 10631; el Reglamento General de Juntas de Educación y 3 
Juntas Administrativas N.° 38249-MEP; y el oficio DRESJO-CE03-CTPE-DIR-015-03-2026 de 4 
aceptación de la Junta Administrativa del Colegio Técnico Profesional de Escazú; y el oficio 5 
número COR-AL-0728-2026 de la Alcaldía Municipal; los cuales hace suyos este Concejo y los toma 6 
como fundamento para esta decisión, se dispone: SE ACUERDA: Solicitar respetuosamente al señor 7 
Alcalde Municipal que, en coordinación con la Gerencia de Gestión Urbana y las dependencias técnicas 8 
competentes, gestione la dotación, adquisición e instalación de mobiliario urbano tipo mesas con sillas 9 
integradas, apto para exteriores, de alta resistencia y bajo mantenimiento, en los jardines y áreas abiertas 10 
del Colegio Técnico Profesional de Escazú, con el objetivo de brindar a la población estudiantil espacios 11 
dignos, seguros y funcionales para la alimentación, descanso y convivencia, ante la insuficiencia actual 12 
del comedor institucional. Notifíquese el presente acuerdo al Despacho del señor Alcalde Municipal, 13 
a la Dirección del Colegio Técnico Profesional de Escazú y a la Junta Administrativa del Colegio 14 
Técnico Profesional de Escazú, para lo que corresponda.” 15 
 16 
El Presidente Municipal; somete a votación la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada. 17 
Se aprueba por unanimidad (siete votos). 18 
 19 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 20 
unanimidad (siete votos). 21 
 22 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 23 
aprueba por unanimidad (siete votos). 24 
 25 
ACUERDO AC-138-2026 “SE ACUERDA: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 26 
50 y 169 de la Constitución Política; artículos 11 y 13 de la Ley General de la Administración 27 
Pública; artículos 1, 2, 3, 13, 17 incisos a) y h), y 71 del Código Municipal; artículos 1393, 1394, 28 
1395, 1404 y 1405 del Código Civil; artículos 2 y 25 de la Ley de Juntas de Educación N.° 10631; 29 
el Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas N.° 38249-MEP; y el 30 
oficio DRESJO-CE03-CTPE-DIR-015-03-2026 de aceptación de la Junta Administrativa del 31 
Colegio Técnico Profesional de Escazú; y el oficio número COR-AL-0728-2026 de la Alcaldía 32 
Municipal; los cuales hace suyos este Concejo y los toma como fundamento para esta decisión, se 33 
dispone: SE ACUERDA: Solicitar respetuosamente al señor Alcalde Municipal que, en 34 
coordinación con la Gerencia de Gestión Urbana y las dependencias técnicas competentes, gestione 35 
la dotación, adquisición e instalación de mobiliario urbano tipo mesas con sillas integradas, apto 36 
para exteriores, de alta resistencia y bajo mantenimiento, en los jardines y áreas abiertas del 37 
Colegio Técnico Profesional de Escazú, con el objetivo de brindar a la población estudiantil 38 
espacios dignos, seguros y funcionales para la alimentación, descanso y convivencia, ante la 39 
insuficiencia actual del comedor institucional. Notifíquese el presente acuerdo al Despacho del 40 
señor Alcalde Municipal, a la Dirección del Colegio Técnico Profesional de Escazú y a la Junta 41 
Administrativa del Colegio Técnico Profesional de Escazú, para lo que corresponda.” 42 
DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 43 
 44 
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Se continúa con el artículo de Informes de Comisiones.  1 
 2 
Inciso 2. Informe de la Comisión Especial para la Formulación del Reglamento de Vivienda 3 
Municipal número 004-2026. 4 
 5 
La regidora Sigrid Miller procede a dar lectura del dictamen.  6 
 7 
“Al ser las trece horas y quince minutos del lunes 13 de abril del 2026, se inicia la sesión de la 8 
COMISIÓN ESPECIAL PARA LA FORMULACION DEL REGLAMENTO DE VIVIENDA 9 
MUNICIPAL DEL CANTON DE ESCAZU, de manera virtual por medio de la plataforma Teams con 10 
las siguientes personas:  11 

 Regidor/coordinador Mario Arce Guillén. 12 
 Regidora/secretaria Sigrid Miller Esquivel 13 
 Regidora Silvia Marcela Quesada Zamora. 14 
 Funcionario de Gestión Urbana Carlos Monge. 15 
 Funcionario Gestión Urbana Andres Montero. 16 
 Claudio Jirón Cano Gestión Social. 17 
 Funcionaria Karolina Castro Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos. 18 
 Funcionaria Daniela Calderon Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos. 19 
 Ana Isabel Gúzman estudiante de Licenciatura en Arquitectura UCR 20 
 Marcela Leitón Calderón – Estudiante Derecho UCR 21 
 Victoria Dinarte - Estudiante Derecho UCR 22 
 José Eduardo Fernández - Estudiante Derecho UCR 23 

 24 
Se procedió a conocer los siguientes puntos: 25 
 26 

1. Seguimiento al acuerdo AC-123-2026 donde se solicita a la Dirección Técnica de Vivienda y 27 
Asentamientos Humanos del MIVAH, la elaboración de un borrador de la carta de entendimiento 28 
entre la escuela de arquitectura de la UCR, el MIVAH y la Municipalidad de Escazú. 29 

 30 
2. Propuesta de Integración Consultorio Jurídico UCR. 31 

  32 
3. Estudio de viabilidad para la delimitación de los criterios de selección de la población objetivo 33 

de los proyectos de Vivienda Municipal (Presentación de los Términos de Referencia por parte 34 
del Área Social, para su discusión por parte de la Comisión, con la finalidad de avanzar con el 35 
proceso de contratación del estudio).  36 

 37 
PUNTO PRIMERO:  Seguimiento al acuerdo AC-123-2026 donde se solicita a la Dirección Técnica 38 
de Vivienda y Asentamientos Humanos del MIVAH, la elaboración de un borrador de la carta de 39 
entendimiento entre la escuela de arquitectura de la UCR, el MIVAH y la Municipalidad de Escazú. 40 
 41 
A. ANTECEDENTES:   42 
 43 
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CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA ESCUELA DE ARQUITECTURA DE LA 1 
UNIVERSIDAD DE COSTA RICA, EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS 2 
HUMANOS Y LA MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ 3 
 4 
Quienes suscribimos, el Posgrado de la Escuela de Arquitectura de la Universidad de Costa Rica, 5 
en adelante Posgrado de Arquitectura, representado por la Mag. Dania Chavarría Núñez, en su 6 
condición de Directora del Posgrado en Arquitectura; el Ministerio de Vivienda y Asentamientos 7 
Humanos desde la Dirección de Vivienda y Asentamientos Humanos, en adelante MIVAH-DVAH, 8 
representado por el Dr. Manuel Morales Alpízar, en su condición de Director de la Dirección de 9 
Vivienda y Asentamientos Humanos; y la Municipalidad de Escazú, en adelante Municipalidad, 10 
representada por el Señor Orlando Umaña Umaña, en su condición de Alcalde Municipal , y por el Señor 11 
Mario Arce, Regidor y Coordinador de la Comisión Especial de Vivienda; convenimos firmar esta carta 12 
de entendimiento, bajo las siguientes consideraciones:  13 
 14 
CONSIDERANDO: 15 
 16 

 Que las tres instituciones se encuentran unidas por intereses y objetivos comunes, respecto al 17 
desarrollo de política pública e investigación académica sobre la Vivienda Municipal. 18 

 19 
 Que el Concejo Municipal de Escazú, mediante los acuerdos AC-095-2026 y AC-125-2026, ha 20 

dispuesto la articulación con el MIVAH y el Posgrado de la Escuela de Arquitectura UCR para 21 
la formulación de la Política Marco de Vivienda Municipal del cantón. 22 

 Que existe un marco normativo vigente bajo la Ley N° 10199 (Ley de Vivienda Municipal), la 23 
cual faculta a los municipios para gestionar proyectos habitacionales en terrenos propios, 24 
destinando al menos un 25% de las unidades a familias de bajos ingresos bajo las modalidades 25 
del SFNV. 26 

 Que el Posgrado en Arquitectura de la UCR, a través de los cursos PF4017 (El usuario como 27 
gestor y participante) y PF4022 (Seminario vivienda y política pública), enfocará su 28 
investigación y tutoría aplicada en el desarrollo de insumos técnicos para esta Política de 29 
Vivienda Municipal de Escazú durante el primer semestre de 2026. 30 

 Que son instancias a las que se les faculta la firma de cartas de entendimiento de esta naturaleza 31 
para el mejor cumplimiento de sus fines. Los beneficios que se otorguen tendrán como fin 32 
primordial, promover el mejoramiento social y económico de las comunidades y grupos de 33 
interés social a los cuales están dirigidos, en aspectos de la salud, de las condiciones de vida, del 34 
medio ambiente, del desarrollo en general de esas personas.  35 

 36 
 Que inspiran a la firma de esta carta de entendimiento los más nobles principios que regulan la 37 

función pública, en la búsqueda de un máximo aprovechamiento de los recursos disponibles por 38 
ambas instituciones para garantizar una mayor eficiencia y eficacia en el cumplimiento del 39 
ordenamiento jurídico nacional 40 

 41 
Las partes convienen en suscribir la siguiente carta de entendimiento con sujeción a las siguientes 42 
cláusulas: 43 
 44 
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CLÁUSULAS: 1 
PRIMERA: OBJETIVO: Establecer las bases de cooperación para la formulación de la propuesta base 2 
de la Política Municipal de Vivienda y Hábitat (PMVH) y del Reglamento de Vivienda Municipal de 3 
Escazú, integrando criterios metodológicos, urbanísticos, financieros y sociales. 4 
SEGUNDA: APOYO ACADÉMICO Y TÉCNICO: El desarrollo de los productos técnicos contará 5 
con el apoyo directo de los siguientes estudiantes de la Escuela de Arquitectura de la UCR: 6 

 Alejandro Jiménez Elizondo: Estudiante de la Maestría Profesional en Gestión Habitacional 7 
Sostenible. 8 

 Ana Isabel Guzmán Fang: Estudiante de la Licenciatura en Arquitectura. 9 
TERCERA: ACTIVIDADES PRINCIPALES: Las partes se comprometen a ejecutar las siguientes 10 
acciones: 11 

 Diagnóstico y Mapeo: Identificación de actores institucionales, comunitarios y poblaciones 12 
prioritarias (hogares en asentamientos informales, personas con discapacidad, jefaturas 13 
monoparentales, entre otros). 14 

 Sesiones de Trabajo: Realización de talleres de validación con los diferentes actores clave, en las 15 
fechas que se programen a conveniencia de todas las partes. 16 

 Estrategia de Participación: Diseño de instrumentos para la consulta y validación ciudadana de 17 
la política. 18 

 Análisis de Factibilidad: Evaluación de la idoneidad de terrenos municipales, conectividad con 19 
transporte público y mitigación de riesgos conforme a la normativa territorial. 20 

 Inclusión en la Política de al menos los siguientes aspectos relevantes: 21 
o Fundamentación Legal y Autonomía: 22 

 Marco Normativo: Debe sustentarse en la Ley N° 10199 (Ley de Vivienda 23 
Municipal), la cual faculta a los gobiernos locales para desarrollar y gestionar sus 24 
propios proyectos habitacionales. 25 

 Gestión del Patrimonio: La política debe prever el uso de terrenos municipales, 26 
manteniéndolos como patrimonio del cantón para asegurar la sostenibilidad a 27 
largo plazo. 28 

 Seguridad Jurídica: Es esencial definir figuras como el usufructo habitacional, 29 
contratos y garantías que protejan tanto a la municipalidad como a las familias 30 
beneficiarias. 31 

o Enfoque Social y Participativo: 32 
 Población Meta: Se debe establecer por ley que al menos un 25% de las 33 

viviendas se destinen a familias de menores ingresos (SFNV). 34 
 Criterios de Priorización: La política debe ir más allá de la elegibilidad 35 

financiera e incluir indicadores de vulnerabilidad, tales como discapacidad, 36 
jefaturas monoparentales, adultos mayores, hogares en asentamientos informales 37 
o víctimas de violencia. 38 

 Participación Ciudadana: El usuario no debe ser un receptor pasivo, sino un 39 
protagonista y participante activo en la identificación de necesidades, diseño y 40 
ejecución. 41 

 Acompañamiento Social: Es vital incluir procesos de mediación y seguimiento 42 
para fortalecer la convivencia comunitaria, especialmente en proyectos de 43 
vivienda colectiva o condominios sociales. 44 
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o Planificación Territorial y Urbana 1 
 Vínculo con el Plan Regulador y la Política Nacional del Hábitat (PNH): Los 2 

proyectos deben estar alineados con la zonificación local, contar con dictámenes 3 
de uso de suelo previos; así como, con la visión integrada de la PNH en materia 4 
de ordenamiento territorial, vivienda y desarrollo urbano, buscando el bienestar 5 
ciudadano, promover asentamientos sostenibles y resilientes, conservar la 6 
biodiversidad y mitigar el cambio climático. 7 

 Ubicación Estratégica e Idoneidad: Los terrenos no solo deben ser 8 
topográficamente aptos, sino que deben situarse cerca de nodos de transporte 9 
público y servicios urbanos consolidados para evitar el crecimiento disperso. 10 

 Gestión de Riesgos: Se deben acatar las restricciones de la CNE y los mapas de 11 
vulnerabilidad para garantizar la adaptación climática y la seguridad ante riesgos 12 
naturales. 13 

 Movilidad Activa: La política debe promover la conectividad peatonal y ciclista 14 
para garantizar el derecho a una "vivienda adecuada". 15 

o Sostenibilidad Financiera y Administrativa 16 
 Diversidad de Fuentes: Se recomienda explorar modelos mixtos que incluyan 17 

recursos locales, alianzas público-privadas (APP), bonos y cooperación externa. 18 
 Presupuestos Participativos: Considerar mecanismos donde la comunidad 19 

participe en la decisión del destino de una parte de los recursos públicos para 20 
vivienda. 21 

 Transparencia: Establecer reglamentos claros sobre medios de pago, 22 
inspecciones técnicas periódicas y administración de áreas comunes. 23 

o Seguimiento y Evaluación 24 
 Indicadores de Impacto: La política debe contar con herramientas para medir 25 

periódicamente la reducción del déficit habitacional y la mejora real en la calidad de 26 
vida de los habitantes. 27 

 28 
CUARTA: COORDINACIÓN Y ENLACE: Para la gestión operativa, se designan a los siguientes 29 
responsables: 30 

 UCR (Posgrado): Dra. Dania Chavarría Núñez (dania.chavarrianunez@ucr.ac.cr). 31 
 MIVAH (Dirección de Vivienda y Asentamientos Humanos): Dr. Manuel Morales Alpízar 32 

(mmanuel@mivah.cr). 33 
 Municipalidad (Enlace Político-Técnico): Sr. Mario Arce (marioarceterra@gmail.com). 34 

QUINTA: PLAZO: El presente compromiso tendrá vigencia durante el ciclo lectivo 1-2026 (marzo a 35 
julio de 2026) para la entrega de los borradores finales de la política y el reglamento, con posibilidad de 36 
prórroga para la etapa de implementación. 37 
 38 
SEXTA: DEL INCUMPLIMIENTO Y LA SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS: La presente carta 39 
de entendimiento es producto de la buena fe. De presentarse algún problema o divergencia en la 40 
ejecución de este acuerdo deberá ser resuelto en primera instancia por los representantes de las partes. 41 
De no haber acuerdo, el problema será conocido amigablemente por las Autoridades Superiores de cada 42 
una de las partes para su resolución.  43 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      38 
Acta 151 Sesión Ordinaria 102 
14 de abril del 2026 
 
 
SÉPTIMA: MODIFICACIONES: Los términos de la presente carta de entendimiento podrán ser 1 
modificados, mediante adendas firmadas por las partes. Dichas adendas serán identificadas con número 2 
y consecutivo y se anexarán a la presente carta de entendimiento.  3 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN Y USO RESTRINGIDO DE 4 
DOCUMENTACIÓN: La información que se intercambie o se genere en la relación será de carácter 5 
público de acuerdo con la ley, excepto la que requiera ser protegida por la estricta confidencialidad. Es 6 
entendido, que el MIVAH y la Municipalidad no podrán brindar información de carácter privilegiado o 7 
que, innecesariamente, puedan lesionar los derechos de las personas, en acatamiento con lo establecido 8 
en la Ley N°8968 del 07 de julio del 2011, Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus 9 
datos personales. Para el caso de las acciones relativas a la transferencia de información de la Escuela 10 
de Arquitectura al MIVAH; este último se compromete al uso de la información para el cumplimiento 11 
exclusivo de sus fines públicos. Cualquier intercambio de información propiedad de la Escuela de 12 
Arquitectura, se hará en el formato y por el medio que mejor se ajuste a sus prácticas, y que de común 13 
acuerdo establezcan las partes, acatando las disposiciones respecto a políticas informáticas que sean 14 
definidas por la UCR a través las instancias correspondientes. 15 
NOVENA: NOTIFICACIONES: Se atenderán en las direcciones electrónicas indicadas en la Cláusula 16 
Cuarta, así como en la oficina del Alcalde Municipal, Sr. Orlando Umaña Umaña. 17 

● La Escuela de Arquitectura atenderá en su campus central ubicado en San Pedro, Montes 18 
de Oca San José, dania.chavarrianunez@ucr.ac.cr, docente e investigadora responsable del 19 
proyecto. 20 

 21 
● El MIVAH atenderá en sus oficinas ubicadas en San Pedro, Montes de Oca, San José, 4 22 

piso Edificio SIGMA, y al correo electrónico mmanuel@mivah.cr  23 
 24 

● La Municipalidad atenderá en sus oficinas ubicadas en Escazú, edificio______ y al correo 25 
marioarceterra@gmail.com  26 

 27 
Leída la presente carta de entendimiento, y conscientes las partes de los alcances que ésta conlleva, las 28 
mismas se manifiestan conformes y firman en San José a los ____ días del mes de abril del 2026. 29 
 30 
En fe de lo anterior, firman conforme: 31 
Por la Escuela de 
Arquitectura UCR 

Por el MIVAH Por la Municipalidad de Escazú 

 
 
______________________
_______ 

 
 
______________________
____ 

 
 
_________________________
_ 

Dra. Dania Chavarría 
Núñez 

Dr. Manuel Morales 
Alpízar 

Sr. Orlando Umaña Umaña 

Directora del Posgrado Director de Vivienda Alcalde Municipal 

 32 
En atención de: 33 
Sr. Mario Arce, Regidor Municipal. 34 
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Sr. Alejandro Jiménez Elizondo, Estudiante Maestría UCR. 1 
Sra. Ana Isabel Guzmán Fang, Estudiante Licenciatura UCR. 2 
 3 
B. RECOMENDACIÓN:  4 
Esta comisión especial para la formulación del Reglamento de Vivienda Municipal del Cantón de Escazú 5 
sugiere la adopción del siguiente acuerdo: 6 
 7 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 8 
Política; 11, 13 y 113 de la Ley General de la Administración Pública; 49 del Código Municipal; Punto 9 
Primero del Dictamen Vivienda 004-2026 la cual este Concejo Municipal hace suya y la toma como 10 
fundamento de esta decisión, se dispone: PRIMERO:  SOLICITAR las observaciones a la carta de 11 
entendimiento entre la escuela de arquitectura de la UCR, el MIVAH y la Municipalidad de Escazú a la 12 
escuela de arquitectura de la UCR.  SEGUNDO:  Una vez que la propuesta de la carta de entendimiento 13 
este formulada entre las partes, la misma deberá ser remitida al Concejo Municipal para su aprobación 14 
y eventual suscripción, según corresponda.  NOTIFÍQUESE este acuerdo al señor Manuel Morales del 15 
MIVAH, al departamento legal de la Municipalidad de Escazú y a la administración municipal para lo 16 
de su cargo. 17 
 18 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 19 
unanimidad (siete votos). 20 
 21 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 22 
aprueba por unanimidad (siete votos). 23 
 24 
ACUERDO AC-139-2026 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 25 
11 y 169 de la Constitución Política; 11, 13 y 113 de la Ley General de la Administración Pública; 26 
49 del Código Municipal; Punto Primero del Dictamen Vivienda 004-2026 la cual este Concejo 27 
Municipal hace suya y la toma como fundamento de esta decisión, se dispone: PRIMERO:  28 
SOLICITAR las observaciones a la carta de entendimiento entre la escuela de arquitectura de la 29 
UCR, el MIVAH y la Municipalidad de Escazú a la escuela de arquitectura de la UCR.  30 
SEGUNDO:  Una vez que la propuesta de la carta de entendimiento este formulada entre las 31 
partes, la misma deberá ser remitida al Concejo Municipal para su aprobación y eventual 32 
suscripción, según corresponda.  NOTIFÍQUESE este acuerdo al señor Manuel Morales del 33 
MIVAH, al departamento legal de la Municipalidad de Escazú y a la administración municipal 34 
para lo de su cargo.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 35 
 36 
PUNTO SEGUNDO:  Propuesta de Integración Consultorio Jurídico UCR. 37 
 38 
A. ANTECEDENTES:  39 
El consultorio jurídico de la UCR consta de profesionales egresados de la carrera de derecho que van a 40 
destinar horas de asesoría jurídica con el fin de formalizar el borrador del Reglamento de Vivienda 41 
Municipal de Escazú.” 42 
 43 
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La regidora Sigrid Miller; ayer estuvieron presentes en la reunión tres de ellos y entonces se tomó el 1 
siguiente acuerdo. 2 
  3 
“El grupo esta conformado por los siguientes estudiantes:   4 

o Elena Jiménez Aguilar 5 
o Marcela Leitón Calderón  6 
o Victoria Dinarte  7 
o José Eduardo Fernández  8 

 9 
Las sesiones de trabajo están programadas para los miércoles a las 10 a.m. de manera virtual. 10 
 11 
B. RECOMENDACIÓN:  12 
Esta comisión especial para la formulación del Reglamento de Vivienda Municipal del Cantón de Escazú 13 
sugiere la adopción del siguiente acuerdo: 14 
 15 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 16 
Política; 11, 13 y 113 de la Ley General de la Administración Pública; 49 del Código Municipal; Punto 17 
Segundo del Dictamen de Vivienda 004-2026 la cual este Concejo Municipal hace suya y la toma como 18 
fundamento de esta decisión, se dispone: PRIMERO:  APROBAR la propuesta del MIVAH de la 19 
conformación del consultorio jurídico con estudiantes egresados de la carrera de derecho de la UCR con 20 
el fin de que den asesoría legal y que se encarguen de formalizar el borrador del Reglamento de Vivienda 21 
Municipal de Escazú.  SEGUNDO:  Las sesiones de trabajo se programaron para los miércoles a las 10 22 
a.m. de manera virtual.  TERCERO:  El enlace entre la comisión de vivienda y el consultorio jurídico 23 
de la UCR sería el señor Mario Arce.  NOTIFÍQUESE este acuerdo al señor Manuel Morales del 24 
MIVAH, al correo electrónico mmanuel@mivah.cr, al señor Mario Arce y a la administración municipal 25 
para lo de su cargo. 26 
 27 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 28 
unanimidad (siete votos). 29 
 30 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 31 
aprueba por unanimidad (siete votos). 32 
 33 
ACUERDO AC-140-2026 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 34 
11 y 169 de la Constitución Política; 11, 13 y 113 de la Ley General de la Administración Pública; 35 
49 del Código Municipal; Punto Segundo del Dictamen de Vivienda 004-2026 la cual este Concejo 36 
Municipal hace suya y la toma como fundamento de esta decisión, se dispone: PRIMERO:  37 
APROBAR la propuesta del MIVAH de la conformación del consultorio jurídico con estudiantes 38 
egresados de la carrera de derecho de la UCR con el fin de que den asesoría legal y que se 39 
encarguen de formalizar el borrador del Reglamento de Vivienda Municipal de Escazú.  40 
SEGUNDO:  Las sesiones de trabajo se programaron para los miércoles a las 10 a.m. de manera 41 
virtual.  TERCERO:  El enlace entre la comisión de vivienda y el consultorio jurídico de la UCR 42 
sería el señor Mario Arce.  NOTIFÍQUESE este acuerdo al señor Manuel Morales del MIVAH, al 43 
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correo electrónico mmanuel@mivah.cr, al señor Mario Arce y a la administración municipal para 1 
lo de su cargo.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 2 
 3 
PUNTO TERCERO:  Estudio de viabilidad para la delimitación de los criterios de selección de la 4 
población objetivo de los proyectos de Vivienda Municipal (Presentación de los Términos de Referencia 5 
por parte del Área Social, para su discusión por parte de la Comisión, con la finalidad de avanzar con el 6 
proceso de contratación del estudio).”  7 
 8 
La regidora Sigrid Miller; con esto tuvimos una presentación realizada por doña Claudia Girón de 9 
Gestión Social de la Municipalidad. La presentación también viene en el dictamen y se toman los puntos 10 
de referencia con los cuales se va a hacer el cartel de licitación, que ya la Municipalidad tiene una 11 
contratación. 12 
 13 
“A. Antecedentes:  14 
 15 
Presentación realizada por Claudia Jirón de Gestion Social de la Municipalidad de Escazú 16 

17 

 18 
 19 
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 3 
B. RECOMENDACIÓN:  4 
Esta comisión especial para la formulación del Reglamento de Vivienda Municipal del Cantón de Escazú 5 
sugiere la adopción del siguiente acuerdo: 6 
 7 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 8 
Política; 11, 13 y 113 de la Ley General de la Administración Pública; 49 del Código Municipal; Punto 9 
Tercero del Dictamen Vivienda 004-2026 la cual este Concejo Municipal hace suya y la toma como 10 
fundamento de esta decisión, se dispone: PRIMERO:  APROBAR la presentación del estudio de 11 
viabilidad y prefactibilidad para la delimitación de los criterios de selección de la población objetivo de 12 
los proyectos de Vivienda Municipal, presentado el día de hoy por la señora Claudia Jirón del 13 
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departamento de Gestión Social de la Municipalidad de Escazú. NOTIFÍQUESE a la administración 1 
municipal para lo de su cargo. 2 
 3 
El Presidente Municipal; tal vez antes de someterlo a votación, tal vez brevemente hacer un pequeño 4 
ajuste y ahí las disculpas del caso que no me dio chance de revisar esta parte del dictamen, nada más 5 
recordar, compañeros, que lo que se presentó fue la propuesta de los términos de referencia o del 6 
contenido que deberían llevar los términos de referencia, para la contratación de dicho estudio. Entonces, 7 
en ese sentido y si lo tienen a bien, a los compañeros de la comisión, particularmente doña Sigrid, doña 8 
Marcela, que nos acompañaron el día de ayer, sería aprobar la propuesta de términos de referencia para 9 
la realización del estudio de viabilidad y prefactibilidad para la limitación de los criterios, o sea, 10 
básicamente todo lo demás, pero que, hacer la pequeña corrección que diga aprobar la propuesta de 11 
términos de referencia para la realización del estudio de viabilidad, sería lo único ahí y más bien las 12 
disculpas del caso por no haberlo comentado antes. Eso fue una omisión de mi parte, pero lo digo 13 
efectivamente para que quede y no haya ninguna confusión en ese sentido, el estudio es lo que se va a 14 
contratar con base en esos términos de referencia, que ayer nos presentó doña Claudia. Sería el único 15 
detalle si lo tienen a bien, compañeras. 16 
Perdón, doña Priscilla, ah, sí, presentado el día lunes 13 de abril del 2025 o del presente, el año en curso 17 
y entonces nada más compañeros, para aclarar la redacción definitiva para votación del acuerdo sería, si 18 
lo tenemos a bien y creo que si estamos de acuerdo: “Se dispone: Primero: Aprobar los términos de 19 
referencia para el abordaje de la contratación del estudio de viabilidad y prefactibilidad para la 20 
delimitación de los criterios de selección de la población objetivo de los proyectos de Vivienda 21 
Municipal presentados el día lunes 13 de abril del año en curso, por la señora Claudia Girón del 22 
Departamento de Gestión Social de la Municipalidad de Escazú. Notifíquese a la Administración 23 
Municipal para lo de su cargo.” Esa sería la lectura propuesta. 24 
 25 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 26 
unanimidad (siete votos). 27 
 28 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 29 
aprueba por unanimidad (siete votos). 30 
 31 
ACUERDO AC-141-2026 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 32 
11 y 169 de la Constitución Política; 11, 13 y 113 de la Ley General de la Administración Pública; 33 
49 del Código Municipal; Punto Tercero del Dictamen Vivienda 004-2026 la cual este Concejo 34 
Municipal hace suya y la toma como fundamento de esta decisión, se dispone: PRIMERO:  35 
APROBAR los términos de referencia para el abordaje de la contratación del estudio de viabilidad 36 
y prefactibilidad para la delimitación de los criterios de selección de la población objetivo de los 37 
proyectos de Vivienda Municipal, presentados el día lunes 13 de abril del año en curso, por la 38 
señora Claudia Jirón del departamento de Gestión Social de la Municipalidad de Escazú. 39 
NOTIFÍQUESE a la administración municipal para lo de su cargo.” DECLARADO 40 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 41 
 42 
SE ADVIERTE QUE EL ASUNTO CONOCIDO EN ESTE DICTAMEN FUE UNANIMEMENTE 43 
VOTADO DE MANERA POSITIVA, POR LOS MIEMBROS PRESENTES DE ESTA COMISIÓN.  44 
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Se levanta la sesión al ser las quince horas de la misma fecha arriba indicada.” 1 
 2 
Se continúa con el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos número C-AJ-012-2026. 3 
 4 
El Asesor Legal procede a dar lectura del dictamen. 5 
 6 
“Al ser las 13 horas 30 minutos del del miércoles 08 de abril del 2026, se inicia la sesión de la Comisión 7 
de Asuntos Jurídicos, en forma virtual mediante la plataforma digital meet.google.com, con la asistencia 8 
de los siguientes miembros: SILVIA MARCELA QUESADA ZAMORA en su condición de 9 
coordinadora, el regidor MARIO ARCE GUILLÉN, la regidora SILVIA CASTRO MENDOZA y el 10 
regidor JOSÉ CAMPOS QUESADA todos en su condición de integrantes de la comisión.  La regidora 11 
ADRIANA SOLIS ARAYA se encontraba ausente con justificación. Se contó con la presencia del Lic. 12 
Carlos Herrera Fuentes, Coordinador del Subproceso de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de 13 
Escazú. 14 
 15 
SE PROCEDIÓ A CONOCER LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 16 

1- Se conoce el oficio COR-AL-0853-2026 de la alcaldía municipal. 17 
2- Se conoce adición de hechos nuevos a recurso de apelación jerarquía impropia presentada por 18 

Marco Vinicio Solano Mora en representación de Jorge Luis Marín Alvarez. 19 
3- Se conoce oficio DRESJO-SEC03-OS-017-2026 Terna Junta de Educación CINDEA Escazú. 20 
4- Se conoce oficio DRESJO-SEC03-OS-018-2026 Terna Junta de Educación Escuela El Carmen. 21 
5- Se conoce oficio CCDRE-JD-0094-2026 del Comité Cantonal de Deportes en respuesta al 22 

acuerdo municipal AC-520-2026. 23 
6- Se conoce propuesta de donación de terreno a favor de la Municipalidad para facilidades 24 

Comunales. 25 
 26 
PUNTO PRIMERO: Se conoce el oficio COR-AL-0853-2026 de la alcaldía municipal.” 27 
 28 
El Asesor Legal; donde se remite el oficio COR-AL-120-2025 del Proceso de Servicios de Apoyo 29 
Logístico. En este se está informando el cumplimiento del acuerdo AC-147-2025 donde se le instaba a 30 
la Administración a que rotulara dos vehículos de la Policía Municipal, en atención a una recomendación 31 
que hizo la Auditoría Municipal, por lo tanto, se puede observar que ya están rotulados debidamente los 32 
vehículos, por lo que esta comisión no recomienda la adopción de ningún acuerdo y más bien se tiene 33 
como informativo y cumplido el acuerdo AC-147-2025. Eso sería el punto primero. 34 
 35 
“A.- ANTECEDENTES:   36 
1-Se recibe en la Secretaría del Concejo Municipal el 25 de marzo pasado el oficio COR-AL-853-2026 37 
al que se le asignó el número de ingreso 380-26-I, ingresado en sesión ordinaria 100, acta 148. 38 
 39 
2-El oficio de la alcaldía municipal remite el oficio COR-SAL-0120-2025 del Proceso de Servicios de 40 
Apoyo Logístico. 41 
 42 
3-El Concejo Municipal adoptó el siguiente acuerdo municipal, AC-147-2025, en Sesión Ordinaria 48, 43 
Acta 72 que indica:  44 
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 1 
4-El informe de Auditoria Interna INF-AI-013-2025, es un informe de advertencia en atención de 2 
denuncia respecto a rotulación de vehículos municipales. 3 
 4 
B.- CONSIDERANDO: 5 
1-Revisado que fuera por parte de esta Comisión el acuerdo municipal AC-147-2025 y el respectivo 6 
informe de Auditoria Interna INF-AI-013-2025, donde se advierte el deber de rotular dos vehículos 7 
placas SM 8806 y SM 5398, se recibe el informe de la alcaldía municipal donde se traslada el informe 8 
COR-SAL-0120-2025 del Proceso de Servicios de Apoyo Logístico donde se indica que se procedió con 9 
la rotulación de los vehículos indicados por la Auditoria Interna, para lo cual la Administración aporta 10 
prueba fotográfica. 11 

 12 
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 1 
C.- RECOMENDACIÓN:  2 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos no recomienda a este Concejo Municipal de ningún acuerdo ya que 3 
se tiene como informativo en cuanto al cumplimiento del acuerdo municipal AC-147-2025. 4 
 5 
PUNTO SEGUNDO: Se conoce adición de hechos nuevos a recurso de apelación jerarquía impropia 6 
presentada por Marco Vinicio Solano Mora en representación de Jorge Luis Marín Alvarez.” 7 
 8 
El Asesor Legal; esto tiene que ver con un acuerdo municipal que ustedes adoptaron en la sesión 98, el 9 
acta 145, donde se rechazó un recurso de revocatoria, apelación y nulidad contra la pérdida de un derecho 10 
en el Cementerio de San Antonio, el Campo de Esperanza y ustedes rechazaron la apelación, sin 11 
embargo; entró un documento donde se incorporaban hechos nuevos a la apelación, como ya precluyó 12 
la competencia de este órgano colegiado, la comisión recomendó que estos hechos nuevos que presenta 13 
el recurrente, sean trasladados y que sea el jerarca impropio, o sea, el Tribunal Contencioso 14 
Administrativo el que lo conozca y valore si son pertinentes su aceptación o no. Entonces, en esa línea, 15 
el acuerdo propuesto es el siguiente. 16 
 17 
A.- ANTECEDENTES:   18 
1- Se conoce adición de hechos nuevos a recurso de apelación jerarquía impropia presentada por Marco 19 
Vinicio Solano Mora en representación de Jorge Luis Marín Alvarez, recibido en la Secretaría Municipal 20 
el día 26 de marzo del 2026 al cual se le asigno el número de oficio 382, e ingreso en Sesión Ordinaria 21 
100, Acta 148.  22 
 23 
2- Se recibió en su oportunidad el oficio CCDE-SAE-04-2026 del Cementerio Campo de Esperanza de 24 
San Antonio de Escazú, donde mediante acuerdo adoptado en Sesión Extraordinaria 03-2026, Acta 151 25 
de fecha 25 de febrero del 2026 se acuerda enviar al Concejo Municipal de Escazú el expediente del 26 
derecho funerario 568 a nombre de los señores Anchia Alvarez Guido y Marín Alvarez Jorge Luis. 27 
 28 
3-Esta Comisión de Asuntos Jurídicos mediante el dictamen C-AJ-009-2026, conoce el recurso 29 
presentado y recomienda lo siguiente: 30 
“SE ACUERDA: Con fundamento en los artículos 2,7,10,11,16,31,38,42,43,81y 83 del Reglamento 31 
Municipal de Cementerios para el Cantón de Escazú; los artículos 154 y 165 del Código Municipal 32 
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N° 7794; los artículos 128, 129, 132, 134, 136, 148, 165, 169, 170, 172 y 173 de la Ley General de la 1 
Administración Pública N° 6227; y los artículos 2, 9 y 10 de la Ley de Notificaciones Judiciales N° 2 
8687, y la consideraciones vertidas en el punto primero del dictamen de la Comisión de Asuntos 3 
Jurídicos C-AJ-009-2026, los cuales hace suyo este Concejo y lo toma como fundamento para la 4 
presente decisión se resuelve: PRIMERO. Se declarar sin lugar el recurso de apelación presentado 5 
por Jorge Luis Marín Álvarez y por ende se rechaza la solicitud de declaratoria de nulidad 6 
absoluta del procedimiento formulada, por no constituir la vía recursiva del artículo 165 del 7 
Código Municipal la sede procesal idónea para dicha pretensión. La anulación en vía 8 
administrativa de actos declaratorios de derechos exige el cumplimiento íntegro de las 9 
formalidades del artículo 173 de la LGAP. SEGUNDO. Se declara inadmisible los agravios 10 
deducidos en escrito de fecha 03 de marzo del 2026, por las razones indicadas en la parte 11 
considerativa de la presente decisión. TERCERO: La presente decisión cuenta con los recursos 12 
previstos en el artículo 165 del Código Municipal en los términos y condiciones ahí previstos 13 
CUARTO. Se ordena notificar la presente resolución con copia del punto primero de este dictamen 14 
al señor Jorge Luis Marín Álvarez, cédula N° 1-1139-0072, al medio señalado para notificaciones: 15 
correo electrónico mvsolano08@gmail.com., al señor Guido Alberto Anchia Álvarez, cédula N° 1-16 
0711-0781, cotitular del Derecho Funerario N° 568, a la dirección registrada en el expediente 17 
administrativo: Santa Ana, Salitral, Matinilla, de la Escuela Juan Álvarez, mano izquierda, 100 18 
metros norte, y notificar a la Junta Administrativa del Cementerio Campo de Esperanza.” 19 
4-El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 98, Acta N° 145 adoptó el siguiente acuerdo municipal 20 
sobre este tema 21 

 22 

 23 
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B.- CONSIDERANDO: 1 
1-Revisado el expediente y el documento presentado por el abogado Marco Vinicio Solano Estrada en 2 
representación de los intereses de Jorge Luis Marín Alvarez, y siendo que el Concejo Municipal adoptó 3 
un acuerdo municipal AC-110-2026 de Sesión Ordinaria 98, Acta 145 donde se rechazan los argumentos 4 
presentados por el recurrente, es criterio de esta Comisión de Asuntos Jurídicos que la ampliación de 5 
hechos del recurso de apelación presentado no pueden ser conocidos por este órgano colegiado toda vez 6 
que la competencia para poder referirse precluyo cuando el Concejo Municipal se pronunció sobre el 7 
fondo del libelo recursivo presentado y conocido por el cuerpo edil, por lo tanto, y para no causar 8 
indefensión a la parte y siendo que la competencia la tiene abierta el jerarca impropio de la Municipalidad 9 
para que valore la pertinencia de aceptar o no la ampliación de argumentos presentada por el recurrente 10 
se recomienda a este Concejo Municipal trasladar al Tribunal Contencioso Administrativo en su 11 
condición de jerarca impropio los argumentos expuestos por el representante del señor Jorge Luis Marín 12 
Alvarez para que sea este quien se pronuncie sobre su admisibilidad. 13 
 14 
C.- RECOMENDACIÓN: 15 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda la adopción del siguiente acuerdo. 16 
 17 
“SE ACUERDA: Con fundamento en los artículos 2,7,10,11,16,31,38,42,43,81y 83 del Reglamento 18 
Municipal de Cementerios para el Cantón de Escazú; los artículos 154 y 165 del Código Municipal N° 19 
7794; los artículos 128, 129, 132, 134, 136, 148, 165, 169, 170, 172 y 173 de la Ley General de la 20 
Administración Pública N° 6227; y la consideraciones vertidas en el punto segundo del dictamen de la 21 
Comisión de Asuntos Jurídicos C-AJ-012-2026, las cuales hace suyo este Concejo y lo toma como 22 
fundamento para la presente decisión se resuelve: PRIMERO. Remitir al Tribunal Contencioso 23 
Administrativo en su condición de Jerarca Impropio de esta Municipalidad el recurso de apelación 24 
presentado por la representación legal del señor Jorge Luis Marín Álvarez contra el acuerdo municipal 25 
AC-110-2026 adoptado por este Concejo Municipal como superior jerárquico de la Junta Administrativa 26 
del Cementerio Campo de Esperanza. SEGUNDO: Se ordena notificar la presente resolución con copia 27 
del punto segundo de este dictamen al señor Jorge Luis Marín Álvarez, cédula N° 1-1139-0072, al medio 28 
señalado para notificaciones: correo electrónico mvsolano08@gmail.com, y notificar a la Junta 29 
Administrativa del Cementerio Campo de Esperanza.” 30 
 31 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 32 
unanimidad (siete votos). 33 
 34 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 35 
aprueba por unanimidad (siete votos). 36 
 37 
ACUERDO AC-142-2026 “SE ACUERDA: Con fundamento en los articulos 38 
2,7,10,11,16,31,38,42,43,81y 83 del Reglamento Municipal de Cementerios para el Cantón de 39 
Escazú; los artículos 154 y 165 del Código Municipal N° 7794; los artículos 128, 129, 132, 134, 136, 40 
148, 165, 169, 170, 172 y 173 de la Ley General de la Administración Pública N° 6227; y la 41 
consideraciones vertidas en el punto segundo del dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos 42 
C-AJ-012-2026, las cuales hace suyo este Concejo y lo toma como fundamento para la presente 43 
decisión se resuelve: PRIMERO. Remitir al Tribunal Contencioso Administrativo en su condición 44 
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de Jerarca Impropio de esta Municipalidad el recurso de apelación presentado por la 1 
representación legal del señor Jorge Luis Marín Álvarez contra el acuerdo municipal AC-110-2 
2026 adoptado por este Concejo Municipal como superior jerárquico de la Junta Administrativa 3 
del Cementerio Campo de Esperanza. SEGUNDO: Se ordena notificar la presente resolución con 4 
copia del punto segundo de este dictamen al señor Jorge Luis Marín Álvarez, cédula N° 1-1139-5 
0072, al medio señalado para notificaciones: correo electrónico mvsolano08@gmail.com, y 6 
notificar a la Junta Administrativa del Cementerio Campo de Esperanza.” DECLARADO 7 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 8 
 9 
PUNTO CUARTO: Se conoce oficio DRESJO-SEC03-OS-018-2026 Terna Junta de Educación 10 
Escuela El Carmen.” 11 
 12 
El Asesor Legal; ahí se vence eh toda la toda la junta y el plazo de vencimiento era el 13 de abril del 13 
2026. Por lo tanto, se aportó una terna para cada puesto y la propuesta de acuerdo es el siguiente. 14 
 15 
“A.- ANTECEDENTES:   16 
1- Se conoce propuesta de Terna para un nombramiento en la Junta de Educación de la Escuela El 17 
Carmen, presentada mediante oficio DRESJO-SEC03-OS-018-2026 presentado por la Msc. Jenny 18 
Valverde Oviedo, Supervisora de Educación, Circuito 03, Escazú que ingreso el 26 de marzo y se le 19 
asigno el número de oficio 389-26-E, en Sesión Ordinaria 100, Acta 148.   20 
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 1 
2-De igual forma se conoce el oficio DRESJO-SEC-03-EEC-OF-010-2026 del director del centro 2 
educativo MPs María Antonieta González Durán. 3 

 4 
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B.- CONSIDERANDO: 1 
I.- Que los artículos 6, 7 y 11 de la Ley de Juntas de Educación N0 10631, establecen lo siguiente:  2 
“ARTÍCULO 6- Requisitos de los integrantes de las juntas. Para ser integrante de la junta de 3 
educación se requiere: 4 
a) Ser mayor de edad. 5 
b) Saber leer y escribir. 6 
c) No tener antecedentes penales. 7 
d) Tener por residencia el cantón en el que se ubica el o los centros educativos a los que corresponde 8 
la junta de educación por integrar. 9 
e) Al menos una de las personas que integre la junta de educación deberá ser padre, madre de familia 10 
o encargado de algún estudiante del centro educativo. 11 
f) Al menos una de las personas que integre la junta deberá contar con un título de tercer ciclo en 12 
Educación General Básica o su equivalente. 13 
g) Estar incluido en la terna presentada por el MEP, según lo establece la normativa vigente y el 14 
procedimiento establecido en el reglamento a la presente ley. 15 
Adicionalmente, las personas estudiantes del respectivo centro educativo podrán tener dos 16 
representantes en las juntas, con derecho a voz, pero sin voto. Estas personas no afectarán el cuórum 17 
estructural del órgano. Serán nombradas en asamblea de estudiantes del respectivo centro educativo, 18 
de conformidad con esta ley y su reglamento. 19 
En el caso de centros educativos que no puedan cumplir con las condiciones establecidas anteriormente, 20 
el administrador del centro educativo podrá solicitar la excepción correspondiente ante el supervisor 21 
del centro educativo, presentando junto con las ternas propuestas la debida justificación. 22 
En caso de que ninguna de las personas electas para integrar las juntas de educación tenga formación 23 
profesional o experiencia laboral en administración, finanzas, gestión de proyectos o áreas afines, 24 
corresponderá a las direcciones regionales de educación por medio del Departamento de Servicios 25 
Administrativos y Financieros, brindar el acompañamiento y seguimiento en estas áreas. 26 
ARTÍCULO 7- Incompatibilidades en el nombramiento. Los miembros de las juntas no podrán: 27 
a) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de los otros miembros 28 
de la junta. 29 
b) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de quien ejerza la 30 
dirección del centro educativo. 31 
c) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de los miembros del 32 
concejo y la alcaldía municipal o el CLEI. 33 
d) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive con los tesoreros 34 
contadores que trabajan para la junta. 35 
Ser integrantes de la estructura de algún partido político. 36 
Los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, siempre y cuando no laboren para el mismo 37 
centro educativo al que le da el servicio la junta, y los funcionarios de la municipalidad respectiva, 38 
podrán ser miembros de una junta siempre y cuando no exista un conflicto de interés por la naturaleza 39 
del puesto que desempeñen. 40 
ARTÍCULO 11- Selección de la terna y nombramiento. La persona administradora del centro 41 
educativo, en conjunto con el personal docente y administrativo, será el responsable de proponer las 42 
ternas para los cinco miembros que conformarán la junta, procurando un proceso de consulta 43 
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transparente y participativa, así como de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos. Para 1 
ello, se deberá publicitar a la comunidad educativa el proceso. 2 
El supervisor o supervisora del centro educativo presentará ante el concejo municipal o consejo local 3 
de educación indígena la terna propuesta por la persona administradora del centro educativo. 4 
Corresponde al concejo municipal o consejo local de educación indígena realizar la selección y 5 
nombramiento de los cinco miembros que conformarán la junta, así como su posterior juramentación. 6 
II.- Que las numerales 12 in finen y 94 inciso a) del Reglamento General de Juntas de Educación y 7 
Juntas Administrativas, Decreto 38249-MEP, que se encuentra vigente, disponen:  8 
“Artículo 12.- (…)  9 
El director del Centro Educativo deberá entregar la propuesta al Supervisor de Centros Educativos, 10 
quien velará porque se haya cumplido el procedimiento establecido. Posteriormente, corresponde al 11 
Supervisor presentar la documentación para su trámite ante el correspondiente Concejo Municipal. 12 
Artículo 94. —En su relación con las Juntas, el Supervisor de Centros Educativos tendrá las siguientes 13 
facultades y atribuciones: 14 
a) Valorar la documentación y otorgar el visto bueno a las ternas emitidas por los directores de los 15 
Centros Educativos, relacionadas con la conformación de la Junta respectiva.” 16 
(El efecto resaltar no es del original) 17 
III.- Que a partir de lo legalmente establecido en el numeral 11 de la Ley de Juntas de Educación No 18 
10631 en relación con lo establecido en los artículos 12 y 94 inciso a) ambos del Decreto N.º 38249-19 
MEP, se tiene que la persona administradora del centro educativo es la responsable de proponer las 20 
ternas para los cinco miembros que conformaran la Junta de Educación, así como de verificar el 21 
cumplimiento de los requisitos establecidos; y la persona supervisora del centro educativo la 22 
responsable de valorar y otorgar visto bueno a las ternas que presenta ante el Concejo Municipal.  23 
IV- Que se remite en tiempo y forma la documentación indispensable para acreditar el cumplimiento de 24 
los requisitos e incompatibilidades que deben observar las personas integrantes de las ternas, de 25 
conformidad con lo previsto en los artículos 6 y 7 de la Ley de Juntas de Educación No.10631, así como 26 
los artículos 12 y 94 inciso a) del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas, 27 
Decreto Ejecutivo No. 38249-MEP. 28 
VI-Debido a la revisión de toda la documentación que consta en se procede a realizar la selección de las 29 
personas nombradas: 30 
 31 
TERNA N°1 32 
NOMBRE CEDULA DE IDENTIDAD 
Erick Andrés Soto Guerrero 1-1532-0769 
Nancy Gabriela Ceciliano Sandí 1-1248-0157 
Ana Patricia de la Trinidad Delgado Muñoz 1-0683-0824 

TERNA N°2 33 
NOMBRE CEDULA DE IDENTIDAD 
Michelle Socorro Flores Jiménez 1-1340-0213 
Susana Priscilla Mesén Fernández 1-1676-0844 
Lorena Mayela de la Trinidad Jiménez 
Azofeifa 

1-0716-0082 

TERNA N°3 34 
NOMBRE CEDULA DE IDENTIDAD 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      59 
Acta 151 Sesión Ordinaria 102 
14 de abril del 2026 
 
 
Angie Paola Ceciliano Rojas 1-1235-0789 
Stephanie Marín Valverde 1-1723-0651 
Andro Rosas Delgado 1-1129-0542 

TERNA N°4 1 
NOMBRE CEDULA DE IDENTIDAD 
Alfredo Sandí Solís 1-0580-0143 
Ana Lorena del Carmen León León 1-0560-0504 
Marcela de Fátima Brenes Ceciliano 1-0952-0886 

TERNA N°5 2 
NOMBRE CEDULA DE IDENTIDAD 
Eloísa del Carmen Castro López 1-1460-0724 
Yansy Johanna Parra Esquivel 1-1119-0531 
Jonathan Matias Sandí Solano 1-1297-0691 

 3 
C.- RECOMENDACIÓN: 4 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal adoptar el siguiente acuerdo: 5 
 6 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 7 
Política; artículos 4 y concordantes del Código de la Niñez y la Adolescencia Ley 7739; artículos 11 y 8 
13 de la Ley General de la Administración Pública, 13 inciso g) del Código Municipal; 11, 12, 13, 15 y 9 
19 del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas Decreto N.º 38249-MEP, 10 
el oficio DRESJO-SEC03-OS-018-2026 y DRESJO-SEC-03-EEC-OF-010-2026 y en atención a la 11 
motivación contenida en el punto cuarto del Dictamen C-AJ-012-2026 de la Comisión de Asuntos 12 
Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para esta decisión, se dispone: 13 
PRIMERO: Nombrar como miembros de la Junta de Educación de la Escuela del Carmen a las siguientes 14 
personas: a) Erick Andrés Soto Guerrero, portador de la cédula de identidad número 1-1532-0769, b) 15 
Susana Priscilla Mesén Fernández, portadora de la cédula de identidad número 1-1676-0844, c) 16 
Stephanie Marín Valverde, portadora de la cédula de identidad número 1-1723-0651, d) Marcela de 17 
Fátima Brenes Ceciliano, portadora de la cédula de identidad número 1-0952-0886, e) Jonathan Matias 18 
Sandí Solano, portador de la cédula de identidad número 1-1297-0691. SEGUNDO: El período de 19 
nombramiento es por tres años a partir del 14 de abril del 2026 hasta el 14 de abril del 2029 debiendo 20 
ser juramentados para el ejercicio del cargo. TERCERO: Los nombrados deberán comparecer ante el 21 
Concejo Municipal para su debida juramentación, previa al ejercicio del cargo. CUARTO: Notifíquese 22 
este acuerdo al director del Centro Educativo, a la Supervisión del Circuito Escolar correspondiente para 23 
lo de su cargo y al alcalde municipal en su despacho.” 24 
 25 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 26 
unanimidad (siete votos). 27 
 28 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 29 
aprueba por unanimidad (siete votos). 30 
 31 
 32 
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ACUERDO AC-143-2026 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 1 
11, 169 y 170 de la Constitución Política; artículos 4 y concordantes del Código de la Niñez y la 2 
Adolescencia Ley 7739; artículos 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, 13 inciso 3 
g) del Código Municipal; 11, 12, 13, 15 y 19 del Reglamento General de Juntas de Educación y 4 
Juntas Administrativas Decreto N.º 38249-MEP, el oficio DRESJO-SEC03-OS-018-2026 y 5 
DRESJO-SEC-03-EEC-OF-010-2026 y en atención a la motivación contenida en el punto cuarto 6 
del Dictamen C-AJ-012-2026 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo 7 
y la toma como fundamento para esta decisión, se dispone: PRIMERO: Nombrar como miembros 8 
de la Junta de Educación de la Escuela del Carmen a las siguientes personas: a) Erick Andrés Soto 9 
Guerrero, portador de la cédula de identidad número 1-1532-0769, b) Susana Priscilla Mesén 10 
Fernández, portadora de la cédula de identidad número 1-1676-0844, c) Stephanie Marín 11 
Valverde, portadora de la cédula de identidad número 1-1723-0651, d) Marcela de Fátima Brenes 12 
Ceciliano, portadora de la cédula de identidad número 1-0952-0886, e) Jonathan Matias Sandí 13 
Solano, portador de la cédula de identidad número 1-1297-0691. SEGUNDO: El período de 14 
nombramiento es por tres años a partir del 14 de abril del 2026 hasta el 14 de abril del 2029 15 
debiendo ser juramentados para el ejercicio del cargo. TERCERO: Los nombrados deberán 16 
comparecer ante el Concejo Municipal para su debida juramentación, previa al ejercicio del cargo. 17 
CUARTO: Notifíquese este acuerdo al director del Centro Educativo, a la Supervisión del Circuito 18 
Escolar correspondiente para lo de su cargo y al alcalde municipal en su despacho.” 19 
DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 20 
 21 
PUNTO QUINTO: Se conoce oficio CCDRE-JD-0094-2026 del Comité Cantonal de Deportes en 22 
respuesta al acuerdo municipal AC-520-2026.” 23 
 24 
El Asesor Legal; en su oportunidad, el acuerdo 520-25 atendía una solicitud de información que viene 25 
de la Junta Directiva del Comité de Deportes, donde requerían información sobre lo que eran 26 
nombramientos, procedimientos administrativos, digamos la reglamentación interna y condiciones 27 
legales de cómo tiene que funcionar el Comité de Deportes. En ese sentido, este oficio que están 28 
conociendo ustedes indica que ellos necesitan aclarar, prácticamente, un estudio jurídico de lo que es el 29 
reglamento íntegro del Comité de Deportes en materia de contratación administrativa, en materia laboral. 30 
Entonces, la propuesta que es de acuerdo que se propone es la siguiente. 31 
 32 
“A.- ANTECEDENTES:   33 
1-Se recibe el oficio CCDRE-JD-0094-2026 remitido por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación 34 
de Escazú el 27 de marzo del 2026 vía correo electrónico en la Secretaria Municipal y se le asigna el 35 
número de oficio 394-26-I, e ingreso en correspondencia de Sesión Ordinaria 100, Acta 148. 36 
2-El oficio remitido por el CCDRE es en cumplimiento del acuerdo municipal AC-520-2025.  37 
3-El Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 82, Acta 120 del 25 de noviembre del 2025 adoptó el 38 
siguiente acuerdo municipal. 39 
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 1 
4-En su oportunidad se recibió en fecha 18 de noviembre del 2025 correo electrónico en la secretaria 2 
Municipal con el oficio CCDRE-0842-2025 remitido por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación 3 
de Escazú donde traslada transcripción del acuerdo 1399-2025, a dicho oficio se le asigno el número 4 
1491-25-I, e ingreso en correspondencia de Sesión Ordinaria 81, Acta 119. 5 
5-El oficio remitido a este Concejo Municipal indica lo siguiente: 6 
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 1 
 2 
B.- CONSIDERANDO: 3 
1-Ahora bien, recibido que fuera el documento CCDRE-JD-0094-2026 que indica lo siguiente: 4 
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 1 

 2 
2-Esta Comisión de Asuntos Jurídicos considera que según lo requerido en el acuerdo municipal AC-3 
520-2025 se cumple con el oficio remitido a este Concejo Municipal,  4 
 5 
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C.- RECOMENDACIÓN: 1 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal adoptar el siguiente acuerdo: 2 
 3 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 4 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, y en atención a la motivación contenida 5 
en el punto quinto del Dictamen C-AJ-012-2026 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya 6 
este Concejo y la toma como fundamento para esta decisión, se dispone: PRIMERO: Remitir a la 7 
Administración el oficio con número de ingreso 149-25-I, del Comité Cantonal de Deportes, con copia 8 
del acuerdo municipal AC-520-2025 para que desde la Asesoría Jurídica Municipal atienda mediante 9 
los criterios jurídicos respectivos las consultas planteadas por la Junta Directiva del Comité de Deportes. 10 
SEGUNDO: Instar al señor alcalde municipal a que de forma temporal facilite un abogado del 11 
Subproceso de Asuntos Jurídicos al Comité de Deportes para que le brinde la asesoría jurídica necesaria 12 
de forma fija. TERCERO: Instar a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes a que en el 13 
próximo presupuesto ordinario contemple la creación de una plaza de abogado de planta que cubra las 14 
necesidades de asesoría jurídica que tiene dicho Comité. CUARTO: Notifíquese este acuerdo al señor 15 
alcalde o a quien ocupe su lugar y al Comité de Deportes para lo de su cargo.” 16 
 17 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 18 
unanimidad (siete votos). 19 
 20 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 21 
aprueba por unanimidad (siete votos). 22 
 23 
ACUERDO AC-144-2026 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 24 
11, 169 y 170 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, 25 
y en atención a la motivación contenida en el punto quinto del Dictamen C-AJ-012-2026 de la 26 
Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para 27 
esta decisión, se dispone: PRIMERO: Remitir a la Administración el oficio con número de ingreso 28 
149-25-I, del Comité Cantonal de Deportes, con copia del acuerdo municipal AC-520-2025 para 29 
que desde la Asesoría Jurídica Municipal atienda mediante los criterios jurídicos respectivos las 30 
consultas planteadas por la Junta Directiva del Comité de Deportes. SEGUNDO: Instar al señor 31 
alcalde municipal a que de forma temporal facilite un abogado del Subproceso de Asuntos 32 
Jurídicos al Comité de Deportes para que le brinde la asesoría jurídica necesaria de forma fija. 33 
TERCERO: Instar a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes a que en el próximo 34 
presupuesto ordinario contemple la creación de una plaza de abogado de planta que cubra las 35 
necesidades de asesoría jurídica que tiene dicho Comité. CUARTO: Notifíquese este acuerdo al 36 
señor alcalde o a quien ocupe su lugar y al Comité de Deportes para lo de su cargo.” 37 
DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 38 
 39 
PUNTO SEXTO:  Se conoce propuesta de donación de terreno a favor de la Municipalidad para 40 
facilidades Comunales.” 41 
 42 
El Asesor Legal; este asunto tiene que ver con un proceso de fraccionamiento que se dio a principios del 43 
año 2000, cuando entró en vigencia el Plan Regulador y la Administración estuvo haciendo gestiones 44 
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con el propietario, porque hubo una resistencia al principio de entregar ese terreno a la Administración, 1 
producto de esas segregaciones y fue hasta este año que en trabajo conjunto con el Proceso de 2 
Planificación Territorial, se dio la aceptación por parte del propietario de donar, de entregar ese bien a 3 
la Administración y por lo tanto, ya se tienen los documentos debidamente protocolizados por parte de 4 
la empresa que se llama Comerinsa S.A., para que la Administración pueda recibir ese terreno en 5 
donación y  lo único que le corresponde a este Concejo es aprobar la donación y hacer los trámites 6 
respectivos ante la Notaría del Estado para inscribir ese bien a nombre de la Municipalidad. Entonces, 7 
la propuesta de acuerdo es la siguiente. 8 
 9 
“A.- ANTECEDENTES:   10 
1-Se recibe el oficio COR-AL-880-2026 de la Alcaldía Municipal donde remite propuesta de donación 11 
presentada por la empresa Comerinsa S.A. 12 
2-Se adjunta el dictamen de viabilidad jurídica COR-AJ-0263-2026 emitido por el Subproceso de 13 
Asuntos Jurídicos. 14 
 15 
B.- CONSIDERANDO: 16 
1- El Subproceso de Asuntos Jurídicos emitió el siguiente dictamen jurídico: “Por este medio se traslada 17 
a esta alcaldía municipal la propuesta de donación de un inmueble matrícula de folio real número 1-18 
499061-000 a nombre de Consultores Financieros Cofin S.A., (en condición de fiduciario) y que 19 
pertenece a la empresa Comerinsa S.A., cédula jurídica 3-101-024231, lo anterior se expone de esta 20 
manera a raíz de varios documentos remitidos por el Subproceso de Planificación Urbana donde señala 21 
que dicha propiedad según registros municipales es para donar a la Municipalidad de Escazú según el 22 
plano catastrado SJ-644337-2000 23 
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 1 
Actualmente la propiedad se encuentra inscrita a nombre de Consultores Financieros Cofin S.A., cédula 2 
jurídica 3-101-291070 (calidad de fiduciario).  En su momento se realizaron las gestiones ante el 3 
Registro Nacional para anotar o inmovilizar la finca indicando que es un bien para donar a la 4 
Municipalidad de Escazú, todo lo anterior se puede ver reflejado en los oficios COR-PT-0511-2024, 5 
COR-PT-0183-2023, y el oficio COR-PT-056-2023. 6 
 7 
Ahora bien, se recibe nota de fecha 10 de marzo del 2026 suscrita por Maité Hernández Brich 8 
representante legal de Comerinsa S.A., según consta en personería adjunta, con el fin de levantar la 9 
advertencia administrativa que pesa sobre la finca indicada y poder donar la propiedad a la Corporación 10 
Municipal.  Asimismo, consta protocolización de acta de Asamblea General Extraordinaria celebrada en 11 
el domicilio social al ser las diez horas y treinta minutos del 10 de marzo del 2026 y debidamente 12 
protocolizada por la Notaria Pública Yorleny Campos Oporta donde se indica que se autoriza y se 13 
aprueba de manera irrevocable la donación a la Municipalidad de Escazú de la finca matrícula de folio 14 
real 499061-000 con las características que indica el Registro Nacional. 15 
 16 
SOBRE LA FIGURA DE LA DONACIÓN. 17 
Acerca de la figura de la donación, la Procuraduría General de la República mediante su dictamen C-18 
294-2011 del 1 de diciembre del 2011 indicó: 19 
 20 
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“Teniendo presente que lo cuestionado refiere de forma directa a la aplicación de la figura jurídica 1 
denominada donación, conviene, realizar un breve análisis de esta, para así evacuar lo consultado con 2 
mayor claridad. 3 
 4 
Tocante a este tópico, este órgano técnico asesor ha sostenido: 5 
 6 
“…La doctrina define la donación “doni datio” como un acto de liberalidad mediante la que una persona 7 
(física o jurídica) traspasa a otra, gratuitamente, la propiedad de una cosa mediante un contrato que 8 
requiere para su perfección del consentimiento o aceptación de la contraparte (donatario). Según Luis 9 
Díez Picazo, la donación es un acto de liberalidad en virtud del “animus donandi” o ánimo liberal, que 10 
no es otra cosa que el consentimiento que se exige para todo negocio jurídico; con independencia de 11 
cuáles fueron los motivos internos que hubieran podido mover al agente. 12 
 13 
En nuestro ordenamiento jurídico esa figura contractual se encuentra regulada en el Código Civil, 14 
artículos 1393 al 1408, y precisamente el artículo 1395, in fine, prohíbe que en la donación se estipulen 15 
cláusulas de reversión en las que, ante el cumplimiento de una condición o de un plazo, los bienes 16 
retornen al donante.  Así lo establece expresamente el citado numeral al disponer que: “No puede hacerse 17 
donación con cláusulas de reversión o de sustitución” … 18 
 19 
…Bajo esta inteligencia, la donación es un acto de liberalidad que conlleva el traspaso de un bien, 20 
independientemente de su naturaleza, de una persona a otra, sea esta física o jurídica. En tratándose de 21 
la Administración Pública ese acto de liberalidad, encuentra su límite infranqueable en el principio de 22 
legalidad y en consecuencia, de no existir una norma que autorice la realización de tal conducta, esta se 23 
encontraría irremediablemente vedada (…)”.  24 
 25 
En ese sentido, el numeral 71 del Código Municipal establece en cuanto a las donaciones lo siguiente:  26 
Artículo 71.-   La municipalidad podrá usar o disponer de su patrimonio mediante toda clase de actos o 27 
contratos permitidos por este Código y la Ley de contratación administrativa, que sean idóneos para el 28 
cumplimiento de sus fines. 29 
Las donaciones de cualquier tipo de recursos o bienes inmuebles, así como la extensión de garantías a 30 
favor de otras personas, solo serán posibles cuando las autorice, expresamente, una ley especial. Sin 31 
embargo, las municipalidades, mediante el voto favorable de las dos terceras partes del total de los 32 
miembros que integran su concejo, podrán donar directamente bienes muebles e inmuebles, siempre que 33 
estas donaciones  34 
 35 
vayan dirigidas a los órganos del Estado e instituciones autónomas o semiautónomas, que a su vez 36 
quedan autorizadas para donar directamente a las municipalidades. 37 
 38 
Cuando la donación implique una desafectación del uso o fin público al que está vinculado el bien, se 39 
requerirá la autorización legislativa previa. 40 
 41 
Se extrae del texto anterior, que los recursos o bienes inmuebles que conforman el patrimonio de la 42 
institución podrá donarlos la Municipalidad siempre que previamente se encuentre autorizado mediante 43 
una ley especial o bien, mediante el voto favorable de las dos terceras partes del total de los miembros 44 
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que integran el concejo municipal cuando el bien vaya dirigido a los órganos del Estado e instituciones 1 
autónomas o semiautónomas. Contrario sensu, sucede cuando la Municipalidad va a recibir una 2 
donación, ya que ante esta situación nos encontramos ante un acto amparado al principio de la autonomía 3 
de la voluntad, por lo que le basta al donante tener capacidad de actuar suficiente para donar y disposición 4 
sobre el respectivo objeto de la donación, así como la aceptación expresa del donatario.  5 
 6 
Bajo ese orden de ideas, la Contraloría General de la República a través de su División Jurídica, mediante 7 
el dictamen DJ-1003-2011 de fecha 09 de septiembre de 2011, señaló respecto a la posibilidad de 8 
recepción de donaciones en el sector público lo siguiente: 9 
 10 
“…Por su parte, la posibilidad de los entes públicos para recibir donaciones deriva de su carácter de 11 
persona jurídica y la doble capacidad de derecho público y privado que ostentan la Administraciones 12 
Públicas, de conformidad con el artículo 1° de la Ley General de la Administración Pública, Ley N° 13 
6227 del 2 de mayo de 1978, por lo que –en el tanto no haya ley expresa que lo prohíba– todo ente 14 
público se encuentra autorizado, per se, para recibir donaciones. No obstante, esta capacidad jurídica 15 
general para recibir donaciones no exime a las Administraciones Públicas –incluidas las 16 
municipalidades– de tomar las previsiones del caso, con el fin de asegurar que tales bienes se reciban y 17 
administren conforme los principios y normas que rigen la sana gestión pública... 18 
 19 
…Por su parte, las municipalidades igualmente deben recibir y administrar dichos recursos conforme a 20 
los principios de transparencia y publicidad, siguiendo las normas y acciones diseñadas para lograr los 21 
objetivos del sistema de control interno, sea: Proteger y conservar el patrimonio público, exigir 22 
confiabilidad y oportunidad de la información, garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones y 23 
cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico.  24 
 25 
De la misma manera, el Órgano Contralor a través del dictamen precitado, realizó algunas 26 
consideraciones relevantes a tomar en cuenta cuando una institución pública recibe donaciones 27 
(haciendo la advertencia de que la misma no constituye una lista taxativa), enunciándolas en resumen 28 
de la siguiente manera: 29 
 30 
La donación debe ser para el cumplimiento de los fines públicos del ente que la recibe: Debe existir una 31 
vinculación entre el bien por donar y el fin público al que responde la entidad que lo recibe, de manera 32 
que el bien sea idóneo y adecuado para la satisfacción de tal fin. 33 
La donación debe ser incondicionada: Se deberá considerar como condicionada cualquier donación que 34 
determine cómo debe cumplir la Administración sus funciones o hacia donde debe dirigir los fondos 35 
recibidos.  36 
 37 
La Administración receptora debe realizar las diligencias necesarias para acreditar la procedencia y la 38 
licitud del bien: Por ello, le corresponde a la Administración valorar el origen del bien y determinar la 39 
conveniencia de recibir donaciones de personas cuestionadas o de bienes cuya procedencia no es clara, 40 
aspectos que podrían comprometer al Estado o sus instituciones. 41 
 42 
El bien donado debe estar en buen estado: El bien recibido, además de útil, debe estar en buen estado y 43 
ser aprovechable plenamente.  44 
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Se debe verificar la capacidad de disposición del donador sobre el bien donado: Es necesario que la 1 
Administración realice las diligencias necesarias, con el fin de asegurarse que el donante  2 
 3 
cuenta con una capacidad de actuar suficiente para disponer sobre el bien. 4 
 5 
Se debe verificar el animus que mueve a un particular a donar un bien: Si bien no es posible tener una 6 
certeza absoluta sobre el animus de una persona u organización privada para donar un bien u objeto de 7 
su propiedad, se debe valorar la conveniencia de recibir o no donaciones provenientes de empresas 8 
privadas con trámites o gestiones pendientes de resolución en las entidades públicas potencialmente 9 
receptoras de donaciones, o bien con empresas con las que se mantengan vínculos o relaciones 10 
contractuales activas. Aspectos que deben ser ponderados por la institución donataria bajo su exclusiva 11 
y completa responsabilidad.  12 
 13 
Cumplimiento del deber de probidad: Se debe dar especial importancia al deber de probidad, reflejado 14 
en el artículo 3º de la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Ley 15 
No. 8422 del 6 de octubre de 2004, respecto del cual esta Contraloría General ha indicado que: “[...] 16 
Obliga a que la gestión del funcionario público esté orientada a la satisfacción del interés público, 17 
asegurándose de guardar objetividad e imparcialidad en sus actuaciones”. De ahí que, se impone el 18 
correcto desempeño de los funcionarios públicos en el ejercicio de las competencias, tareas y labores 19 
que les sean asignadas, lo cual les exige, entre otras cosas, no intervenir en asuntos en los que, a título 20 
personal, profesional o de cualquier otra índole, puedan tener un interés directo o indirecto. 21 
 22 
Por lo tanto, se otorga viabilidad jurídica a la donación propuesta por el particular y se recomienda a esta 23 
Alcaldía someter a conocimiento del Concejo Municipal la donación del terreno propuesta para que la 24 
propiedad 1-499061-000 se inscriba a nombre de la Municipalidad de Escazú y se propone la siguiente 25 
moción. 26 
 27 
2-Esta Comisión de Asuntos Jurídicos llega a la conclusión de que se cumplen con los requisitos legales 28 
para que esta Corporación Municipal pueda recibir en donación el bien propuesto por parte de la empresa 29 
Comerinsa S.A. 30 
 31 
C.- RECOMENDACIÓN: 32 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda la adopción del siguiente acuerdo. 33 
 34 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 35 
Política; artículos 1395, 1396, 1399, 1404 del Código Civil; artículos 1, 11, 13, 113 y 145 de la Ley 36 
General de la Administración Pública; artículo 4 inciso f) del Código Municipal; AL-2050-2026 de la 37 
Alcaldía Municipal, AJ-263-2026 del Subproceso Asuntos Jurídicos, COR-PT-0511-2024 del 38 
Subproceso Planificación Territorial; la carta de ofrecimiento de donación de inmueble realizado por la 39 
sociedad “Comerinsa S.A., el acta de Asamblea General Extraordinaria de la empresa Comerinsa S.A., 40 
la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para esta decisión, se dispone: PRIMERO: 41 
Se acepta la donación realizada por la empresa COMERINSA S.A, portadora de la cédula jurídica 3-42 
101-024231 del bien inmueble que se describe a continuación: naturaleza: terreno para construir, situada 43 
en distrito 02 San Antonio, cantón 02 Escazú de la provincia de San José, con linderos: norte: calle 44 
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pública y parte con Wilber Alvarez Montoya, sur: Comerinsa S.A., este: Comerinsa S.A., oeste: 1 
Victoriano Arias Bermudez y Wilber Alvarez Montoya, mide mil cuatrocientos ochenta y cuatro metros 2 
con trece decímetros cuadrados, plano catastrado SJ-0644337-000, la finca es propiedad de Comerinsa 3 
S.A., y de Consultores Financieros Cofin S.A., cédula jurídica 3-101-291070 en calidad de fiduciario, 4 
tiene anotaciones y gravámenes advertencia administrativa e inmovilización por inconsistencia citas 5 
2025-932482-001.  SEGUNDO: Se autoriza al señor alcalde o a quien ocupe su lugar a firmar la escritura 6 
de donación ante notario público o ante la Notaría del Estado y a realizar cualquier subsanación que la 7 
escritura pública requiera.  NOTIFIQUESE este acuerdo a la sociedad donante y al señor Alcalde 8 
Municipal en su despacho, para lo de su cargo.” 9 
 10 
El Asesor Legal; nada más un paréntesis, esa anotación administrativa es la anotación que hizo la 11 
Administración de que es un bien destinado a la Municipalidad. Entonces, fue la Municipalidad la que 12 
hizo esa anotación. Eso sería el punto.  13 
 14 
El Presidente Municipal; gracias por la aclaración, don Carlos. 15 
 16 
El regidor Eduardo Chacón; gracias, señor Presidente y compañeros del Concejo Municipal. Don Carlos, 17 
gracias por la aclaración, ahí dice dónde está ubicado el lote, pero yo no lo ubico como tal, por las 18 
direcciones, ¿usted sabe más o menos dónde queda ese lote? sí, aquí a lo escazuceño. 19 
 20 
El Asesor Legal; don Eduardo, qué pena decirle, pero vieras que yo no lo ubico espacialmente, la 21 
información está en el expediente, toda la información está en el expediente administrativo que consta 22 
en la Secretaría, pero lo que le puedo decir es que eso está en San Antonio Escazú y es un lote de más 23 
de 1000 m. 24 
 25 
El Presidente Municipal; sí. Tal vez para la próxima semana, don Orlando, tal vez con don Cristian, 26 
entiendo yo que tal vez ahorita, yo sé que está difícil, no se preocupen, pero bueno, si alguien quiere 27 
aportarnos esa información en el marco porque todavía quedan algunos temas pendientes, bienvenido 28 
sea. No sé si, bueno, yo creo que don Cristian ya se va a poner manos a la obra, pero tal vez mientras se 29 
busca esa información y para hacer una recopilación histórica de lo que don Carlos nos comentó en la 30 
sesión de Jurídicos, donde vimos esto, básicamente la norma, la normativa del Plan Regulador tiene una 31 
disposición que a partir de fraccionar seis lotes mediante fraccionamiento simple, se debe generar una 32 
sesión de área, dar un lote, esto no fue que se lo inventaron porque fueron muy creativos en el Plan 33 
Regulador, sino que desde los años 80, desde que existe el Reglamento de Fraccionamientos y 34 
Urbanizaciones del INVU, desde el año 82, existe esta disposición que dice que el, en aquel momento 35 
el máximo de lotes que se pueden fraccionar eran seis, ahora son ocho, pero básicamente tenía que ver 36 
con el tema de evitar fraccionamientos simples sucesivos, que lo que buscaba era hacer un, lo que 37 
llamamos picadillo de lotes, lotificar uno y otro y otro y otro sin hacer las obras urbanísticas, en este 38 
caso la sesión de área pública y las sesiones urbanas respectivas que son vitales, porque si son cinco o 39 
seis lotes no pasa nada, pero si fraccionamos 20, 30 o 40 sin donar calle, sin donar área de parque, lo 40 
que hacemos es un caserío espantoso y bueno, ejemplos, lamentablemente de eso tenemos en Escazú y 41 
en todos los cantones del país. Entonces, el Plan Regulador con mucho atino en aquel momento histórico, 42 
incorporó una norma que ya estaba en el Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones del año 82 43 
que exigía esta sesión de área pública, de hecho, al día de hoy incluso se considera que este tipo de 44 
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fraccionamiento sin ceder podrían constituir fraude de ley. Entonces, bueno, en aquel momento, como 1 
era un tema relativamente nuevo en Escazú, se da una discusión histórica, el señor se niega a ceder, se 2 
lleva todo este tema a las sesiones administrativas respectivas y según entiendo, don Carlos, nos decía, 3 
fueron muchos, muchos años de estar detrás de esta donación para que finalmente el señor, pues,  4 
aceptara hacer la donación y esto es lo que ahorita estaríamos haciendo ya formalizando esa lucha 5 
histórica de la Municipalidad por recuperar ese terreno municipal. Y después de estos comentarios tan 6 
informativos, ahora sí le vamos a dar la palabra a don Cristian, que ya tiene la información solicitada. 7 
 8 
El funcionario Cristian Boraschi; sí, con mucho gusto, don Mario. El terreno se ubica en Bebedero, es 9 
del rancho de Cotico, digamos, hacia el norte, no, digamos, del rancho está la iglesia, si seguimos hacia 10 
el oeste, vamos hacia las antenas, hacia el norte, topamos con cerca y agarramos hacia calle Paso Hondo, 11 
topamos con cerca, a la izquierda, ahí como 100 m o menos, hay un fraccionamiento que es bastante 12 
viejillo y me imagino que ese es el que está diciendo don Carlos, que es de un fraccionamiento que se 13 
ve aquí en el GIS, ahí está el terreno, es un terreno bastante grande, no me acuerdo ahorita cómo está el 14 
acceso por ahí, pero sí es un terreno bastante grande.  15 
 16 
El Presidente Municipal; pues qué interesante saber, efectivamente, sin duda esta será información que 17 
la Asociación de Desarrollo de Bebedero que tuvimos recientemente, pues estarán interesados, ya que 18 
lógicamente habrá que ver qué tipo de proyecto se hace y más bien aprovechar para fortalecer ese núcleo 19 
urbano que es de los más aislados y que los más necesitados en materia de equipamientos públicos. 20 
Entonces, bueno, qué dicha y me alegro por la comunidad Bebedero en ese sentido. 21 
 22 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 23 
unanimidad (siete votos). 24 
 25 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 26 
aprueba por unanimidad (siete votos). 27 
 28 
ACUERDO AC-145-2026 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 29 
11, 169 y 170 de la Constitución Política; artículos 1395, 1396, 1399, 1404 del Código Civil; 30 
artículos 1, 11, 13, 113 y 145 de la Ley General de la Administración Pública; artículo 4 inciso f) 31 
del Código Municipal; AL-2050-2026 de la Alcaldía Municipal, AJ-263-2026 del Subproceso 32 
Asuntos Jurídicos, COR-PT-0511-2024 del Subproceso Planificación Territorial; la carta de 33 
ofrecimiento de donación de inmueble realizado por la sociedad “Comerinsa S.A., el acta de 34 
Asamblea General Extraordinaria de la empresa Comerinsa S.A., la cual hace suya este Concejo 35 
y la toma como fundamento para esta decisión, se dispone: PRIMERO: Se acepta la donación 36 
realizada por la empresa COMERINSA S.A, portadora de la cédula jurídica 3-101-024231 del 37 
bien inmueble que se describe a continuación: naturaleza: terreno para construir, situada en 38 
distrito 02 San Antonio, cantón 02 Escazú de la provincia de San José, con linderos: norte: calle 39 
pública y parte con Wilber Alvarez Montoya, sur: Comerinsa S.A., este: Comerinsa S.A., oeste: 40 
Victoriano Arias Bermudez y Wilber Alvarez Montoya, mide mil cuatrocientos ochenta y cuatro 41 
metros con trece decímetros cuadrados, plano catastrado SJ-0644337-000, la finca es propiedad 42 
de Comerinsa S.A., y de Consultores Financieros Cofin S.A., cédula jurídica 3-101-291070 en 43 
calidad de fiduciario, tiene anotaciones y gravámenes advertencia administrativa e inmovilización 44 
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por inconsistencia citas 2025-932482-001. SEGUNDO: Se autoriza al señor alcalde o a quien ocupe 1 
su lugar a firmar la escritura de donación ante notario público o ante la Notaría del Estado y a 2 
realizar cualquier subsanación que la escritura pública requiera.  NOTIFIQUESE este acuerdo a 3 
la sociedad donante y al señor Alcalde Municipal en su despacho, para lo de su cargo.” 4 
DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 5 
 6 
SE ADVIERTE QUE LOS ASUNTOS CONOCIDOS EN ESTE DICTAMEN FUERON 7 
UNANIMEMENTE VOTADOS DE MANERA POSITIVA, POR LOS MIEMBROS 8 
PRESENTES DE ESTA COMISIÓN.  9 
 10 
Se levanta la sesión al ser las trece horas cincuenta y ocho minutos de la misma fecha arriba indicada.”  11 
 12 
ARTÍCULO VII. INFORME MENSUAL DE LA ALCALDÍA.  13 

 14 
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ARTÍCULO VIII. ASUNTOS DE LOS REGIDORES (AS), SÍNDICOS (AS) Y 1 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.  2 
 3 
La Regidora Ana Barrenechea; Buenas noches a todos, quería comentar algo que sucedió ayer, que lo vi 4 
por Mundo Escazú, que es el tema, este de una persona que quiso suicidarse nuevamente en el puente 5 
de Los Anonos. Yo sé que hay una moción que presentó don Ricardo ya el 2025, ¿verdad? El año pasado, 6 
sí, este, quería saber si la administración tiene noticias de CONAVI al respecto, vea me conmocionó 7 
mucho porque hace unos días atrás también hubo otro que fue el Alcalde de Monte de Oca que estuvo 8 
ahí al pendiente del asunto y no sé si ustedes vieron que él hizo un en vivo y en el en vivo había gente 9 
expresándose ahí en tiempo real, que estaban con problemas, que necesitaban ayuda urgente, porque me 10 
imagino que estaban pensando precisamente hacer lo mismo. Yo creo que esto ya tiene que dejar de ser 11 
un problema secundario aquí y yo creo que, en todo Costa Rica, sino que ya  hacerlo como un problema 12 
de interés, una situación de interés cantonal, para que veamos a ver qué se va a hacer, qué se puede 13 
hacer, eh, a nivel municipal. Yo no sé sí, sí se han hablado entre Alcaldes, a ver si hay alguna red de 14 
algo ahorita, eh, a raíz de esto de Montes de Oca. Yo sé que la Universidad de Costa Rica tiene una línea 15 
que pueden acceder para que puedan conversar en el momento en que tengan eh alguna intención de 16 
suicidio, eh, podría hacerse también una ¿cómo se llama esto? como una tele llamada o no sé a algún 17 
departamento aquí municipal, que sea como algo que los retenga mientras se busca la ayuda necesaria. 18 
Yo creo que es momento de verdad de poner barbas en remojo y decir, "Sí, necesitamos algo que frene 19 
esto ya”, eso era lo que quería decir.  20 
 21 
El Presidente Municipal; Gracias, sobre este punto entiendo que la Administración Municipal está 22 
pidiendo la palabra, doña Sigrid quiere hacer un aporte también, eh, bueno, démosle la palabra. Adelante, 23 
doña Sigrid y le damos la palabra después a don Cristian con avenida don Orlando para referirse a este 24 
tema puntual. Adelante, doña Sigrid 25 
 26 
La Regidora Sigrid Miller; sí, buenas noches, gracias. Con respecto a líneas telefónicas está obviamente 27 
el 911, que sé que atienden estos casos y hay otra que es el 800, aquí estoy, que es otra línea que es 28 
precisamente, eh para tratar estos temas, de hecho, aquí ando el número de teléfono, pero sí sería 29 
importante tal vez este darlos a conocer, publicitarlos para que la gente sepa que pueda hacer eh estes, o 30 
sea, llamar a estos números, que va a haber alguien atrás de estos números que los van a atender y saben 31 
cómo atenderlos. Gracias, eso era todo mi aporte. 32 
 33 
El Presidente Municipal; Don Cristian con la venia don Orlando sobre lo consultado. Adelante por favor. 34 
 35 
El Funcionario Cristian Boraschi; Sí, gracias, Mario, doña Ana viera es que don Orlando estaba bastante 36 
insistente con ese tema, inclusive tuvimos una reunión extraoficial con la gente del CONAVI y el 37 
Presidente del CONAVI o el Director del CONAVI nos dice que ellos tienen inclusive hasta ya 38 
prediseños de ciertas barandas para ese tipo de cosas y nos dijo que iba a conseguir la información, 39 
etcétera, estamos positivos, el tema es que justamente hoy estamos hablando de esas otros temas que 40 
tienen que ver con el CONAVI y nos da un poquitico de miedo de que el cambio de gobierno nos vaya 41 
a afectar en algo, entonces, ya don Orlando hoy mismo eh le mandó un mensajito al director del 42 
CONAVI, para decir si nos podía atender esta semana o la otra más tardar antes de que se dé el cambio 43 
de gobierno, verdad, igual el director de CONAVI, en el caso que no siga, él es funcionario del CONAVI, 44 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      148 
Acta 151 Sesión Ordinaria 102 
14 de abril del 2026 
 
 
entonces por lo menos para no perder ese contacto, entonces estamos viendo a ver cómo hacemos, pero 1 
sí, don Orlando lo tiene muy pendiente y hay un adelanto de algo, por lo menos ya sabemos que hay un 2 
diseño de algo, unas barandas especiales. 3 
 4 
El Regidor Manuel Flores; Muchas gracias, Mario, compañeros, eh, muchas gracias, don Orlando, por 5 
darle seguimiento a las consultas que realizamos los regidores. Ahí me llegó los correos, espero que 6 
igual se den las respuestas. Igual felicitarlo también por actuar con respecto a la pérgola que solicitaron 7 
los adultos mayores, yo vi que ya comenzó este la obra ahí, entonces también muchas gracias por eso, 8 
la verdad que era una petición no mía, sino de ellos que están ahí. En el tema de las personas en situación 9 
de calle, yo he observado en la zona de Barrio Corazón de Jesús y transparentemente se los voy a decir, 10 
"Me detengo hablar con ellos, yo me detengo un momento, converso con ellos y les digo qué pasa, 11 
porque también hay chicos, que son que estuvieron en algún momento en el en un proyecto de fútbol 12 
que tuve yo llamaba Independiente en Ligas Menor y hoy son jóvenes de 22, 23 años que 13 
lamentablemente algunos, eh terminaron su colegio y están en universidades, otros trabajan, pero otros 14 
lamentablemente están en vicios y yo los detengo, la moto, donde voy les pregunto, ¿cómo han estado? 15 
Estado y sobre esto quiero decirle, señor Alcalde y compañeros también que, a ellos son los que tenemos 16 
que intervenir nosotros, darles deporte, darles salud, darle, o sea, que existe un acompañamiento por 17 
parte de la Municipalidad hacia ellos, ellos me indican que quieren, por ejemplo, practicar boxeo, que 18 
les gusta de ahí, entonces, abrir la posibilidad de que ellos este tengan boxeo, si lo que les gusta es pelear, 19 
güey, que tengan boxeo, si les gusta el fútbol, que tengan apertura en la cancha de Nicolás Masís, una 20 
hora, no sé, que vayan a botar adrenalina, en fin, que se le abre las piscinas, como decía don Arnoldo, 21 
una posibilidad, una horita ahí por lo menos que tengan la posibilidad de ir a de ir a nadar y ahí botan 22 
un poquito de energía y tal vez si logramos eso, de alguna manera socializamos a esos jóvenes, a esos 23 
chicos y tal vez logremos que alguno salga de los problemas en que está viviendo, eh, por favor, yo 24 
pediría que se le dé énfasis a este tema, no solamente el Corazón de Jesús, me detengo también en Barrio 25 
El Carmen o también algunos son amigos míos en Bello Horizonte, en el Diezmo, por ejemplo, también 26 
por ahí muchos de los chicos estuvieron en el proyecto y yo vivo en una situación complicada, a ellos 27 
son los que nosotros tenemos que enfocar nuestras fuerzas y energía para salir adelante. Don Cristian y 28 
don Orlando, yo estado observando también que las diferentes paradas de bus  de Escazú, algunos por 29 
ejemplo, tienen una especie de sentadero, pero he observado que, por ejemplo, la de los taxis que está 30 
aquí en frente al Taco Tico, los taxistas se sientan en un perling y no sé si puede dar asentaderos, para 31 
que los señores y la gente que está esperando ahí su taxi se siente no en un perling, sino pues ojalá un en 32 
un asientito, ahí normalito. Doña Sigrid me llamó la atención el, la vez pasada y me dijo, "Manuel, dele 33 
publicidad al tema que estuvo conversando usted en Comité de Deportes, que no hay eventos en 34 
Guachipelín deportivos." Bueno, este domingo 19, el parque Guachipelín, eh por medio del Comité de 35 
Deportes, eh está promocionando la una fecha eh infantil, dirigido a los chicos que me consultaban eso, 36 
que qué actividades teníamos para ellos, bueno, ya por lo menos hay una para chicos, esperemos que 37 
hay vayan más para los que son de 14 a 18 años y que puedan llenarse el parque Guachipelín de los 38 
chicos, ojalá esto mismo se vean Anonos, ¿verdad? Que es lo que queríamos nosotros. Eh lo último, don 39 
Cristian, en la cobertura que hicimos de forma a honoren, sin ningún costo para el cantón, del Festival 40 
de la Tapa Dulce, cuando se hacía de noche, el sábado, en las gradas que bajan de la tarima a la zona de 41 
comida, hace falta iluminación increíblemente, yo tuve la experiencia de ver dos adultas mayores que 42 
casi se caen ahí, e inmediatamente me volvían a ver a mí, me decían, "Vea, ¿qué podía hacer yo, verdad? 43 
Yo me imagino que ustedes ya tienen eso observado y está en proceso, pero es urgente que en esa zona 44 
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y en la zona que va para los baños haya una excelente iluminación, para que no suceda ninguna tipo de 1 
accidente. Por lo demás, los felicito a todos los que estuvieron involucrados en el en la Feria del Dulce, 2 
intenté darle la mayor exposición posible al evento, eh estar con la comunidad y bueno, me extrañó no 3 
ver más Regidores, ¿verdad? Creo que había Tino por ahí, pero, ah bueno, a Marcela y por supuesto a 4 
Ana y a Seydi, que estuvieron ahí como una hora, pero no sé, queremos, quiero que, quiero verlos a 5 
todos, verdad, involucrados, ah, Orlando también estuvo por ahí en la en el discurso. Por último, por 6 
último, eh quiero desearle a la Vicealcaldesa Ligia Hernández una pronta recuperación debido a su 7 
lesión, de verdad que, eh como personas escazuceños, cualquier persona que sufre una lesión, uno le 8 
desea lo mejor. Entonces, este, abiertamente quiero desearle que pronto se recupere y que eh esté en 9 
Administración. Gracias. 10 
 11 
La Vicepresidenta Municipal Marcela Quesada; Muchas gracias.  12 
 13 
La Sindica Municipal Catarinna López; Muchas gracias, muy buenas noches a todos y todas, eh, 14 
compañeros, yo quería recordarles que el sábado es el Concejo de Distrito Ampliado de San Rafael, eh, 15 
y quería contarles que a pesar de que la semana pasada yo les dije que ya teníamos un lugar para hacerlo, 16 
hoy no tenemos un lugar para hacer el Concejo Distrito Ampliado en San Rafael tenemos mucha suerte, 17 
eh, nosotros tenemos eh rato diciéndole al Alcalde, el Alcalde sabe, lo he molestado mucho, que 18 
necesitamos un lugar para sesionar al Concejo Distrito de San Rafael, hemos utilizado las escuelas como 19 
un recurso y a pesar de que, a pesar de que desde febrero tomamos un acuerdo para hacer la sesión del 20 
Concejo de Distrito Ampliado en la Escuela de Guachipelín y el 9 de marzo se solicitó a la Junta de 21 
Educación el espacio, hoy nos respondieron un correo diciendo que es que la Escuela de Guachipelín no 22 
tiene Junta y no tienen guarda, entonces nadie nos puede abrir la escuela el sábado, estamos corriendo, 23 
estamos viendo a ver con el apoyo de Denia cómo hacemos para solucionar este tema con la escuela, a 24 
ver si alguien nos puede abrir, porque ustedes han visto en redes sociales ya está promocionado e para 25 
que las personas y a las personas se les informó que íbamos a estar en la Escuela de Guachipelín, eh pero 26 
al día de hoy no está confirmado la actividad desde el sábado, eh por el tema de la Junta. La Junta ahorita 27 
no está completa, le falta un miembro a la Junta, entonces eh no pudieron tomar el acuerdo para 28 
prestarnos el aula y no hay un guarda que nos abra, porque no tienen un guarda contratado los sábados. 29 
Eh, gracias a don Johnny eh, pudimos coordinar con el padre de San Rafael para ver si nos prestan un 30 
aula en el salón de la iglesia de Guachi en caso de que alguna persona llegue a la escuela de Guachi le 31 
quede cerca trasladarse a la iglesia y pueda presentar el proyecto, porque si escogemos la escuela de 32 
Bello les va a quedar muy lejos y si se equivocan no van a llegar a tiempo a presentar su proyecto, 33 
entonces, recordarles que tenemos la sesión el sábado, pero mañana les vamos a estar confirmando en 34 
dónde va a ser la sesión, yo sé que José Daniel nos va a ayudar, porque ya Denia lo estuvo molestando 35 
en la mañana, nos va a ayudar con la publicación para confirmar el lugar en caso de que se cambiara, 36 
¿no? Sí, nos va a ayudar, en caso de que se cambiara el lugar, eh y porque incluso varias personas durante 37 
la sesión me estuvieron escribiendo, "Cata, ¿me confirmas cuándo es el Concejo Distrito Ampliado?" 38 
Es el sábado a las 9 de la mañana en Guachipelín, no sé si en la escuela o en la iglesia, pero está por 39 
definirse lastimosamente a la carrera, aunque desde febrero habíamos tomado el acuerdo, eh, lo hicimos 40 
a tiempo, pero se sale de nuestras manos, tampoco queremos poner a las personas que están, ay, perdón, 41 
a las personas que están nombradas en la Junta en un problema de que nos abran sin permiso o que, 42 
verdad, que no lleguen a un consenso entre ellos, para ver qué hacer, entonces, quedamos al pendiente 43 
y ojalá en el futuro tengamos un edificio, una aulita, un lugarcito ahí, yo sé que me están escuchando, 44 
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algún lugar donde podamos sesionar y que sea nuestro, verdad, entonces, eso, compañeros, muchas 1 
gracias. 2 
 3 
La Regidora Municipal Adriana Solís; Sí, buenas noches nuevamente, eh, miren, con respecto al tema 4 
ahora de lo de la exposición de Escazú Aprende, este, yo sí quedé con varios cositas que sí tengo que 5 
mencionar, disculpen si me voy a extender un poquito, pero es que hay que retroceder al 2022 2023, 6 
cuando se dieron las subvenciones que hizo mención don Carlos y Chefina, bueno, don Arnoldo, pues 7 
yo le digo así lo conocemos, verdad, Chefina, cuando sea el 2022 que sufrieron la estafa y todo esto, 8 
bueno, no voy a no voy a repetir lo mismo al solicitar ellos la del 2023, eso lo hemos visto en Jurídico, 9 
en Hacienda en el Concejo pasado, surgió la necesidad de, de que bueno, quisieran un arreglo pago, por 10 
la por el fraude, porque si bien es cierto tuvieron la culpa ellos, no fue que la gastaron en otra cosa, ni 11 
mucho menos, son fondos públicos y tenían que lógicamente regresar a la Municipalidad si no fueron 12 
liquidados correctamente, verdad, lastimosamente, bueno, se llegó a la, al arreglo de pago, pero como 13 
ya se expuso, solo se cancelaron 15 cuotas, desconozco el motivo de por qué no se siguió pagando el 14 
arreglo de pago, hasta llegar al punto que estamos en esa parte, en ese primer arreglo en Cobro Judicial, 15 
como ya quedó aquí dicho, verdad, la segunda subvención eh, como dijo don Carlos, se aprobó en 16 
diciembre del 2023 y a la hora de la liquidación este se estaban presentando facturas de meses anteriores 17 
a diciembre, lo cual a todas luces no sería legal, ni viable pagarlas, verdad, o sea, no podía usarse ese 18 
dinero para pagar facturas anteriores a la fecha en que fue aprobado en el Concejo anterior. ¿A qué me 19 
lleva todo esto? cuando llega la petición de Escazú Aprende, para que se haga un segundo arreglo de 20 
pago, este yo recuerdo concedió la discusión de cambiar el reglamento y como ahora se mencionó de 21 
que no hubo apoyo de los Regidores, si tengo que ser claro así, no hubo apoyo porque es que no podía 22 
hacer esa revisión para favorecer a un tercero en un caso particular, eso sería como darle el aval a una 23 
persona quien cumpla la ley, no se preocupe, yo le cambio el reglamento para que quede otra vez en 24 
regla, eso a todas luces es ilegal, verdad, si quiero dejar claro, no fue que no se apoyó, se yo mismo, yo 25 
misma reuní con Olman varias veces a ver por dónde le podíamos ayudar a la asociación, porque aquí 26 
no está en discusión el objeto de la de la asociación y la necesidad, verdad, eso no está en discusión y 27 
yo personalmente, como se lo dije ahora, a Chefina lo conozco desde que éramos niños, fuimos, somos 28 
vecinos, eh, su mamá la conozco toda la vida, su papá, que en paz descanse, un señor sumamente 29 
honorable y querido en el cantón y no tengo dudas de la honestidad de él y de su familia, este, si estoy 30 
hablando porque él ahorita es el que está como representante y el que está viniendo a hacer exposición, 31 
¿verdad? Pero sí me quiero también hay un tema importante aquí, digamos, eh lo que se está hablando 32 
son de fondos públicos, verdad, y encima de esos fondos públicos está siempre la Contraloría y Escazú, 33 
la Municipalidad de Escazú siempre está en el ojo y en la mira puesta a la Contraloría, entonces, a la 34 
hora que vamos a sugerir o inducir o mencionar abiertamente como se hizo hoy, que podemos cambiar 35 
el nombre de una Asociación y que ya con eso nos aprueban otra vez, perdón, pero yo sí me desligo 36 
completamente de esos comentarios que se hicieron aquí a título personal, este, eso sería incurrir en un 37 
engaño hacia la Municipalidad y eso son fondos públicos, entonces, yo sé que conociendo a don Chefina, 38 
él va a ser oídos sordos a esas sugerencias que aquí se mencionaron, creo que podemos, don Chefina, 39 
que sé que ojalá me esté viendo y si no me está viendo que le llegue el mensaje correcto, ojalá pueda 40 
meterse a la página de YouTube y ver precisamente lo que estoy diciendo y no que tal vez lo que le 41 
vayan a decir o le hagan hacer llegar, a veces el teléfono Chocho en  Escazú, este falla un poco, entonces 42 
no se cuentan las verdades este completas, ojalá que mejor se meta la a la a la transmisión, quedan 43 
grabadas en la página de YouTube y lo pueda ver, este, todo completo, igual yo igual, Chefina, quedo a 44 
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la orden suya en lo que uno humildemente le pueda apoyar, este, yo creo que la intención de nosotros 1 
como Concejo y como administración, hablando, aunque no pertenezco a la administración como tal, es 2 
siempre ayudar, pero también a veces estamos de manos amarradas cuando hay temas de legalidad y yo 3 
sí como Regidora, tengo que salvar mi responsabilidad, qué más quisiera yo que darles el dinero mañana 4 
mismo para que puedan estar el resto del año trabajando eh en paz, qué cosa más terrible lo que contó 5 
Chefina, saber que mañana tienen que pagar y a las 12 del día no tenían el dinero. Pero bueno, a veces 6 
los caminos de Dios son así de turbulentos, pero Dios siempre ayuda, entonces, eso es lo que quería este 7 
mencionar, sí, me parece muy serio lo que lo que se sugirió aquí, este, entonces sí quiero desligar mi 8 
responsabilidad completamente de esos comentarios e instar a que seamos responsables a la hora de 9 
emitir eh algún criterio, verdad, aunque sea título personal, aquí estamos sentados como representantes 10 
del pueblo y como regidores, verdad, entonces, lo que les acabo de comentar lo hago desde mucho 11 
respeto y mucha diplomacia, no es para entrar en ya, ya voy a cerrar.  12 
 13 
El Regidor Municipal José Campos; Gracias, Mario. Buenas noches a todos. Este, lo mío muy cortito, 14 
un saludo muy cordial que les manda Fredy Corrales, a Orlando, a los compañeros administrativos de la 15 
Municipalidad, está muy agradecido con la Municipalidad, me dijo y a los miembros de la Cruz Roja 16 
también demasiado agradecido está, me dijo, porque, por el trato que le han brindado y toda la ayuda 17 
que le han dado a él. ya está en una recuperación un poco avanzada, todavía le falta seguro bastante, 18 
pero ahí va muy bien. Se nota que va avanzando, eso era uno de los mensajes que me dijo que les trajera, 19 
que lo está muy agradecido. Ahora, una consulta que quiero hacer a don Mario. Mario, ¿usted va como 20 
a título personal a esa presentación allá en Colombia? Creo que sí. 21 
 22 
El Presidente Municipal; Sí, correcto, don Tino, yo recibí la misma invita la misma carta de invitación 23 
que se recibió en correspondencia la semana anterior, que fue remitida a todos en correspondencia. Sí, 24 
sí, sí, correcto, yo voy en representación personal, efectivamente, postulé, porque todos nosotros fuimos 25 
invitados a postular, por eso ahora decía que desconocía incluso si alguien más había postulado, pero sí, 26 
por supuesto que voy en calidad personal, por supuesto, no, no podría ser de otra manera.  27 
 28 
El Presidente Municipal; Lo que tal vez ahora por si se prestó confusión, fue que me ofrecí a compartir, 29 
porque es lo que yo creo, yo creo que cuando uno tiene la oportunidad de viajar a otros países, conocer 30 
otras experiencias, eh tiene y se hace el esfuerzo, que en el caso mío más que un tema político es 31 
profesional, usted sabe que yo soy especialista en Derecho Urbano, don Tino, y usted sabe que he sido 32 
especialista en ciudades y he estado trabajando por esto desde hace más de 15 años, entonces es más que 33 
todo un tema profesional, pero la invitación fue dirigida concretamente a Regidores y representantes de 34 
los Concejos de Distrito, entonces, en ningún momento, y lo digo para aclarar, eh me estoy atribuyendo 35 
a ninguna representación, simplemente, creo que nadie más de Escazú, entonces, como cuando uno 36 
participa en una actividad, pues obviamente lo tomo con mucho respeto. Primero el haber y honor 37 
primero el haber sido escogido, porque como le decía, es un tema que había que postular y ser primero 38 
escogido por el grupo que organiza, pero sí, efectivamente, para aclarar cualquier duda, voy a título 39 
personal, eh, ofrezco compartir la información que vaya a obtener en el interés de poder traer 40 
experiencias y conocimientos a Escazú y sobre todo también con los compañeros como usted y como 41 
los demás compañeros, pero sí es una presentación totalmente personal, financiada con patrimonio 42 
propio y eh para el cual hecho la gestión de forma individual. La invitación es individual y bueno, les 43 
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diría que me encantaría que participaran, pero ya el periodo de postulaciones cerró, cerraba el pasado 1 
sábado, entonces, eh cualquier aclaración, más bien con mucho gusto.  2 
 3 
El Regidor José Campos; Sí, gracias, no, que le vaya muy bien, vaya a vacunarse primero, porque si no 4 
puede, pero este es que yo escuché que digo que iba representación del Concejo, me pareció o escuché 5 
mal, entonces, eh, porque como no había un acuerdo y un Concejo, pero ya sé que va a título personal, 6 
entonces, muchísimas gracias, que le vaya muy bien, mis mejores deseos y que nos traiga bastante 7 
enseñanza. Muchas gracias. 8 
 9 
El Presidente Municipal; sí, no, no, claro, con mucho gusto, si se eh digamos el comentario si lo dice lo 10 
dice de buena fe, de la buena fe de querer simplemente como único representante de la Municipalidad 11 
que va a estar en este intercambio, en esta capacitación de alto nivel, pues obviamente, pero está claro 12 
que es a nivel personal. Perfecto, doña Jessica y después doña Catarinna. Adelante, doña Jessica. 13 
 14 
La Sindica Jessica López; Eh, buenas noches, eh, tal vez hacerle la consultita a don Cristian a través de 15 
don Orlando para ver, eh cuánto le falta al puente que está, eh de la Guardia hacia el sur, que es, sí, 16 
carretera al Curio o sí, al Curio, eh, porque he visto que bueno, ya hay bastantes avances, de hecho ya 17 
algunas personas pueden transitar a pie por ahí, verdad, este, pero no sé si hace falta mucho o cuánto en 18 
tiempo faltará para poder reabrir ya el paso con el trabajo del puente hecho, verdad, que es un trabajo 19 
bastante grande y aprovecho para felicitar al departamento y a todos los que han hecho posible este 20 
proyecto tan grande para esas comunidades, eh, esa ruta es bastante transitada, eh, por ahí bajan todos 21 
los días gran cantidad de carros, tanto en la mañana, o sea, a toda hora del día, pero mucho más flujo 22 
porque ya es casi como San Rafael ahí, eh bajan eh carros que vienen desde Alajuelita y viceversa. Es 23 
una ruta bastante importante, ¿eh? y que ese puente tenía bastante tiempo de estar pendiente eh para ser 24 
intervenido, entonces, no sé cómo, cuánto le hará falta, si ya falta poquito o cómo estará ese tema, sí me 25 
puede actualizar, por favor. 26 
 27 
El Presidente Municipal; Sobre el punto y con la venia don Orlando, le damos la palabra a don Cristian. 28 
Adelante, don Cristian, con la consulta puntual, si es tan amable. 29 
 30 
El Funcionario Cristian Boraschi; Gracias, don Mario. Doña Jessica, le quedo viendo el dato, no lo tengo 31 
porque teníamos un problema con las aproximaciones, obviamente el puente cambia niveles y hay que 32 
hacer la calle un poco más alta. No tengo el dato exacto porque tenemos una situación ahí con un vecino 33 
en la aproximación el colindante de la margen oeste, entonces con mucho gusto, la próxima semana le 34 
tengo el dato sin falta.  35 
 36 
La Sindica Catarinna López; Sí, muchas gracias. Perdón, nada más algo que me quedó eh pendiente 37 
antes en ¿cómo se llama? atención al público, don Luis expresaba que él había tenido una situación 38 
conmigo y que decidió hablarlo con mi papá, yo quería aclararle a ustedes compañeros del Concejo 39 
Municipal y a la gente que nos esté viendo, que yo no soy una chiquita, sí soy la persona más joven que 40 
está eh sentada en estas sillas al día de hoy y el periodo pasado también fui la persona más joven y eso 41 
me enorgullece mucho, pero yo soy una mujer adulta, verdad, entonces, si alguno de ustedes o si alguna 42 
persona escazuceña, tiene algún problema o algún conflicto, algún conflicto conmigo, eh quiero 43 
recordarles que no existe ningún hombre que sea mi dueño, ningún hombre que me represente, yo me 44 
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represento solita, ni mi papá, ni mi abuelo, ni Alcalde, ni el Presidente de mi partido me representan, ni 1 
son mis dueños, ni el Presidente de la República, ni nadie, chicos, entonces, si alguno de ustedes tiene 2 
un problema personal conmigo, yo les insto a hablarlo y a resolverlo conmigo, porque yo soy una mujer 3 
adulta, tengo casi 30 años, no necesito que me estén acusando con mi papá de nada y de paso mi papá 4 
tampoco me ha regañado por nada que haya hecho yo en mi vida personal, verdad, entonces, nada más 5 
recordarle a los escazuceños y a ustedes, compañeros, que si tienen algún problema conmigo o alguna 6 
situación que aclarar conmigo, yo con todo gusto estoy abierta a conversarlo con ustedes. No es necesario 7 
que busquen a ningún hombre para acusarme. Yo, yo puedo hablarlo solita, entonces, hacer ese 8 
recordatorio a todas las personas y a don Luis que las puertas eh están abiertas para conversar cuando él 9 
quiera, porque conmigo nunca ha conversado. Entonces, nada más esa aclaración y para que nos quede 10 
claro a todos, no necesito que busquen ningún hombre para hablar sobre mí. Yo puedo hacerlo solita. 11 
Pura vida. Gracias. 12 
 13 
El Presidente Municipal; En lo que a mí me respecta el uso de la palabra, compañeros, bueno, 14 
primeramente, muy rápidamente y antes daré la palabra a la administración, eh la consulta de doña 15 
Jessica no sé si iba relacionada al tema de la trabajos que se está haciendo en calle El Curio. Ustedes 16 
recordarán que la sesión pasada yo les había hecho dos consultas, una tenía que ver con el tema de calle 17 
El Curio, los trabajos que se vienen realizando y el otro era sobre el terreno que había sido adquirido 18 
para la Estación de Policía en el marco del convenio para más o menos, yo no estoy diciendo para cuándo 19 
vamos a estar inaugurando, pero la idea era entender un poco cómo iba ese proyecto, para cuándo se 20 
tenía pensado eventualmente si es que hay un tema de la policía que tiene que aceptar la donación, si eso 21 
está aceptado, lo decía como para entender cómo va el tema del proyecto de la Estación de Policía, eh, 22 
tal vez, don Cristian, y con el tema calle El Curio, si nos podría dar alguno de información sobre esos 23 
dos temitas rápidamente le agradecería. 24 
 25 
El Funcionario Municipal Cristian Boraschi; Sí, don Mario, muchas gracias. Con respecto a calle El 26 
Curio, estamos muy prontos a terminar, esperamos más o menos de aquí unos 22 días, recordemos que 27 
esa calle tuvimos que hacerla un poco más ancha y más amplia porque vamos a hacer, ese es el acceso 28 
al  nuevo Plantel Municipal, entonces, aprovechamos el cierre por el puente para empezar a hacer esas 29 
obras, nos atrasamos un poco, porque hubo una figura ahí pasa una tubería principal de la AYA y un 30 
codo que vino mal hecho de o sea el AYA obviamente lo pide, pero vino mal hecho, entonces se atrasó 31 
un poco en la nueva figura y ahí fue donde nos atrasamos como un mes y algo, porque recordemos que 32 
eso hierro colado, hierro fundido y tiene una figura muy especial, entonces ahí nos atrasamos, si no 33 
hubiera sido por eso y no es por echar la culpa al AYA no se trata de eso, si no fue es una figura especial, 34 
pues es una tubería muy robusta y ahí nos atrasamos y no ya hubiéramos prácticamente terminado, 35 
entonces más o menos calculamos unos 22 días estar ya finalizando ese proyecto si Dios quiere. 36 
 37 
El Presidente Municipal; Muchísimas gracias y con el tema de la Estación de Policía,  no sé si es usted, 38 
don Cristian, o don Orlando, que podría decirnos un poco cómo va el tema de ese proyecto. 39 
 40 
El Funcionario Municipal Cristian Boraschi; Para serle muy sincero, don Mario, no hemos podido 41 
retomar el tema, le voy a ser muy sincero, la semana pasada con tanta cosa, tanta actividad cultural, vea, 42 
se me escapó la verdad averiguarlo, sé que hay que remodelarla porque recordemos que esa casa tenía 43 
un antecedente un poquitín. 44 
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El Presidente Municipal; No, no, perdón, disculpe, don Cristian, no me refería la actual estación, sino el 1 
terreno que se compró para la donación del terreno, no sé si es el mismo. 2 
 3 
El Funcionario Municipal Cristian Boraschi; Correcto, es el mismo, recordemos que es que esa casa 4 
tenía un antecedente, verdad, complicadillo y hay que empezar por remodelarla, vamos a ver, para 5 
acordarnos, ahí había eh venta de droga hidropónica, entonces la casa está en buenas condiciones, pero 6 
sí hay que hacer una intervención muy grande, entonces, hay que ver las necesidades de la Fuerza 7 
Pública, que lo que tiene, que lo que no tiene, que es lo que puede ocupar para saber si nosotros podemos 8 
hacer la intervención necesaria o inclusive si hay que hacer una contratación para hacer una intervención 9 
mayor, porque recordemos que si hay que hacer los la el cambio eléctrico, ya tenemos una limitante 10 
nosotros porque no podemos comprar tanto insumo por caja chica, entonces ahí ya sí estamos un 11 
poquitico lentos, pero con mucho gusto esta semana lo volemos a retomar y tratamos de tener la 12 
información la otra semana. 13 
 14 
El Presidente Municipal; Perfecto, doña Jessica, disculpe, sobre este tema o es otro tema, el de la calle  15 
El Curio, eh, le voy a dar la palabra un momentito a doña Jessica antes de continuar con mi intervención. 16 
Doña Jessica. Adelante, por favor, sobre el punto. 17 
 18 
La Sindica Jessica López; sí, don Mario, es que como ahora usted mencionó el nombre mío, tal vez no 19 
precisé tan bien o no se entendió muy bien el lugar que hice referencia es el puente que se encuentra en 20 
la ruta 105 de la pulpería de La Guardia, aproximadamente, no sé, unos 300 m al sur, no estoy hablando 21 
específicamente en la en El Curio, sino carretera al Curio, pero es el que está en la ruta 105.  22 
 23 
El Presidente Municipal; Perfecto, muchas gracias por la aclaración, okey, este, bueno, gracias, don 24 
Cristian, por las aclaraciones con estas informaciones con relación a esos puntos consultados, este, 25 
compañero, bueno, brevemente antes de terminar y de verdad, compañeros, en el mejor interés de 26 
mantener la buena dinámica que hemos venido teniendo en las últimas sesiones, voy a ser muy breve en 27 
esta intervención y dice el famoso dicho “que para hablar y comer pescado hay que tener mucho 28 
cuidado”. Yo, compañeros y sobre todo al público presente y a los quienes nos siguen por las redes 29 
sociales, si quiero, con todo el respeto del caso, rechazar categóricamente las alusiones que hizo doña 30 
Adriana Solís en estos momentos a una intervención que yo hice hace unas horas, con motivo de lo que 31 
fue la participación de los representantes de la Asociación Costa Rica Aprende. Yo entiendo que doña 32 
Adriana no es una abogada practicante, menos especialista en Derecho Administrativo. Por lo tanto, tal 33 
vez a veces uno hace comentarios que pueden malinterpretarse, bajo ninguna circunstancia, doña 34 
Adriana, bajo ninguna circunstancia, le aclaro, este, yo jamás voy a proponer la algún tema ilegal de 35 
hecho, la sola alusión de que yo pueda proponer eso es algo que voy a estar desde luego eh analizando 36 
en las vías jurídicas respectivas, porque eh podría ser que en estos momentos usted haya incurrido en 37 
alguna injuria o calumnia hacia mi persona, y por supuesto, si es así, voy a proceder, pero voy a 38 
detenerme a escuchar muy bien la grabación de lo que usted ahora indicó, en todo caso, para aclararle y 39 
evitarle cualquier confusión, doña Adriana, la posibilidad de formar una nueva persona jurídica para 40 
retomar o para enfocar un proyecto no es bajo ninguna tesis una cuestión de ilegalidad, menos cuando 41 
se hace de buena fe y para tratar de impulsar un proyecto, darle continuidad a un proyecto, situaciones 42 
de estas se han dado, son viables desde el marco de legalidad y bajo ninguna circunstancia se dio una 43 
asesoría equivocada, en lo personal y la gente sabe muy bien quién es uno, este, yo me he hecho mi 44 
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reputación a partir de mi práctica en el derecho como especialista en Derecho Administrativo y por 1 
supuesto le reitero a don a don Arnoldo y a toda la población de Costa Rica Aprende mi asesoría y mi 2 
buena voluntad para acompañarlos, también haciendo alusión a lo que usted ahora comentaba, este es 3 
muy temerario hablar de que se proponían reformas contrarias a la normativa pública o que podrían ser 4 
sancionadas por la Contraloría cuando nunca, como usted sabe, doña Adriana, y por dicha que hay 5 
testigos también que estuvieron en ese momento, en ningún momento se trató ni siquiera de plantear un 6 
proyecto de reforma al reglamento actual y siempre que se habló de reformar, se dejó claro que tendría 7 
que ser a futuro y en el marco de la buena fe y por supuesto en el marco del principio de legalidad. Así 8 
que por dicha doña Marcela y otras personas, creo que don Ricardo también estuvo en esa Comisión de 9 
Asuntos Jurídicos, podrán dar fe de lo que se habló en ese momento. Pero en todo caso, yo sí quisiera 10 
aclararle, doña Adriana, de verdad, de una vez por todas, este, porque ya yo personalmente sí estoy 11 
sintiendo ya una situación de acoso hacia mi persona y también voy a valorar acciones legales en este 12 
sentido. No es posible que a cada sesión uno tenga que venir a ser atacado. Yo sé que no soy mujer, pero 13 
resulta que a los hombres también se les pueden ser víctimas de acoso político, entonces sí le pido por 14 
favor, si usted tiene algo que denunciar, por favor proceda a denunciarlo. De lo contrario, si le ruego el 15 
respeto porque hablar de forma temeraria, como usted acaba de decir, diciendo que yo propuse hacer 16 
cosas ilegales, diciendo que yo propuse hacer reformas reglamentarias por intereses particulares y 17 
además decir que estoy dando una asesoría equivocada, cuando perdone doña Adriana, yo creo que usted 18 
nunca ha sido asesora de una Municipalidad, ni nunca ha sido eh contratada para llevar un tema Derecho 19 
Administrativo, así que es muy temerario hablar de lo que uno no conoce. Yo no hablo de manejar una 20 
ferretería, por ejemplo, yo de eso no conozco, pero sería muy preocupante que usted está hablando de 21 
dar criterios jurídicos, cuando usted en su vida ha sido asesora jurídica, por lo menos que yo sepa, usted 22 
nunca ha tenido esa función. Entonces sí le pido el respeto del caso y antes de estar haciendo 23 
afirmaciones temerarias, sí le pido por favor que consulte ojalá con personas que sí son trabajadores 24 
especialistas en derecho. Por lo demás eh me guardo mis comentarios para un análisis que voy a estar 25 
haciendo de las palabras que usted dijo y que podrían constituir un delito contra el honor en contra de 26 
mi persona y sí les digo, compañeros, de una vez por todas, tratemos de ser respetuosos yo creo que aquí 27 
la gran mayoría lo ha venido haciendo, pero ya estar viniendo aquí a ser atacado por ser atacado, de 28 
verdad, sinceramente, lo que hace es hacer un show político, que yo creo que ya estamos superando esas 29 
etapas, cuando uno aspira ciertos cargos, uno tiene primero que dar el ejemplo y se lo digo con todo el 30 
respeto del caso y con toda la buena venia de que por favor tengamos paz y cordialidad y antes de hablar 31 
pensemos bien lo que vamos a decir.  32 
 33 
Al ser las veintidós horas con cinco minutos, el Presidente Municipal da por finalizada la presente sesión.     34 
 35 
 36 
 37 
 38 
 39 
                  Mario Arce Guillén                                Priscilla Ramírez Bermúdez  40 
        Presidente Municipal                             Secretaria Municipal  41 
hecho por: kmpo y pdy 42 


